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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA 6UERRA.
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Presidencia del Consejo
de Ministros

V"n~~n en admitir la dimisión del
e;: rg-,) ele ~I inistfo dc la Guerra a don
Jaa tl J (),é l{ocha Garcia.

lJad" ell ~la(lrid a ocho de octubre
.de mil lIovecientos treinta y tres.

Lo comunico a V. 1. par••11 co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
3 de octubre de [933.

Seilor 1nterventor general de la Ad
ministración del Estado.

Seiiores Jde Superior de las Fuerzas
~lilitares de ~larruecos, Dirrctor
gcneral de )'larrueco5 y Colonias e
¡Iltcn entnr central de Guerra.

LIC E N;CIAS

dispuesto en la orde. de e~te Departa
mento de 3 del corriente (Gaceta deL 6)
en relación con lo~ Tiajes en lo~ fe
rrocarriles de los agentes del Cuerpo
de Vigilancia.

Lo que comunico a V. 1. para su
cOllccimiento v efectos consiguientes.
.~bdrid, 6 de 'octubre de 1933.

RAFAEL GrERR.~ DEL ~~:ín

SerIar Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Tran,port r, por Ca
rretera.

fDc la (;/Jalo núm. .)}'l¡)

AL SERVICIO DEL PItOTE,CTO- Ministerio de Obras pú-
RADO bUeas

Ilmo. Sr.: Di!llPuesto por orden de la.
·Presidencia del Consejo de Ministroll
de fecha. 28 de &eptiembre último, que
el Comisario de Guerra de primera!
<lel Cuerpo de INTlERVlENCI.oNI
,CIVIL DE Gt1ElRl1M. D. Juan de
Sola Repollés, continúe prestando sulll
'servicios en la Dirección general de.
Marruecos y Coloniall, por este 'Mi.
'nisterio se ha resueito que el citado
jefe con.tinúe -en la situación <le ",Al
-sen'ido del Protectorado".

N lCETO ALCALA ZAMORA y TORIlES

El ¡'rosil!ellte del COIIll<'io de Ministros,

D ·1 E G O M A Il. T [ N E Z B A Il. R [ l) S

A propuesta del Presidente del Coo
sejo de Ministros.

Vengo en nombrar Ministro de la.
Guerra a D. Vicente Iranzo Enguita,
Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a 0000 de octubr~

de mil novecientoll treinta y tres.

ltJaTo A.LcM.J.. ZAIIOU T To....

El Preside_.te de& Co~ío de Mini.trot.

'DIEGO ),{AJlTINEZ BAJlJlIOS

(De la Gaceta núm. 2821)

ORDENES

Ministerio de Hacienda

Ilmo. Er.: Vista la instancia pro
Illovida por el Comisario de Guerra
de segunda clase del Cuerpo de IN
TERVE~CION CIVIL DE GUE
RRA con destino de interventor de

'Ios s-ervicios de la plaza de Cartage
na, D. Enrique Urreta Carrió, en sú
¡plica de que se le conceda dos meses
de licencia por asuntos proopios para
Las Palmas, este Ministerio ha re
suelto acceder a lo solicitado con arre
glo a las instrucciones aprob~das por
orden circular de Guerra de 5 de ju
·nio de 1905 (c. L. núm. 101).

Lo comunico a V. 1. para iU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de octubre de 19.33.

P•••,
. JOU DE LAu

Señor Interventor general de la Ad
ministración del Estado.

Señor· General de la tercera división
orgánica. Comandante Militar de
Canarias e Interventor central de
Guer.ra.

• .e. •

Ilmo. Sr.: A fin de dar las máximas
fadlidades para el mejor dese~f1o
por parte de los jefes y ofidales de
la GuaNlia Civil de los servicios e&pe
ciales que por misi6n de su cargo se
les confian, alguno de los cuales tie
nen precisi6n de realizar vestidos de
,paisano.

Este Min.isterio ha resuelto que, en
estos casos, se haga extensivo a ros
jefes Y' oficiales de dicho Instituto 10

• te ••

Ministerio de la Guerr9
Subsecretarfa

SBCRBTARIA
BIOGRAFIAS

.\!cendidos por decretos de ~S de
septiem'bre próximo pasado (D. O.•ú
mero 225) al empleo de General de
brigada los corone1es., de Infa....
ría, D. Ricardo Morales D.íaz, "1 de
.Ca.balleria. D. Alvaro Fernández B.
rriel. se .publican a continuació. }as
bíografías correspondientes a los mia
mos.

Servicies y circun.rttJffCias del coroKel de
¡,.fanterío D. Rkanlo M-ora/es Dw::

Nació el día 7 de ma.yo de 1874.
I,ngresó en el servicio como alum·

no de la Academia General Militar
en 29 de agosto de 18g:z; a segundo
teniente de Infanteria, en 211 de mar
zo de 1895; a primer teniente, en pri·
mero de a'bril de IS97; a capitán, por
méritos de guerra, en 8 de enero de
,¡898; a comandante, en 24 de mayo
de I9II; a teniente coronel, en 19 de
agosto de 1918, y a coronel, en 15 de
a.bril de 1925, \

Sirvi6 en sus diferentes empleos en
los batallon,es de Cazadores números
,1 y 15. Demarcaci6n de riserva de
.valencia n(,m. 37. regimiento doe re
serva de Valen,cia núm. :14 "1 regi
mientos de Illfantel'Ía de SeviIJa nú
mero 33, de Linea provisional n'úme
ro 1, de Mindanao núm. 71, de E8ip&fia
núm. 46, de Cartagena n'Úm. 70, del
F~rrol núm. 65 y regimiento de In
,fanteria núm. 29. mando este úhiJao
que ha ejercido hasta su ascenso.



. ••. cW octubre 41e 1933
. -: .

D. O. !lum. ~

-...-

K(¡ta.~Las condiciones tl'Cnicas y le
g;ú's qt:e se citan en la ante.ior órden
a,(llltj¡;¡il<in al prescnte número con pa
ginación independiente.

RocHA -

íEXlcmo. Sr.: Por este Mlini'Sterio se
ha l"lC'SueFto q'lle el :calPitán de INGE:'
NilE.R¡O;5 D. F~ands>co Domín.guez
Hual!de, oon destino en e1' batallón
de 'Za,pa.dores Mina.dores núm. 2, pa
se a la situlllción de lOAl >servicio de .
otr06 MinisteriOlS", por, '~r siKiG
nGmbrado ingeniero del Ayuntamien
to Constitudona1 de SlliCedón (Gua
idalajara), .con aT.o a 10 di~uel
·to .en e'1 decreto de 5 de enero úI1ti
010 (Do. O. nÚlm. 5), queda11do afecto
~r Centro de IM·oviliza.ción y Reserva
núkn. %0 Y adJsicrito a la qu'Í·nta di
visión orgáD.i.ca.

Lo comunico a V. E. para su c~

cocimiento y oCU41'IlPlimien·tb. Madrid,
6 ~e octubre de 1933.

8ECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MI
NIS.TE RlOiS

AL SERiV'ICIO DE.L PROTEC·
TO,RAD.O

1.390 gruesas de botones de china de
14 a 15 milímetros.

r.6¡o gruesas de botones de huesu para
chalecos. de 15 milímetros.

50 kilogramos de juegos de corchetes
para guerreras. .

So'SO<> gancho:; de metal :>"lra i..ler;·e
ras.

2...~ gruesas de juegos de OLC:;.'; ¡Jara
pill;taión.
• 2&> g::uesas de hebillas p..¡r2. r ~~·illos

ce paraa.ún.
;::0.100 Dorias para g0rras l:e (",¡,,¡·tel.
IÓ-4W metros de cinta enc"rt:-,iJ. para

go:"ras de c:1art\.l.
40.:300 pasadores de camisa.
,30.0<)0 111(-tr05 de cinta de (Lg0:~Ó:l para

C:"iá:c·,,::OS.

2;:.000 bobinas de hi:o cac¡:.:: ·.id ¡:ú
Il:GO 50.

U.720 ovillos de hilo torzal caqui del
::Ú!11erO 20.

ISO ;)V!;il1as de hilo cncarn,:uo de: nú
mero 50.

¡'.~3,) \)..)binas de hilo b!aoco dd núme
r,J SC.

4.460 bobinas. de hilo blanco pe1 nú
mero 40.

~ladrid. 2 de octubre de 1933.-Rocha.

5eftor ~nera:l de la segunda divi
.ión orgánica•.

'Seftores General' de la quinta divi·
sión odtánica e Interventor cen'"
'tra'! de Guerra.

E:ccmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha rcsui:lto que la o~den de 24 de
Junio últÍlIl10 (D, O. núm. 147), se
enttenda rClCtifl>Cada en .el sentido de

.que el ca.bo que se· destina,boa· como
escribi<llte de segu!I<da de Mehal-la
J;¡.lifiana de Gómara nÚllll. 4. ¡¡.e llama
¡},{anuel Gutiérrez Jiménez, y no el que

ROCHA

RELACIO~ QUE SE CITA

Ha desempeñado difer~ntes e im-· prevenidos en la legislación vigente y
portantes comisidnes del servicio; ha oído el parecer de la Comisión perma
tomado parte en la campaña de Fili- nente del Consejo de Estado, de la In
pinas, habiendo obtenid'o por los mé- tcrvendón general 'de la Administración
ritos en ella contraídos cuatro cruces del Estado y de la Asesoría de este Mi
del ~lérito Militar de prim~ra clase nisterio, se ha resuelto autorizar a la
con d:stin::yo rojo, una de ellas pen- citada Junta Celltrál para adquirir, me
sionad::: e: empleo de capitán y las nía:lte suoasta general, las prendas y
llIedall?s de las Campañas, de SuÍri-' ",ic':tcs de vestuario y equipo y primeras
mi,,¡:¡os p0r ~a l'atria y de Volunta- ;¡;J.terias p~ra el Servicio de Yestua;:iv
rios de Fi;ipinas. Se halla también en 4~" 5e expre'-?:1 e:, ia siguiente' rej~

'Posesión de la cruz y placa de la Or- ,:.:':,. con d fin de atelGer a las ilec<:
den de San Herluenegildo. ~~:~:.:~ks :ie:· \:o::'l::lgente, ql:e se ha dé i~l-

. Cuenta T:.lá5 de cuare~1tá. :/ un auas ':\.J:-l,<_'l·~~ a. il:3S en e: í-"\rGx:nlD l1i.<:S de
1:1:.= serYic:o

J
ele ellos nlás de treinLa y ¡-...:~'rero, deji~:1Jo r<.."gi:- "::1 (Echa suoa:.=

ocho.de oúc:al; hace el :lú~nero t:-~s,en t:"'~ l\-.~ p!:t>f:,i.J:- ¿~. cV!1d:c:o!..:.(S té;::l~:C:J.S
la escala ¿e su c~J.se .! se halla b:en y :~;:.~~:, ~~:..:: C0:: est~ ü¡oce:;. c::-cul:.: se

cLJ:H::ept~:ado. lJt:~<:c:n:..,_ ..~_~", - '!"':l _.. -... _ .. :

L.J ,0'" .•. ,.,,0 a \ . E. pa. _ oc< CC.1L;,.,-

~;cr~·ic~·...~s S cirCUILSla¡;.:i..IS lh·! coroilcl d,: Ia:";:1~0 y cu:npE:n:cnt0. "\ladrid, 2 .de
C'i!J'1licr;a D. Alvaro FCI"ii.u:dc::: Eltrriej v~tujre de 1933·

¡3Cl.().)~ g¡;e:'~eras <h; aig"ocló~ caqili.
~/i.~(Y.) pant:l.ut~e5 {le algn~;o:1 C:H1U1l

r-ara f eerzas a pie.
,,":.5":> pa:¡ta!Q1;cs d,~ algQúón caqui.

¡lar" iliNzas montadas.
50.000 g- 'rras de cuartcl.
150.(>'!() pares dc horc(':~ll¡CS.

lO<).~"X) parc,; de alpargata,;.
150.000 camisas.
t50.ll(X) calzoncillos.
;;I;)'I•• lOO cuellos para camisa.
"'''ilOO toallas.
l2OO.000 pañuelos.
50.000 chalecos de abrigo.
50.000 ceñidorcs.
&>.000 cinturvn<'. de cuero, sin chapO'
50.000 cucharas.
50:000 tenedores.
1.600 trajes azu:es para fuerzas d~

f\.viación. .
1.800 pares de borceguíes negros para

Aviaci6n.
, 1.300 gorfas de cuartel para Aviaci·5J'

1.300 gorras de plato para Aviación.
660 trajes azules pa·ra fuerzas auto-

movilistas. .
. 1.160 pares de borceglÚes negros para
automovilistas.

660 gorras de cuartel para automovi
listas.

660 gorras de plato .para automovi
listas.

2<l4.ooo metros de sarga de. algodón
caqui.

184.000 metros de tejido de algod6n
para camisas, calzoncillos y forros.

13.300 metros de bayeta para chalecos.
4.000 metros de piqué de algodón pa

ra cuellos,
9.500 metros de teJido de algod6n pa-

ra forros ~cuellos,1 . .. .
1.000 ~tros de tejido de algodól'l pa

ra entretela de Ctlocllos.
1.390 gruesas de botones caqui di: co

rpzo de 20 milimetros.
t.I l!i gruesas de ,botones caqui úe co

rozo de I S millmetros.
2.000 gruesas de botones caqui (1-= co

Junta Central de VaoatUuio' y Equipo, rozo o pasta de 12 millmetros, en {',rma
de hola. .~

VESTUARIO Y EQUIPO I.ns I~Sa.s de. botones caqúi d.; co-
rozo o pasta de 14 milímetros, en hrma
de eazue!lú' . .

i.9S0 gruesas de batbnes de china de
10. m'Íl{metros. . .

2':acÍó el día 16 de agosto de 1879·
Ingrl.':~ó el": l>~ ser\'icio C01U.O alumno

en ¡:,' .:', C:, u<C:ll::t <k Caballería en pri
lllcr<J -:<: jU~Í0 de 18<)6, siendo promo
vid" ~ ",g¡;ndo teniente dc Caballería
CI1 2-1 <:c elll'ro de 1899; a primcr te
l1ient~ en .25 4e iebrero de 1903; a
c8jJi,;'Il¡, l':l 2"; de diciembre de 19II ;

a cUmal1-dallte, por méritos de guerra,
<:n ..;.; ~i" junio de 1913; a teniente
corolll,l. cn (J de octubre de 1<)1<), y a
cc.;rQllcl. ell ..:6 de agoslo dc 19:.?4·

Sirv:v en sus diicrentes cmlpleos en
d ])CjH;SÍlO de Scmcntales dc la cuar
la ¿Ol\;¡ J'ccuaria, Depósitos de Re
cría y !Joma de la primera Zona Pe
cuaria y <le Ecija, escuadrón de Caza
dores dc Ccwta, Suhinspecciones de
las Tro¡íilS de la primera y segunda
Tcgivl\cS )' regimientos de Lanceros
de España ntWl. 7, del Príncipe nú
mero 3, de llorbón núm. 4, de la Rei
na núm. '2, Cazadorcs de V.ktoria nú
mero 2l!3, de María: Cristina núme.
ro 27, de Sagunto nÚllll. 8 y regi
miento de Caballería núm. 8, mando
este último() que ha ejercido hasta su
ascenso.

Ha deselJ1JPefiado diferentes e im
portantes comisiones de1 servicio;
-ha tomado parte- en 'la ca.m'Pafl.a de
,M·arruecos, habiendo alcanzado por los
méritos en ella contraidos laso recom
'Pensas siguiell~s: emlpleo de coman
dante, cruz de prlJnera clase de Ma
ria Cristina, cruz de segunda clase del
IM-érito Mmtar elln distintivo rojo,
men:ción honorHica, mellada de ,las
.:am'Pa4bs. Se hallllr¡ además, en po
sesión' de las siguientes. condecoracio·
nes: cruz francesa de la Orden de la
'Estrella Negra, cruz de oficial de
cuarta clase de 1.. · Orden' Hofiidiana
Xerifiana, cruz y ~laca de San Her·
menegi)ido y el distintivo de la Mehal
la J alinana.

,Cuenta más de treinta y siete afio.
de servicios, de ellos más de treinta
y tres de1of\cial; hace el número dos
de la escala: de su clase y se ha.lla bien
cOllcept1.\ado,

.Circular.· . Excmo. Sr.: Cumplidas por
la' Junta. Central 4e Ve:;tuario y 'Equi

. P? todas las. .ionnalidades y trámites



D. O. n·úm. 236. 10 dé octubre de 1933 'J'J'

RocaA

DISPONIBLES

ROCHA

Señor General dcla octava' división
orp.állica.

dos en el mismb para. el desempeiio de
los cometidos que, dentro de' su catego
ría, considere pertinentes, y si mientras
peñeneció al Cuerpo Auxiliar de In
tendencia, con arreglo al artículo segun.
do del reg.lamento de 2!l de abril de
192Ó ('C. L. núm. ~), lo mismo podía
enco~dársele servicios de oficinas, de
almacéno de ambaS clases, según las ne
cesidades del servicio, al pasar al Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército, eon
.mayor raZón debe desempeñar el prime
ro, que es para el que fué creado, sin
que tenga relación alguna con la recla
mación que se éntabla, ni las plantilla&
publicadas en ~l DIARIO OFICIAL núme
ro 32 de 6 de febrero, ni la circular de
7 de marzo (D. O. núm. 57), que no
deroga ni ptJoede derogar los reglamentos
porque anterionnente funcionaban los
CÍlerpos Auxiliares a extinguir y en és
tos, por lo que al de Intendencia se re
fiere, bien explícito queda como atribu
ción del director de Parque, ;a de desig
nar el personal auxiliar en.el mismo des
tinado para los cO!JllCtidos que juzgue
convenientes.

Lo cOI1l'J.nico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. )'Iadrid, 6 de
octubre de 1933.

EXlomo. Sr.: Conforme con lo so
iicitadopor ell maestro herrador-for
jador del CUERPO . AUXILIAR
SUBAUTERN¡Q DEL EJERiGITO •
D. Ciriaco Ra.mos Gal'oCÍa, destiaado
en el regimiento de Artillerla ligera
núm. 16, este MinÍJSterio ha resuelto
lconcederJoe e! !pase a la situ3JCi6n de
dÍlwoniMe voluntario, con residencia·
en 'TolTejoncillo (Cáoceres), en las
conk1iJciones que determina el artkulo
e·uarto del dec~to de 5 de enero Ú'l
tilmo ('D. ,o. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimlento y cumplimiento. M.aJdrid,
6 :de OII:Itoore de 1933.

SoliorGeneral de 1a octava división
. orPJ¡ica. .

.Seftoree Genera.! d.,1a s~tÍ4J1a clivl·
.lb» orgá,niea e ln~rveJ1tor cen
trar óe GuerrL '

R~HA

CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNPDiEL EJERJCITO

Señor.,.

por este Minmerio ose ha resuelto
lIlI1UDCiar una vacante de conductor
automovililsta, para un coche -'Hispa
no, asigna,do ~ Director de la Aca
(lemia de Sanidad Milita:, cuyo ¡des
tino podrán solici.ar, en la forma re
giamentaria, en un plazo de ocho
~lia:s, a ,pa·rtir de lQ fecha .de esta dis
,posición, las ~a5es de j;ropa que se
encuentren en pose5ión del título co
rrespond;ente y que pertenez,can al
Cuerpo de Sanidad Militar, haciendo
const..r los jefes .de Cuerpo, al ,cur
~ar las peticiones, la -fe"ha de conce
sión .del título, a.ntigiiedad en el... em
pleo que disfrut~ y tiempo de ser
vido, quedando anuladas cuanta5 pa
peletas sean cursadas indebidamcr.te.

Lo comunico a V. E. pa:-a su co
nocimknto y cumplimiento Madrid,
(, de octubre de 193::..

EJIlcmo. Sr.: Este Ministerio ha ~e

suelto que el, esca'Joafón d~ practican
tes de Medidna del CUERPO AU
XILIAR SUBALTERNO DEL
'EJERCITO .publiocado <pOr orden
tircular de 31 de mar~o últhno
(D. O. núm. 77), se entienda rectifi
cado en e'1 sen·li.do de que el tiempo
que se ·le abona para: efectos de suel
do hasta el 31 de diciembre de ,193'2,
aJ die dicha clase y CueJllo D. Vic
toriano Martinez lllana, rdel Hospi
ta1 Miaitar de Sevilla, es el de trece
afíos y seis meses, en lugar del mis
mo número de años y cinco meses,
que figura en aquél.

'Lo comur.ico a V. E. pata su co
nocimiento y cumplimiento. :Ma-drid,
6 de octubre. de 1933.

ROCHA
Sefíor General de fa segunda divi

si6n org6.nica.

Excmo. Sr.: Vista ·la instancia pr~

movida por el auxiliar administrativo
del CUERPO AUXI:LIAlRl SlmAL
TERNO DEL EJERCITO' D. MI&11Ud
Femández F~ij¿ro, coa destino et)e1
Panque de Intendencia de El Ferror, en
solícitud de r«aÓar el.cucntPlianiento di!
los preceptos l~a1e4 que, cMttttninan lu
f:unciones a desempeflar ~r el persooal
dél trIÍ'8mo yen. su Virtud 'qqe le le.~
integre al cometido de guatda~..ídcén .
en el referido Parqu,. ya c¡ue el recui.
rrel1te, cuando .. auxiliar de Intendcn" , .
ciá, que ea.. el G:uertct de JI!U: pr«¡edencia. E ·.....:....l!~e con 1
prestaba Mn'ielo como tal, '1 a\ _1' al . XICDlo. 'Sr.:' '-VlU........ o ' II?"
al Cuer.PO Auxjllu. Subalterno 4e1 Ej6r-' licitado 90r el cna.tro lherrador-lor.
cito contl.nu6 si6ndo1o balta que" en 6- iador ddt CUEl,PO AUx.ILIA:B.
na de junIo ~Itlmo, f~ cambiado alSlUBiAlItER!N'O ,oSoL· EJER.OITO.
,servido de .oftcinu j llOr este 14inisterio- D.Greeorio ~6t1.'~ 4eati.na4~·
se ha resucite,. desettinfar Ja ,petic:l6p por ene' r.ecim*""''' ~auerf.á '1106·
carecer de derecho a 10 q.ue solicita, toda mero. 10, .te~W"~... _NII\Mk.o
vez .que, con arftglo a los articulo. 13 ~ér!le el~ • ., litulcilNl de
'Y 34 de ,las illltl'UCci6n de '1 de 5elPtiern:- diepoa"lble ;y~~ c.; reateknda
bre de i904 (Alp6ridke D6m. .,de la en eaa. CJiPltal,' • ,. ~nClf que
C:or,ccl.6" L,girltJ.tiw de die1\? do), es. ~teraib1a fl!I ~:~oAoI' 40
a un du'«tor de Parque a qUIen corres..' creto de 5 de _ero lUtiiDóCD. O.ni.
pondé designar a los auxiliares 9cs~na- mero S). .', '. .,

:-- '. 1, ;, ;, ..1

A maestro de fábrica de prJmera cJaM
(Asimi4ado a capitán.)

D. Heliodoro. Sánchtz Alonso, ¡con;
destino en la F6.'brie-a"de Trubia. :

A maelt&'o ele flbrica 'de ....da ..... .
(Atbnfeado a teniente.) ,

" .
D. Francf,co Oulról Akpta, con:

destino en el ll.lborfJtoriO· 4el E¡lw.
cito. .

Madrid, 6 de «tubre lie 19'-,
Rocha.

ULACION gUB .. Cl'U

ASCENSOS

Circular. EXlCmO. Sr,: Con arreato
.a ~ diSiPuetlto en la 0JlCleB' eírC1tlar Ide
3 de abril ú1tilmo (D. O. nWn:. SI),

se ex¡¡resaba en drcha orden, y ~
tenece al regimiento 11'1: Artillería li
gera núm. 9, y que sea baja en dilcha
Mehal-la, \por haber sido lPrQmovido
al eID<pleo ele sargento en :>r-doen de
6 del mes s~tiembre Pt:óJcittn.o pasa
'do (D. O. núm. 2(9), 5egún propues
ta <le la Presidenda de4. Consejo de
Ministros (Direttión general de Ma
rruecos y Colonias) de fechas 8 y 2S
del pasado me~ de septiem'bre.

\Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ~m¡¡Mimjento. ~b:lrid,

6 de QCtubre de 1933,

A maesfTo de flbrica priDcipal

(Asimi'lado a capitán.)

D. Liborio Ailvarez A'lvar"z, ,con
destino en la Fábrica de Oviedo.. .

Señor Jefe S\JfPe¡ior de ·las Fuerzas
!Militares de Marruecos.

Señores Genera:es de la tercera y
quinta divisiones orgánicas e In
terventor cent:,,! de Guerra.

Circular. EXlCmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuefto conceder, en pro
puesta reglamentaria de as::ensos, el
empleo il1mediato Gue se cita a los
maestros de fá.brica del personal del
material de ARTlLLERL'\, decla
rado :l c¡'Ctinguir, y comprendidos en
la siguiente relaci6n, por ser los más
antiguos en sus ell1lP'loeo Y hall'irse
en condiciones para obtener el que se
les confiere, c-on arr~glo a lo dis
¡mesh> en er dC'Creto de 3 de febre
ro de 1032 (D. O. núm. ;.l9), asig
nándoles la antigüedad de 2 de sep-

. tieJnlbre 'último, que les corresponde;
dcbicnüo continuar en sus a'Ctu3l1es
dt:stinos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
Ó de .octubre de 1933.

Sefior ...
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Lo comunico a .y. E. para su co
nocimiento y CUIJld)olim~nto. Madrid.
6 de o~tubre de 1~

ROCHA

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por & maestro herrador-for
jador del CUERPO AUXILIAR.
SUBALTiERNO DEL EJERCITO
D. Jesús García Ferm05o. destinado

-~n el regimiento de Artillería ligera
núm, 11, este Ministerio ha res~to

concederle el pase a la.. situación de
disponible voluntario, con residencia
en' Castromonte (Valladolild), en las
condiciones que determina el articulo
cuarto del decreto- de S de enero úl
timo (D, O. a.6m. 5)~ ¡ . : I

Lo comunico a V. E. para su co
nocipliento y cumtplimiento. Madrid.
6 de octubre de 1933.

al interesado la citada condecoración,
con la antigüedad de 8 de enero del
'año en curso.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpllimiento. Madrid,
6, de octubre de 1933.

ROCHA

Señor Presi-cleIrte del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Ferna~o y
San, rHermen~ldo.

,Exano, Sr.: Visto el escrito de4
Co.nsejo Director de las Asa~hleas

-de Ilas Ordenes Militares de Sa·n Fer
nanldo y Sañ Hermen-egildo, en el
que se pr~ne al capitán de Infan
tería .de Marina (E. R. A~ R.) don
José Expósito del Pozo, para la pla
ca de San Hermenegildo, este Minis
terio ha- resuelto acceder a lo pro
'Puesto, otorgando al interesado la ci
tada condecOl'Qci6n, con la antigüe
dad de S de julio de 193'1.

Lo comunico a V. E. para .su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de octubre de 1933.

Lo comunico a V. E. para su c:o- ~

.nocimiento y cumplimiento. Mp.dri:d'~'
6 de octubre de 1933-

Roen

Señor Presidente del Consejo Direc- .
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando 'y
San Hermenegildo.

Señor ueneral Inspector oe la segun
da Inspección general del Ejército.

EXlCmo. Sr.: Visto el escrito del
COnsejo Director de la.s Asamb:leas
de las Ordenes Militares d-e San Fer
nando y San HermenegiJdo, en el
que se prO\Pone ll!l teniente dé IN
FANfl'ERIA, retirlUlo, D. Mariano
Pérez Prieto, para la cruz de San
Hermen.egildo, este Ministerio ha re
suelto aa:eder a 10 ,propuesto, ator
gañdo al interesado la citada conde
coración, con 1a antigüedad de 4 de
agosto de 1932.

Lo comunioco a V. E. para su co
nocimiento y cUllllPlimiento. Madrid,
6 de octubre de 1'933.

Seftor IGenerll • la IUta 'diviaióa
orgániea.

Seftor~ Ge.nerd de la J~~ima. di..,i
sión orgáD,ica e Interventor CeD
trllJ1 de Guern.

Seftor Pre'SideQte del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militl\rea de San Fernando y
San Hermenegildo.

Seftor Presidente d~ Consejo Direc
tor de las Asamb1eas de las Orde
n-es Militares de San Fernando y
Saa Herme.negiJdo.

Sefior General de la, sexta divisió. 01"

sánica.
: I ---

ROQIA

-

RE'ENGANCHES

SUEUns H:A:BlElBlES Y GltATI
FIOAClONiES

Seftor Gen~raI1 de la tercera división
ollPiti.ca.

SeIlor Interventor centra:! de Gtlerra.

Excmo. Sr.: Por este 'Ministerio se
ha resuelto que se clasifique en el
¡primer ¡período de reengan'che al ca
bo de cornetl15 del regimiento de In
fan,tería núm. *", M,anuel Salgado Ro
drÍ8'\1ez, con loa antigüedad y efectos
ardIminis'trativos de 1 del actual.

Lo comunico 1II V. E. para su co
nocimiento y copt.-pl1imiento. Madrid,
S de octu.bre de 1933·

Sello«' P..uidesrte del CoDleio Direc
tor d. ta'l A.a.mbfeas de _ '()s.4..
_ea Militar. de s.... Fenaaa40 ~
Sn JlerDleD....O' , ,

Setlor .Geoeral 4e 1& GOtau. 4iriIi6e.....

Exc'\11o. Sr.: Viuo el escrito del
Comlejo Direotor de 1&8 ASalm'b4eas
de las Ordenes Mi1i1are.s de San Fer
nando y San Hennel\egildo, en el
que se prCJ!POl1e al comandante de
IN,FAN'TlERIA, retirado, D. José
Igllesias Lólpez, ,para la pla.ca de San
Hermenegilijo, este Ministerio ha re
suelto acceder a lo propuesto, otor
gando a·l interesado la citada conde
coraci6n. con la antigüedad de 4 de
marzo de 1933:

,Lo com,unico a V. E. para su co
nocimiento y cwnp1imiento. Madrid,
6 de octubre 'de 19330

LICENCIAS

S-o. Sr.: VIMa ta iut&nci.-' cur
.... por el 1Abo«'atorio del. Ejérci
to en a¡. de' anterior' •• de qoñC)...
~oyi4a.por .1 teniente de IN-
mNP:ENlOlA, eoD d.tiao ea di-

1 /EsIl:ao. Sr.:V"o· el .crl.to. d~ch9 Celltro, 1). Y:lc1Ml de l. Pella
Con-Jo Director d.... AlIamblea Gt'a'llil'JO, ea sofl'Cit,*,- de ,que te le
de'u' OitI4éftet MUltar.. 6e San Per- ~ .. diferelllCiu de paca de dll

'lE_o. Sr.: Vh.to .1 _rito d" nando '1 San. Hetmefte,l14o, ea el pon~1e forzc.o a colocado desde 1 de
eor.e~ Db-ector ¡de 4u Alambtea. que le prO,l)one .a CoIl&)ltin de IN- '$tlembre de 193~ huta 1 de j12a,io
lile 1. ow.en. KiUlt&r. de Sal!. Fer- TrENlDIENCIA,.D. Edllatdo Gul116n úl'timo, ambos ill-CNlive, tiempo com
'lDa'n4o 'Y' ihé He~fte'liJdo, el1 elIL6jpez-Tello para la -cruz de San Rer- ,prend.. ido eDttre 1.. fochas de 13 de
.que M G>!.~n.! al cljpitü de, frapta m.qildo, .te Minilterlo ha retuel- ..-<»to de 1~ (D. O. 116m. 192).
4Ife ,c.. ~IA· D. .RafaeT Ibiflez to 'acceder a lo propuesto, ~rgando que pae6 a disponible ¡por los luce
Yan.¡6u paN la ¡pillea de San Her- ál interesado la'citada condecora-c:ión,' fI(lIB acaecidos' en Sevilla. en 10 de
t\WleelMo~~ )(lni.terio ha recue(.. 'Con ta antici\ell1ad de 8 de jutio ~d dilciho mes, y -{a d~ 3 de junio del
~,....~,;1D~~~~o ~o"cuno.'&i\o~ CID.! 9-< .. p(mJ.. ~3J3). gq,

launa

Setor GeaenIi 'ü .. primera diWli6ia
o,.uica.

¡Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el teniente médico del Cuerpo
de SANIDAD MILITAR D. Luis Sán
che'z Ca'l}uchino y Alderete, con destino
en el primer Grupo de la primera Co
mandancia de Sanidad, este Ministerio
ha resuelto con~derle treinta días de

.. ' licencia por asuntos propios para Pa-rís
(Francia), Moscou (Rusia) y Roma. (Ita
lia), con a-rreglo a las instruccionei de

. 5 de junio de ISlOS {C. L. núm. 101) y
órdenes circulare! de 5 ae'mayo de Itp¡,
~ de junio '1 9 de septiembre de 1931,
(0.0. nÚJnS. IOl4. 145 Y ~5). '
• Lo cohmnico • V. E. para su conoci

miento y cuiIIItIisIIieIlto. lladrid, 9 de
~del"
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l«x:HA

pasó a di!\p(mible, apartado A), con

~
arreglo 30'1- decrefu ~e 5' de enero úlI
timo (D. O. núm. 5), este Ministerio
ha resuelto concederle solamente la
diferencia de sueldo entero des<le
enero a junio, indusive, de este
a,ño, que estuvo en la situación de
disponiMe forzoso, apartado B) del
artíil::ulo tercero 4el citado decreto,
toda vez que con anterioridad a la
de I de enero del año actual, la de
di$onibk forzoso llevaba consigo el
percibir el 80 por 100 del1 sue4do de
activo.

Lo cdmunico a. V. E. para su Co
. nocimiento y cUIDlPlimiento. Ma>dri~,

6 de octubre de 1933. -
RocHA

ministración, como comprendido en el pá~ •
rrafo primero del artículo 56 ~ la vi·
gente ·ley de Administración y Conta~
bilida'd de la Hacienda pública, siendo
cargo s>u importe de 10.000 pesetas al ca
pítulo noveno, artículo cuarto de la sec
cjón cuarta, concepto .egundo del vigen
té presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CUlI@limiento. Madrid, 3 de
octubre de 1933.

Señor General de la quinta división or
gánica. . .

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor Central de Guerra.

CU:RSOs...EE ÚBSERVADORES
V~ AlV'IAOON.

CwCt4lar. EJ;:too. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que e~ teniente
de AiI~TILLERíIA, con de.;tino en la
Academia del Arma,D. José Urzáiz
Guzmán, sea baja en el Curso de Ob
servadores de Aviación, dispuesto por
oroen circular de 26 de agosto próxi
mo pasado, por no haber podido asistir
al periodo de preparación intensa de ob
servadores, por enfermedad.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
octubre de 193~

Señor...

Estado Mayor Central
~~it~~i6~:-~~"~~CTICA""'C.

Señor General de la primera división~~
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra. PARTE NO OFICIAL

:215,00
J:I7,60
339000
223,00

67,00
234,00
233,00
220,00
269,00
236,00
227,00
386,10
J44,00
.18.So

312,00
390.00
312,00
320,00
:l7'/t,00
254,(10
:191,00
I~,oo

u6.oo
I,M,OO
16,00
2~
130,00
160,00
ap.cio

19O,ClO
195,00

5.00
19,00
31,50

111,00
~,oo
1'1'1.fJo
17.80
$100
3J,~
6'1,00
;38,00

SOClEDAD DE SOCO:&ROS MU
TUOS DEL CUERPO DE SUBOFI·
CIALES, SARGEN'fOS y ASIMILA
DOS DEL ARMA DE INFANTERIA

En c:ump1imiento a lo dkpaeato ea el
articulo la del reglamento por el que
.. rige eata SodecIacl, • pubUC&Il • •
contiDuaci6n Jo. Cuerpott, Centroa Y
Dependenciu que han remiticJo 1u
cuota. conwponclientell a loa m...

que le inclican

M~s de ¡filio tU 1933

••••

CARGOS

•
Sefior...

CircJÚOt'. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta del P.residalte de la' Comisión de
Táctica, e.ste Ministerio' ha resuelto de
signar para el cargo de vocal de la P~
.nencia ~ Infantería, al teniente coronel
de dicha Arma D. Jos~ Fernández Ma·
capinlac, ton destino en la scgw¡da Ins
pección general del Ejército, en sustitu
cióndel de igual emp1«l y Arma D. Au
relio MatiJIa Garcia, que desempeflaba
es,e mismo cargo, y que ha pasado a ta
situación de "Al Servicio de otros Mi
niskrio.", por orden de JO de septien.
bre pasado ,(D. O. núm. 2'JO).

Lo comunico a V. E. para su conoci
Ill'iento y cumplimiento. Madrid, 3 de
octubre de J933.

Seftor...

ROCHA

•

•

•••

t 11

•

•

VUELlI'AS AL SERVICIO

aoClOJl D. 1I&....-uL
I

SER~raOS DE INGENIEROS

IIl\Ipecc:i6n de Farmacia

SERVICIOS FAR'MACEUTICOS
DEL EJERCITO

Señor General de la octava división oro
gánica.

Señor InterventQr central de Guerra.

SeIer•••

Regimiento Infantería núm. 2.
ldem mím. S '" '" ..
ldem ·nÚln. 8 ... '" '" .
Idetn DÚm. 9 '" oo. '" '"
ldem n\Ín1, JO '" .
I[dem nútn. I'I ... '"

ROCHA ¡clem núm. 12 oo. oo. .. ••••
Idern nÚln. 13 oo. '" '"
IdenJ núm. 15 oo. •..
Idctn núm. 16 oo. '"
ldem nútn. 19 : '"

asCCION DB IMBTRUCCION ~ ildem núm. 211 '" '"
BBCLUTAMI'BiI!JIO Idem núm. 24 '" '"

Idem núm. 2Ó ••• •..
ldem núnl. :17 '" •..

CURSOS DE NAVEGANTEs Idem.núm. 28· .
Circular. Exano. Sr.: Por este Mi- A.ERE'JOS lliem oÚtn. JO '" .. ..

nisterio se hf. c1i.puesto que las tarifas ' 'Idem núm. 32 .. ~.
para . loa len'icÍOl farmacéuticos del CircullJf'. -Excmo. Sr.: Vi.to el ~- rdeni núm. 3Ó " '"
Ejército, ap~ por orden d:rcular to de 'la Jefatura de A'Yiad6n, fecha' 9 Idem n6m. _ '" .
de J de juli .., (Do. CA aÚln.J'53) .. aaoato últilQo, referente & lu pri.c. Idem n6m. Jl} .. ; '"
le ~'. Yipr • partir de primerd ticu de n&YePcl6a «ÜpueItu por or';' BataU6D Vootafta l1úm. J... •...
de DO~ ......... den címstar de 31 de éDero (D. '0. d- Ideal túam. 3 '" ...

Lo CClI1ftIaice • V. E. para tu ccaoci- mero.c5); por .. JGDietlerio le ha'" Idem'" 8 ... ..:
nrie:n'o '1 e '.".ieato. 1ú4rid,6 de ~ CIlIe 1& cih de B6I8.:ao paetu IdeaD ea.dora Africa a6m. 2-
ocdn de 411ft ctietu que ..ter c - Ideal a6m. 3 : .

Roc:Iu a.. poi' b alumnc» del Cano de )Ja- Ideaa a6aa .. .
........~.Ill~~1cIeaia6aa.6 .
da ett. 37.500 ,...... _ leÑA c:arp ~ '1 '"
al c:apIttJlo 1I:ptIano, artICulo oct4'YO, coit- 1IeiD .. 8'... '"
ceptiI '13 del YlaeMe pre¡apaeato, dúl- Ideal eJe Ametra1~ru ; L
dOte por la~60 de Pqoe de eRe tOeDtro Mcmlil&d6n n6m. 1...
}Ijjnl.terlo, la. 6rdenea aecesariu para ldem a6ar. JI ... •..
que dicha .•uma .tea coneia-da para ti- Idem 116m. 3 ••• .~.
brarla a la Jefatura de Avlac:i6ri. IdeaD n6m. .. ... •..

'Lo conwnico a V. E. pani .u conoci- ldeaII mam. 5 ••• ••• '"
miento 'Y CUJnpllaúeiíto, Kaclrid, 6 ele IdeaD G6m. 9 : : .
octubre ~ 1933. Idem rim. 11 .

fdeaínúm. 1/1 .
Roc1IA Ideal na 13 ; ..,.- ,--- 0- f Ic:letn n6m. 14 ••••.•.....". ..•..-.-'

Idem núm•.J-S .:....

,Excmo. Sr.: Examinado el pre.upuet
to para la con.h'ucci6n de J~ caja.
de pa'~astro para Zapadores 'Y JOO ma
rrazos de una mano, f01'll1llÚll.do por la
Maestranza '1 Parque de Ingenieros este
iM.~teri<!~ ~~I~t,Q AP'l'Ob!u:lo ~~ ~_
l.

ExC!D). Sr.: Conforme con ,lo soli
citado por el ajustador herrero cerraje
ro, del CUERlPO A!UXILIAR SUB
~T,ERNO DEL EJERCITO, di,¡po
mble voluntario en ese. divÍ'sión, don
Alvaro Sánc~z AJvarez, este Ministe
rio ha resuelto concederle' la welta al
servicio activo, quedando en la situación
·de disponible forzoso, ton residencia en
la mjsma división, huta que le corres
ponda ser colocado en destino de planti.
1130:

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
octubre de J933.
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8,00'
12,00
14,00
8,00
7.85

r MIS de mero de ~933
~:: !Me~al-la e Intervenciones del

~~:EI Rif ...~~~ ~;. ;:;"i~"de":9~~
17,00 1Pagaduría Militar de Habe-
13,75 res de Canarias ...
12,00 I Intervención del Rif... . ..
12,00IMehal-Ia del Rif ... ....... ..
10.00 Caja recluta núm. 22 ..

7,00 . Idem núm. 52... ... ••• •..
13,So

NOT.I\.--.Los Cuerpos, Centros y
Dependencia que a continuación _se
expresan, deben los meses que tam..
bién se indican.

213,00 Regimiehto Infantería núm. 14, de-
226.00 be junió de 1933.
2II,00 Batanón de Montafia núm. 4, debe
213,00 junio de 1933.
318,00 Intervención de Gomara-Xauen, de-
237,00 be marzb de 1933.
~,oo Intervenciones del RJ, debe junio
26 ,00 ¡ de 1933· I

5·00 I Parque Cuerpo de Ejército núm. 2,
16<).00 , debe abril, mayo. junio y julio de 1932
130,00 Y junio de 1933.
130
88

.60 Pagaduría Haberes primera división,

.00 debe septiembre y octubre 1931 y no
143,00 viembre de :932.
122,00 Pa¡:taduría Haberes de Canarias, de-
21,~5 be septiembre de 1932.
80,,,0 Aca-demia de Ingenieros, debe mayo

1<)4.00 de 1933.
173·00 Aviación Militar tercera escuadra,
2:,00 debe a¡:tosto, noviembre y dicie.mbre

de 1931.
38.00 Pag-aduría fIaberes de Melilla, debe

noviembre de 1932.
25,So Mehal-Ia de Tetuán, debe enero y
15.00 junio de 1933.
15,00 Madrid, 14 de septiembre de 1933.-

El auxiliar, MlOrcelinc Péres.-El cajc
8,00 ro, Sim-ón Jall"ái&.-.EI interventor, Ala

14,00 lIuel Cortés.-EI teniente coronel presi.
2,00 dente, .1!1ateo.

Avia~ión Militar segunda. Es-
cu~a ..

Idem terura Escuadra ...
Habilitación Haberes de Cádiz.
Iclero de Melilla ... ... ... ... ...
Parque Cuerpo Ejército núm. 5.
Mehal-Ia de Gomara-Xauen
Idero de Larache oo' ...

Idero de Melil1a oo. • ••

Idem dd Rif '" ,. .
Juzgado de Carta.gena ...
Pagaduría Haberes de Larache. .
'Habilitación de Córdoba ... ...

Mes de agosto de 1933

Regimiento Infantería núm. l.

Idem núm. 6 ..
Idero núm.. 10 .
Idem núm. 17 .
Iclem núm. 18..•
Iclem núm. 20 .
Idero núm. 23 .
Idem núm. 25 .
Iclem núm. 35 oo oo .

Batallón Montafia núm. 2 .
Idem núm. 6 .... " ... oo' .

ldem núm. 7 oo •••• oo •• , ..

Idem Ametralladoras núm. 4 .
Mcm Cazadores Africa núm. 1.
Idem núm. 2 ... 'OO .oo .

Caja recluta núm. 34 ,
I"('m núm. sS, .. oo ..

R~KUlares de Ceuta núm. 3
Irlem de Alh~ma3 núm. S
Compañía Disciplinaria ...
Crllpo Infantería Ministerio de

la Guerra .. , ,
Aviación Militar primera Es-'

. <:Iladra.oo ... oo ....... oo ....

r<tem Fuerzas de Africa oo. .oo
Idcm Servicios ... oo. 'oo ... • ..

Parque Cuerpo de Ejército
núm. 7... oo. oo •• oo oo ••••

Mehal-la del Rif... ... ...
Academia de Ingenieros ,..

11,00
13Q,oo
.13,00
51,00

65.80
62.55
26,n
17.80
21.00
13,Ro
13,80
8,00

2,5.So

29,00
12,00
10,00
9,00

10,00
75,SO

1oa,35
8,00

10,80
7.85

29,75
7,85
3,ro
¡.85

15,80
10.80
7,85

35,00
8,85

I.f,00
29,00
d.oo

15,80
8,00

174,<'0
187,60
194,00
164.00

S,OO
8,00

Centro Mjovilizadóñ nÚlD. 16 .
Caja recluta núm. 5 .
Idem núm. 6 .
Iclem núm. 8 .
Iclem núm. 12 .. , ••• '" ..
Iclem núm.' 14-••
ldem núm. 16 .
Idem núm. 18 .
Idem núm. 19 .
Idem '[Jum. 23 .
Idcm núm. 23 .
IdcIll. núm. 24 .
Idem núm. 27 .
Jdem núm. 28 .
Idem núm. 219•.•
Idem núm. 35 .
Idero núm. 40 .
Idem núm. 45 .
Iclem núm. 46 .
Idem núm. 47 .
Idem núm. 48 .
'Idem núm. 49 .
Idem núm. 53... . '"
Iclem núm. 54... . ,.
Regulares de Tetuán núm. l. ..
Idem de :\{lelilla núm. 2...
Mem de Ceuta núm. 3... ...
ldem de Larache núm. 4 ...
Intcn'cnciol1es de Tetuán .oo

Tc!,'m tic Xauen ... oo. • •• ·oo.

Inspección general de Interven-
dones , '" ..•

Acad<.:mia de Infantería .
C<,ie.::::o Huérfanos de la Guerra.
Escucla Central de Gimnasia ...
"rl:pO dt.' Infantería. Ministe-

rio de la Guerra '" .oo ... oo.

Pag-atinría Haberes primera di-
\,:\itÍn ..

ldem ;t'g-unda división .
Idenl tercera división .
Idclll cuarta división
I<lem qninta división ...
Idcn1 ~t.'xta división .oo

Idem ele Baleares ...
Idem de Canarias ..
Idem de M'arruecos
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Colegio de Huérfanos de la Inmaculada ConcepciÓB..-
BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DE 1933

DEBE

Pesetas

Existencia anterior.. o oo.... :265.886,33'
Lib:~do P?r . Intendencia Militar (consigna-

Clan de Jubo) oo o oo' '0' oo..0' 9.131,.31
Librado por Intendencia Militar (consigna-

d&n de agosto)... ... ... ... ... 90131,31
Por cuotas individuales... '0' ••• ...... 70074,25

Suma... ... '" .. , ... ... ...... 291.223,20

HABER

Por'car:Peta de gratificaciones de profesorado.
Po~ ídem de pe~sonal civil.. o . o. . 0

Por fdem de pensioneso: '" .
Por ídem de enseñaruza... oo' '0' •••

Por ídem de edifido... o... ,. ... . ..
Por ídem de mobiliario y utensilio...
Por ídem de víveres .. 0 ••• .., ••• ••• • ••

Por ídem de vestuario.o. o" O" ••• • ••

Por ídem de gastos generales... '0'

Existencia en Caja según detalle ...

Suma " oo .

Pesetas

1.8,5·09
1.515,00
3.81 3,00

4 13,25
793,15

1.°11.43
1.256,80

192,25
471,55

291.223,20

D.ETALLE DE LA EXISTENICIA EN CAJA

Pese/ns

En ¡p¡¡¡pel <1e1 Estado oo oo. oo .
En cuenta corriente delT BafllCo E'5tPaña .
En cuenta corriente Banco Hipoteca'l'iooo ..
En cuenta corrien.te Caja Central Mnitar ..
Depós4tos el1l 1P¡¡¡peloo. oo.." ." .
Antiéi¡pos a reintegrar " , .
Fianzas teléfon.o oo '" , .
Metálico en Caja .

Suma... ... '" ......." ...

Alta o y baja de se60res socios'

t48·3'48,77
66.583,06
52·550,tO
8.024,50

536,75
2.047,14

'75,00
1.650,45

Exi.;tencia anterior... ... ... 1.812

Mtas... ..... ... "'1 ... ... ... ...
Suwm... ... ... 1.812

Bajas... ... ... ... ... ... ... oo' :il-Q14edanoo. • oo oo' ... 1.810 ,

NUM!lltG Y'IITUAQGN .. LOS HUEIU"ANOI A CAIlOO Da LA AJOCIM:IeIr" I!L DlA Da LA J'I!CHA
!

ceuíewloa _.-611 ;

Ea~1lIId. \

1

MllltIreI ,. ......... TorAl. oea:.=- Ea AIcIlA ....... l!Icolar Anuda...... .
) .1

!

40 34 160 '26

-
,» • 390 " ,

I.. , i

Chamart(n de la Rosa, 9 de Septiembre de 1933.-E1 ackn.Lnutrador, S~'tI"illo TrRrel Acero.-V.o B o. El Direc-
01', QuU,I1. . /

l\LADRID.-Ll.tI'UMU y TA'l.Ln~ DSL )(1.
IlUTEalO DI: LA Ov••u

I
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DIMIO'OFICIAL y COLECCION LEa.LADVA
-.

_lIiniaterio de -la fin 11 r.

, I.... ~................ ~------a'!PI. ...

a~

PARTlCOLAltIaI (.......)--

Al Diario Oic:W Y~
le.1S Legill.MiTa... ••• ••. ••• _. _
I,se Al Diario <>6eid... ••• ••• _
-.n A Ir. CoIec:ci6D I.Aci*ttn.••

onCIAI,a (11" 11ltn)----~

Al DIario Oficial y Cclkcc:i4e
~ -- ...

Al Diarie O&c:iaI... ••• ••• _.
A 1& .CoIeccióo LeciIla....••

En prorinc:iaa y ea el~o .. etltt94erb
ampliAdos loe &Dteric>tes pluoa,_ oc:be ... .,
en doe meaes, ftIII)eCtiTamea-.



PLIEGOS DE CONDICIONES TECNICAS· y LEGALES ~

que han de regir en la subasta general para la .adquiskión de prendas y efec
tos de vestuario y equipo y primeras materias para el Servicio de vestuario.

Corresponde a la orden (¡irentar de Zde octubre de t933 (D. O. ulÍlll. 236)•

..
.Tejido de algodón para camisas, et-

cétera, d metro' lineal, ',lO. '.
Bayeta para ·chalccos, el metro lineal,

4:80.
Piqué de algodón para cuellos, el me

fto lineal, 1,75.
Tejido de algodán para forros de cue-

llos, el metro lineal, 1,10. .
Tejido de algodón para entretela de

cueU<>s, el m~N' lin~l, 0,90. -
.Bo~o~s de corozo, de 2<l mm., la grue

sa, 5,00.
Botones de corollO, de I S mm., la grue

sa, 2,55.
Botones de corozo, de 12 mm., la grue

sa, 2.30.
:Botones de corozo o pasta, de 14 mi

límetros, ·la gl'lresa, 1,10.
Botones de china, de la mm., la grue-'

sa, 4.35.
\Botones de china, de 14 a 15 mm" la:

gruesa, 8,55.
iBotones de hueso, de IS mm., la grue

sa, 1,50.
Juegos de corchetes para guerreras, el

kilo, 7,SO.
~cho. de metal para guerreras, la

umdad, 0,05. .
Juegos de broches para pantal6n, la

gruesa, 21,10.

1~illas para rabillos de pantat6n,la
i'ruesa, ~,7S.

Borlas encarnadas para gollras -de cuar
tel, la unidad, 0,25.

Iqnta encarnada para gorras de cuar·
ttel, el metro, 0,04. .

Pasadores de metal para camisas, et
millar, 24-00.

Cinta de algodoo para chalecos, ~l
metro, 0,03.

IBobinas de hilo del' número SO, el
ldlo, 18,00.

iBobinas de pilo del número 40, el
kilo, 18,00.

Ovillos de tOrzal del número 20, ~l
kilo, 2O,(lQ. '

30- Las condiciones que han de te
unir. las citadas priQlera. IIllaterias son
las siguientes:

CONDICIONES TECNICAS 50 kilogramos de juegos de co:·.:hete~

para guerreras.
I.a Será objeto de dicha subasta la 80.500 gallCho. de metal para guerre-

adquisición de las prendas y efectos y ras.
las primeras materias siguientes; 280 gruesas de juegos de b~oches para

pantalón. .130·000 guerreras de algodón caqui.
97.500 pantalones de algodón caqui, 280 gruesas de hebíllas para rabillo.

para fuerzas a pie. de pantalón. .
32.500 pantalones de algodón caqui, 20.100 borlas para gorras. de c:lartel.

para fuerza montadas. 16400 metros de cinta encarnada para
50.000 gorras de cuartel. gorras de cuartel.

. t50.<lOO pares de bor~es. 40-500 pasadores de camisa.
100,000 pares de alpargata5. 50·000 metros de cinta de algodóu para
1SO.<lOO camisas. chalecos.
150.000 calzoncillos. 2a.800 bobinas de hilo caqui del nú-
~.ooo cuellos para' camisa. mero 50· .
100.000 toallas. .12.720 ovillos de hilo 'torzal caqui del
<2100.000 pafiuelos. numero 20.
30.000 chalecos de abrigo. 150 bobinas de hilo encarnado del nú-
50.000 celiidores. mero 50·
80.000 cinturOotie. de cuero, sin chapa. 6.830 bobÍ>nas de hikl blan<:o del núme-
SO.ooo cucharas. ro 50·
50.000 tenedores. 44ÓO bobinas de hilo blanco del nú-
1.600 trajes azules para fuorzu de mero 40•.

Aviación. 2.- Los precios límites que han de
1.800 pares de borceguíes negros para &ervir de base a los licitadores para ha-

Aviación. cer sus proposiciones, y de los que no
1.300 gorras de cuartel para Aviación. podrán excederse en ningún caso son

los siguientes: '1.300 gorras de plato para Aviación.
660 trajes azules pan fuerza.. auto- Guerreras de algodón caqui, 13,50 pe..

movilistas,setat.
1.160 pare¡ de borceguies neg!"os para Pa~sde aolgOO6n caqui para fuer-

automovilistas. zas a p~, Ia,oo.
660 gorras de cuartel para automovi- ;P841talones de algodón caqui para fuer-

listas. zas moutadas, 108>.
660 gorras de plato para automovi- Gorras de cuartel, 1,50.

listas. Borceguí~ (lJIlres), 17,00.
2040000 metros de sarga de algodón ALpargatas ('PQres), 4020•

caqui. ' Camis&$, 4.00.
184.oóo metros de tejido de algod6n Calzoncillos, 3,00. .

1>l\ra camisas, calz()nciJlos y forros. Cuellos para camba, 0'50.
12.300 metros de bayeta para chalecos. Toallas, 1,65.
4.000 metros de piqué de algodón pa- Paftudo., o,!IO.

ra cuellos. O1atecos de abrigo, 5,00.'
9-500 metros de tejidQ de algodón p.a- Cefiidores, 1,25-

ra {()fra, de cue'1los. Cinturones de cuero sin chapa, 3,!IO.
".000 metros de tejido de algod6npa- Cucharas, e>PS.

. t'a entretela. de cuellos. Tenedores, ~.
. i.39O ¡ruesu de botones ca,qui do!! co- Tra;es uu1el para fuerza. de AVia-
rozo de 20 miHmetros. ' ción" #1,00. .'

1.115 ¡ruesa,. de botones caqui ele ea- /Gorras de cuartel para (cIem de «Sem, Ouean!a de '1I1JOd6D __
tozo de "5 millmetros. I,SO.

2.000 i'TUeSU de botones caqui <loe co· Gorras de pla.to para ídem dll fdem Dllm~P'" de caerpo, ..
rozo o pasta de.umlll~ros, en iarrna .5,so.. '. ' Meho r eapakIa ...~ .....
<le bola. IBorcei'u(es ne¡roI (pares) para. (dem lila de botoaes • JaYiatlo, l,enmente .

I.Xl.5 gruesu de botones caqui de co. de ldem, 1'1,00. 'elllta11ada ., de 10qitud tal; que, al~
TOZO o pasta de 14 milfmetros, en forma Trajes azule. para fuerilas Automo. ta, cdbu la cruz det pudaJ6II, V. sia
~ cazuela. vilistas, 20\.,00. ,forrar, '1 .e. comporte éle:

1.950 g.ruesas de botones de chir.a pe Gorras .decUattel para ícmn íd., 1,SO, IñItnllH'N.-6otl loJ' que tlOt'rapoa.
lo milímetros. 1 Gorras de plato para. ídem {d., 5,SO. 6ea • la~.~ de la pr-a.

1.390 gruesas de botones' de china dt Borceguíes negros (pa1'es) para (dem ctI10 cterN el...... 1ot
. ~4 a 1'5' riu1{metr<ls. i~ 17tf~J. cI11CO oJa1oel ~ 1Ieft el =

1.670 gruesas de botones de hueso pata Sarp de a1c9dóA C84ui, a 3030 peJe- quiufO. 10 1t.rIa........... "
tbaleeo.s de IS mI1ímetroI. tu· el-metro Ji.." .. iIIl Joe tlAtlt~",1IcliIoDea ~,.

_.".. l: " .'
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gwn"t1'lJJ".-Los botonea leJin ~ ClOn)o

&o, de pasta o qe otra 1IIIlteria ~um
lente, pero sin asa ni parte metálica
alguna. El anTerso, .. lUá plano ti
imitando al cuero, llen.rá troquelado
un círculo concéntrico prórimo al bor
de, semejando pequeiiaspatadas, 1 en
el revuso tendrá un resalte con 1m

orificio de bordes redoadeados, para
paso del hilo y para que éste no se
rompa. por frotamiento. Su color *á
d,?1 tono más parecido al del uniforme.
Sus dimenswnes serin: 20 milímetros
de diámetro, por tres milímetros de es
pesor en el borde para los que- lleva
la guerrera en los delanteros, y 15 mi
límetros de diámetro, por dos de espe
sor en el borde, para los de las hom
breras.
Dimen.riotses.-~ ConíecciooaráD ea

las tallas _ le e.pecífican a COn1hNw-

ción, cuyas medidas lile apresan en
centímetros :

ga al canto, excepto la del centro de
la espalda, ~ es abierta, licndo _
bordes las orillaa de la tela y quedando
lItl& ensancha de tre. centimetrOl en
cada lado. Loa delanter.s ll'tTlD por
dentro, en su parte anterior, sus corres
pondientes vistas, de ocho centímetros
de ancho, del mismo g~nero que la ¡rae
rrera, la del illQUierdo, 1 de retor IDO
reno 1& del derecho, 1 ftI1 coaidu a
costura TUek& 1 con pee,pUDte. El fal
dón lleTa un dobladiJlo anclto, r~,
sujeto con pespunte a dos centímetros
del canto; IU abem1ra poeter1or lri lO
lapida, moDtaDdo cuatro centlmetrOl 1&
pieta del lado irquiea-do sobre III del
derecho, 1 J1nari en sas bo. YlstaI
interiores de la misma tela. que la
pteDda. .

Cuello.-Será de forma de camisa con
do~ corchetes, entretelado, y como
puesto de 'las siguientes piezas: tapa
qe cuello, cuello, pie !de cuero y fo
rro de pie de cuello; todas dlas par
tidas en dos ",ozoa que se unen en I

la parte posterior a costura abierta.
La tapa de cuello va unida al cue

llo vOILviendo un 'centímetro hada el
interior y lujetp con Un punto de
esclllpularlo. Di:cha vuel'tl1 lleva al
·ca.nto un 'PeSiP'Unt~. •

El pie Ide ·cuello va unido al cuello
a cOstura «rrada y su forro Irá afo
rrado todo él.

Tanto e1 cuello como el !pie de
cuello irá con pespuntes al biés pa
ralre10s y distanciados aproximada
men: u·n centrme1ro, Sujetando la en
;tretek para armll1' '1 dar forma.

xx
CONCI!PTOS

LarJO tota\. : , •'" •• .1 7. 79 76
r:nouentro.. .. . 45 41 43
Largo de manga '" .. 65 65 62
'Anolto de bocamanga ;............... 16 16 15\
Ancho de pecho... • •• .. .. .. .. •• . 56 52 54
Anch,l de cintura ' 53 50
Cuello 42 43

OU.ItNSIONES GENKIl.ALZS A TODAS !.AS
'tALLAS

Bolsilios.-Longitu4, IS CtCltiraetros;
4Dlhura, 14 CeD~; ....va este
riOl' del fuelle, cuat... ...tb.etr0l. En
:.as tallas fqUIlda "'edIa 1 tercera
..recha, estas diwMaI'" lerb las
JisuienteJ: 1.oaJr~ J$ tn1II;
UMlaura, 13 ceatiIMUM; este-
dir diel fraeHe, c:.-. c' el .tlW.

Carteras di lo" "'~..-AndrIma,
ti .eeDtímetrOl; _tiaR-
.... En 118 taUu edrec:ba 1
ce....ra estrecha, _tia' 0IIII le-
tia: Anchura, 14 • t' ; altura,
ciIIlto centímetros. '

Pie del c«el/o.-Por d~trás, 35 milí
metros; por de1ánte, ~S milímetro•..

Vltl.'lta del cucl/o....-<Por detrás, 40 mi
lílltlCtros; por' delante 60 milímetro!!.

H ombl1tros.-Ser6a • lal'itud Ta'
7ialile y de acuerdo COll MS talllas, de
;al lI1anera, qué la ......a· tél bot6n
~l escote sea .de 35 a..... .¡¡¡metros.

. r;¡¡ ancbode' la ba..·.-y.r .erA ~ cia
• "eentlrnetrOl, 1 ti .. la me IMDOr,
..._ eqlef& el..... .. .tI centl-
,~os. .

60rchnl'l tW H"'.-Wqe~ ...
..•• tres ce~.'"

La. ratallllllel m-5ona de cada
talla Itru ta. q-.~ 101 mode
\oe' '1 pMnlMI ~»ecDr0l0

ex, ex_
. CtI#f'l'IJ•.JVa"" 'fonv, , ........
qáe le.~_ .. __.• CICliI'-

tára ..... coa ....... ele ......

CAIlACTJtlU6TlCAS DEL 'l'lE]IDO

PrifIfW. ....,,,w.--.A1Iod6a. 6brat le
longitud superior a diez milimetrOl, lÍIl
macla ~ Kra. litr.., .la .eUt 1
teftido en raa..

Color'-<:aq.i yerdolO, &esún tn4l...
trI., peZ'i.teDte a la _ ...lar "1 1Ceeli."
ctmosféricos, al frot&mleoto. ccmtra er
papel blanco 6e hilo, al a!ua, al ~.r,
jabón, álcalH, ácWu y cloro, clebie-'o
ba«ne las prueMs en la forma 4l1H'
.después s.e dirá. '

NÚfflero de hitlJs ,.,. c_WI"D.-D~
34 a 36 hilos en urditdtre "1 6e 24 a .6
hilos • rn tr~ma, torcida • .s cabos
ambo., y siendo cada cah •• MI colo-
res, formando mezclilla. •

Li,Qadura.-Sarga de C\f&W ~ru a
11ft.;' efecto de urdl_N).

1'110 absolulo ~,___ rramot
poor metro C:uadrado.

RtsüfrKciGs ttK~",," • ,. '''''IHGltI
,.. y hUffll'dad ambkm, II ,1 """"'0
tllI rl'¿clIIocimfml'O.-f)O ~.ca en
rimbre '1 60 ldlotr.... - tftm&,
• bandas rl.ladu di dMt lIIItiIaetroI
4...nchn por 36 « 01:.=.;
~ .. entre 11'.- Cs. .
S6oPPel\cuando .. "'1,""='~. te11dM ea' pkIa. ., ...... -

distantes que pr~seDta el der«:ho, que- metros de ancho por 10 CUltimetros
dando .el primero a 3S milímetros del ele longitud tad>iéD entre «rapas. cuan
escote, )" el último, a la altura de la do se trate de pr'*-s ..re preudas
cintura. Ambos delanteros\ en' el pe- ooafecciooadaa.
cho, a la altura media del BeCando j Plrdidas #'fW cor~ '! ",..,...:.....&
tercer botón, llevan un bolsillo sobre- ~,inferior al S por 100; en longi
puesto de la misma tela, con su. carte- t!lld, inferior al 6 por lOO, y en ancho,

'ra de cierre, provista de un ojal en la inferior al 4 por 100.
parte media y próximo a su borde in· Retor para vistas ~. forros.-Que ten
feriar, para abrochar en el botón co- ga las mismas características· q,lle. el
locado a tres centímetros del borde que más adelante se describe para ca
s·:JPe.rior, en .el parche que forma el mi"as y. calzoncillos.
bolsillo y sobre la tabla abierta que Cantidad de poros.-Mínima, SO :JOr
forman los' pliegues .al constituir UD roo.
fuelle exteriormente. Disminlu:ión de porosidad dl mojarse.

Espaltla..-Es lisa, de dos piezas uoi· ~Iáxim.a, 80 por 100.
das verticalmente en el centro del 00c' Capacidad de absorción por el agua.
so, dejando 1t1la abertura desde 30 mi- Máxima. 300 por 100.
límetros más abajo de la cintura hasta Relativas i~rmeahi1idad· al agua,
el borde inferior.. permeabilidad al aire y coIJduetibilidad

Costadillos.~J?iems que van coloca· térmica. .
das entre la espal4a y los de1aDkr~; Ausencia de substancias tóxicu o irri
en' su un=.oo con éstos, lleva en ambas tantes en Jos tintes y aprestDe. ,
costuras UD fuerte' corchete de me\il Característtcos de los botoM.f /KWIJ
dorAdo, que .irve para sostener el c:üt- 1 "::"" ......_.,.-_""':"' _

turoo del correaj e. I .
Cue/lo.-Coore el ~ote de la pren- TAL L A S

Qa y es vuelto, ele forma marinera, llDII
pie de cuello. y le d~rra mediante 1Pl

corchete colocado en el lado derec1lo.
que abrocha en 8U .correspoodie* cor·
cheta del ladó irquierdo. En sus pun0
tas irán Jos emblanas del Arma o Cuer
po retpectivo, colocados en forma triaD
-guIar, o lea con el pie de los mlsaOl
hacia el vértice del bgulo de las pantAl.

Mangas.-Son naturales, completamen
te lisas y .in OOt6n alguno en la •
camanga..

H ombreras.-De forma trapecial, ter
minadas en pico por IU base menor
y cosidas por IU base mayor en la

• unión de la manga al cuerpo 1 en la
línea del hombro, ciueclando libre e1
ex.tremo opuesto, flue le'. sujeta median·
te el ojal de que va provisto al abro
charse ~n el. botoo que el cuerpo pre·
senta pr6ximo al ,oueUo.
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n n f'l "" "" f'l ""F' ... R ::r .. F' .. F' ~f'l ~ !" f'l n... ... ~ ..... .. .. .

: : : : :-
Lar¡¡o hasta la polaina................. 72 72 69 69 66 66 63 63 60 60
Entrepleflla ... .. ...................... 45 45 42 42 40 40 38 38 36 36
Lara;o de polaina....................... 42 42 ~ 40\ 39 ¡; 37~ 37~ 35 35
Cintura ................................ 08 90 94 8ó 90 8ó 18 82 16
Ancho total a la altura de la CfllZ ......... 80 16 18 14 76 12 14 10 72 68
Bajo rodilla............................. 38 36 31 35 36 :w 35 33 :w 32
Pantorrilla ............................. -te 38 39 31 38 36 37 35 :w 34
Tobillo................................. 28 26 21 ~ 26 26 25 24¡ 24 24

,El' conjunto del cuello se 'une al
cuerpo sobrepuesto por fuera, has·
tillando el borde y c~ido a pespunte.

Mangas.--Serán de dos hojas. unidas
en la costura 'de la sangría y en 1&
del codo a cost'l1t'a corriente con pes
punte por encill1la y sobrehiladas juntas
ambas pestañas; al hacer las bocaman
ga'!! se remeterán cuatro centímdros del
género. La !lnión al cuerpo o pegadura
de ~a manga va a cosWra corriente;
ribeteada con retor moreno interior
mente.

Bol.rillo.r.-Los pardtes que los cons
tituyen llevan su dobladillo de dos cen
tímetros de ancho en el borde superior,
y los restan!:'Cs cantos remetidos y su
jetos a los delanteros a pespunte visto.
Los pliegues que forman los fuelles se
unen sólidamente en la boca del bohi
Uo, mediante fuertes lñsillas, yendo
cogidos en la costura inferior y suel
tos eA toda su extIenIión. Las cartcras
TaI1 forradas de la misma. tela caqui
die ia ¡genera, eoa los cantas a pes
punte y qnidu al cuerpo a costura
~lta y coa peJlpClllte por encima. En
(05 dos 1nguIos superiores de cada 'bol
sillo va utla presilla,' que sujcta la car
tera y el parche <Id bolsillo con el d~
lantero.

Ojo/n-Los de los delanteros, ~I

propio género de la guerren, con pre
&iIla en el ángulo próximo al canto,
quodando a dos centímetros de éste
Los <le lá's earterudc los bollSillos y
hombreras. a punto de ojal bien unido,
y todos ellos bien rematados.

Yotont.r.-Idn sólidamente sujetos al
tejido con hilo fuerte, que después dt'
pasar repetidas veces a través de aquél
y oel ori {.icio del botón, rematará so
bre la vista ionterior, asegurándooc al
t'spesor -del género con tres o cuatro
·puntadas. Los corcheks del talle ll~va

rán un poarche del miSllllO género que
la prenda, cubriendo su red1ate por la
parte interior de aquélla.

H ilo.r.-Serán de algod6n, resistentes,
de la tonatidad del 1le;ido y de color
permanen1le.

PesPuntes.-5erán de ciDCO puntadas
por oendmetro, como infDimum. ,

Las diferMtes piezas de 5ta prenda
estarán cortadas en la debida d1~eci6n
dt'l tejidor según imponen los patronea
respe..."'tiV06. .

.Estas prendas .e suministTarin .in
emblemas por los constructores, encaro
R'fmdMe de adquirirlos cada Cuerpo, una
vez recihidas aquellas de las Juntas de
Acu.utelamiento y Vestuario.

Marcado.-eada ~rrera llevad en'
·~l 'oentro de la vista de retor marcada
con tinta indelehle, la talla a' que per.·
tenece, en esta forma: Talla X, ano
cba; taija primera, estrecha; talla ter.
cera, ancha, ete. •

Pantalón de algodón caqui Ma tQer
. .a•• pie

Dtsrri/'Ción,-Sttrá de polaina unida,
de corte y forma de C&,\z6n, .in txce
sivo VUlelo en la parbe del mutlo y con
una pinza a la altura de la parte poi
terior de la rodiJla, c:oo ~l 6n de. dar
f0!lDa y juego a 6sta.. Está tOIl8ltitu(.
do por pret!na y doa perneru,.tu cut.;
le. van unIda, por 111 PIde Paiterior

e inferior, dejando una aJ)ertura por
delante, ell cuyo lado izquierdo llevará
una tira interior. con cuatro oja1les y
dos broches para abrochar en tos co
rrespondientes botones y corchetas del
lado derecho, sobre el que monta. La
polaina se abrocha a ],a parte .exterior
de los costados con diez botones de
bola, las corresJlODdientes a las tallas
XX, X y primera, y con nueve, las
de segunda y tercera; llevarán tamo
bién. unida ·por uno de sus extremos,
una trabilla del mismo género del pan
talón, cosida por su parte interior. la
cual tiene un ojal en 5'11 ~emo libre,
para abrochar en cl botón inferior de
la hiler¡~ del, cierre. Para ajustar a la
cintura, esta prenda lleva en su parte
posterior dos rabillos largos, con una
hebilla, en su terminaéi6n, el'del lado
izquierdo. En ambos costados tienen sus
correspondientes bolsillos. .

Características del tejido.-Las mis-

D IMr::;'S IONES GENERALES A TODAS LAS
TALLAS

Largo de' la trabilla de la. polaina.
190 milímetros.

Ancho de la misma, 2S milímetros.
Distancia de la pinza a la uni6n con

la polaina, 60 mUfmetro., aprozimlda
mente.

Laa re.tantes dimenaiODCl ele cada
talla serán las que imponen los mode·
los y patrones r.espectivOl.

'CONFECCION

La pretina (y la tril1clla, si la llC?á
el panta4ón), van 'forradasde retor, co
locadas ambas telas a· cantos iguales 1
con pespUDte lil! bordie;

La abertura anterior nevará interior
mente, en su lado der.echo, una tira del
'propio .género del pantá.lón forrando
la parte de ros botones; en el lado iz
quierdo llevará 'la cor~spondiente tira
de o;alera forrarla de igual modQ,y
amhas,lrán oosi<1as a pespunte, 10 mis
mo que la pretina, a las perneras, 1I~
vando el borde remetido.

Las costuru lMera1cs o exteriores
de las perneras, uf como la de IDOQ
tura del pantalón, 10ft a COItura vuel
ta, con pe~ JO&' .... Y sobre
bUadas juntas .-bu pesta6u, Y tas
interiores' o de la utrepiema, a COItU
ra abierta, yendo tambiéD "'Uada
por ' separadO' cada peat:aAa. .

Los .bolIl1101. oaya boca Ti. ea I.u
.cos,t.uru Ja~ '1 • .. útara dt ..
C4dera. l~ ea aQIIS1a m. TiIta ia-

3

mas ya descritas pam las g'UItlTeras de
algodón caqtli. .~

B()'Ottes.~Los de ~ para las po
laioos serm de corozo, pasta U otra
,ma!:'Cria equivale1)te, de color parecido
al del uniformc, y tcndrán un resalte
con un orificio de bordes redondeados
para dar paso al hito y que éste no se
rompa por el frotamiento. Su diáme
tro será de 12 mi'límetros. -

Los restantes, de corozo o de pasta
de forma cazuela, de color adecuado
al del ooiforme, de cuatro orificios y
14 milímetros de djámetro.

fI;ebillas, corclfiltes y corchetas.-De
hierro barnizadot f:b color adecuado.

Forros 'y btJflillos.~De retor, que
tenga, las mismas carac:terísticas q¡.-e el
que más adelante se describe para ca
misas y calzonciltos.

Dimensiones.-Esta prenda se confec
cionará en las tallas que se cspeQfican
a continuación, cuyas medidas se expre- .
san en centímetros:

TALLA

terior del refocDa del mismo tejido
del pada1~ y una p,.iJIa ..~
~trem~ de la abertura.

Las perneras lleVaD en la oor:va su
cor~ .... ltoriIIoata1 pan
dar forma. y jocgo • la rodilla, yeudo
cosida JÜd1a pám:a a costara. corriente,
.con pcIIluntc lJOr ,encima; _ .. ex-
tremos 'Ie unen a la po1aiaa a Costura
vuelta, 000 pespunte por eocima.

Con igual costara, '1 ........¡ le
unen las trCl piezas que ~ea
cada polaina, correspo" t Da de
ésta$' a. la cara de dentro, 7 .Iu otra.
Qoli forman • de fuera de'-la pierna,
quedando e~ .nóu una abertara co
rrida des,1le la. unión de la polaioa a
la perncra rupect:iva, en cuyo e1tio neva
la correspondl>eotc presilla de J'efuer
zo; 'estas aberturas se ,cierran mediante
105 ojales vistos que tiencn a 10 largo
de lSU bcJlrde laOterlor, que le llbroCha
en los botoM& tIe oo. de • parte .pos
'terior; IIIlbos bordes llevan sus corres
poodien.tee vhtas, siendo .del propio se.
nero de la prenda la de la oja4em, 'Y
de retor, ~ade 10'1. botones. La parte
inferior; de 1& polaina va forrada de
retor ea una altura de UI10lI dio cilD
tfmetrol, cosido a pe.punte y =
'1IIIeIIM COCido con lal vlltu, qu
el borde que lleva for~1a :antol~-
lea '1 pespunteado.; de ,. parte media
de la; cara de deaeio de _ pIeru
ar.raJla!. la corr.~Dlfiente tÍ'aIliBa1 q..
va,~ eatr.e el. lénero y el t~
Y C?QJÍ~~, afi••z......
~ QOIl'1a;JClIPUQIIe de ~'.',.'• ,tePándO cle:P-..o. . ,\ ," .". ,
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constituida por dos piezas triangu
lares. cuya mayor dimensión queda
rá horizontalmente, resultando sus
lados menores en la costura trasera,
siempre que su altura no exceda de
ocho centímetros.

En las costuras ínteriores o de 'la
entrepierna y en la parte de la ro
dilla. llevarán ensanchas en tI. pesta·
ña de la hoja trasera, no menores
de cuatro centlmetros. La costura de
montura de¡ panta16n llevará ensan
chas, no menores de do. centfmetrOl
para cada pestaf5.a, debiendo tener
también la pretilna y el fOlU'O por IUI
bordes de las parte posterior doble
ces. remetidos, no menores de dos
centímetros, para el caso en que ha
ya que ensanchar el pantal6n.

Las diferentes piezas de esta pren
da estarán cortada. en la debida di
recci6n del tejido, según imponen
los patrones respectivos.

Los ojales a punto de ojal bien
unido, con presilla' en el ángulo in
terior, estarán bien rematados.

Los botones irán s6lidamente su
jetos al tejido, con hilo fuerte, el
cual, después de pasar repetidas ve.
ces 'a través del tejido y por los
orificios del botón -en forma de cruz,
atará las puntadas arrollándose al.
rededor de las mismas formando cue.
110, rematando la cara interna, ase
l{urándose el cabo al espesor del gé.
IWro Cl~n tres o cuatro puntadas.

J..os hroches 'y SI.I!>J co,rche.tes ,kán
bien sujetos en el interior de las te.
1:1S <1<' la pretina.

/li/os.-Serán de alA'od6n, resistentes,
,!~ la tonalidad del tejido y de color
permanente.

Pes/'tmtfS.-Serán de cuatro puntada.
;por centímetro, como mínimo.

Marcado.-Cada pant3ilón ·llevará en

C~NCEPTOS
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La' trabilla esti constituldi por una cae!' sobre la bota como pantal6n 01'- CGl'dCteñrlic.., ,.jido.-Lu mie
tira de tela dobM de unos 25 milf- lf.nario; estl formado poi' pretiaa al- DWI que t'Ua la guenera, lie algod6a.
metros de ancho, pespunteada por tI. que cubri: el vientre y dos p__ BotMus.-De corozo o de pa.... CO"
todos sus bordes, quedando el de neras que van unidas por su paste lor adecuado al de! uniforme, forma
costura hacia atrú, en su extremo posterior e inferior, dejando 1MI cazuela, de cuatro crificios y 14 mi·
lleva el ojal cOI'I'espondiente, que abertura por delante, en cayo 1., límetros de diámetro.
queda a un centímetro del canto. Izquierdo ·11e'... una tira coa cuatro Hebilla, corchetts y corchetas.-J)¡¡e

. o}'ales y dos broches narll abrochar hierro, barnizado en color adecuado.Entre la pretlDa y perneras, por ..
. le á, en los ~orresnoftdl·....tes ltot--es" Forros" bolsillos.-De retor, que ten-Ia parte posterior, se to rar para ~.. <;U ..... ~ • • 1

facilidades de confección, que lleven con::hete dé lado det'ed1o sobre el ga las mismas caractensticas que e
los pantalones una trincha, oonstituí- que monta. Para su ajuste' a la. cin- I que más adelante. se describe para ca-
da por dos piezas triangulares, ~ cuya tura lleva en la parte posterior dos I misas' y calzoncIllos. . '
mayor dimensión quedará horizontal- ra.billos largos, con una hebilla en: Dillloetr..s;e,les.-Esta prenda &: com~

mente, resultando sus lados menores su terrninaciéat d dd lado izquiu- i Gonará en las tallas que se e"'Pe<:lfi
en la costura trasera, 5iempre gDe do. En ~mbos cost~dos tiene sus co-; can a. continuació~, cu~~s medidas
su altura no exceda, de ocho centi- rrespondlentes bolSIllos. ¡ ~e expre;:an en centm~troo.

metros.
En las costuras de la entrepierna

y en la parte de la rodilla se deja
rán ensanchas, en la pestaña de la
hoja trasera, no merlores de cuatro
centímetros.

La costura de montura de panta
lón llevará tarnhién ensanchas no
menores de dos centimetros para ca-
da pestaña, debiendo también la pre
tína y su fono tener en sus extre.
mos posteriores dob\eces remetidos
no menores de dos centímetros para
el caso en que hubiera que ensanchar
el pantal6n. Por último, en las coso
turas anterior '1 porterior de la po·
laina, se dejarán ensanchas no me
nores de un centímetro para cada
pestafía y en la part~ de uni6n de Las restantes dimensiones de cada
las ,perneras con la ¡Xllailla llevarán talla serán las que imponen los mode·
aquéllas alargos de tres ccntÍJrnetros que los y patrones respectivos.
irán sobrehilados. . Confrcción.-La pretina (1 la trin-

Las diferentes piezas de esta pren· cha si la lleva el panta16n), van fo
da estarán cortadas en la d'ebida di- rradas con retor, colocadas ambas te
recci6n del tejido, según imponen ,as a cantos iguales y remetidos y
los patrones respectivos. con pespunte al borde.

Los ojales irán a panta de ojal La abertura anterior llevará inte-
bien unidos, con presilla en el án· riormente, en su lado derecho, una
gulo interior, estando bien rematados tira del prO'¡>io géneco del, pantalón

Los botones irán sólidamente su- forrando la parte de los botones¡ en
jetos a1 tejido, COIi bllo fuerte, el el' lado izquierdo llevará la corres
cual, después de pasar repetidas ve- pond~nte tira de oJa.1era forrada de
ces a través de aquél, y por los ori· igual modo, y arma. irán cosida.
ficíos del bot6n, en forma de cruz, a pesc>unte 10 mismo que la preti
atará 1.. puntadas, arrollándose al· na a las perneras, llevando el borde
rededor de las mismas formando cue· remetido.
110, rematandc. en la cara interna. Las costuras laterales o exteriores
asegurándose el cabo al es?esor 'del de las perneras y las de montura del
género con tre. ° cuatro puntadas. pantalón son a costura con pespun.
Los de bola 'Van sujetós en la misma te por encima 1 sobrehiladas juntas
forma descripta para lo. de las gue· ambas pestafias y las interiores o de
neras. la entrepierna a costura abierta, yen-

Los broches y L'll\JJ tor'ICbetee, irán do también sobrehilada cada pestafia
bien suj etos en el inberlor de las telu por separado.
de Jra pretina. . Los bolsillos, cuya boca va en las

Hilo.f.-Serán de a1gcld(m resistente., costuras laten.Ies y a la altura dt
de la tonalidad del tejido .,. de co- la cadera llevan en aquélla una vis
10r permanente. la interior de refuerzo del mismo

P~s/I'IMt's.-Serán de c*tro punta- tejido del' pantalón y una presilla en
das por cenÚlnetro como mlnimo. aetlbos extremos de la abertura.

Ma,.cock.-oCada pantalón llevará el;l La. perneras llevan en la corva
el forro de la pretina, sobre el centro •• correspondiente pinza horizontal
del lado derecho, marca:da con tinta pira dar forma y juego a la ro.diIIa,
indeleble, fa talla a. que pertenece, yendo cosida a costura corriente con
en esta forma: Talla X, ancha¡ talla peSlPunt~ por encima'; por au pa'rte
primera, estre,cha j talla tercera, ano "t'rior t'4tán terminadas con un do
cha, etc b1adillo <:le' dos ~nt¡metros de andl<).

remetido por dentro, cosido y ribe.
teado.

Entre 'la pretina y las pernera~.
por la parte posterior, se tolerará
para facilidades de confección; que
lIeven los paritalones una trincha,

Pantal6n de algod6n caqui pata luer.
Allmontad..

Dt$cri~c,i6n...-Jf.s de muIII10s ampliOll,
semi·cef5.ido por ,de1:>ajo de la. rodilla
ensafichando despuéa un poco para
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DlKEKIlIOl'ES

borla, debiendo resistir todas -las prue
bas de permanencia de tinte que se ~xi

gen para los tejidos de algodón tolor
caqui y debiendo tener el bailo ciaco
cemímetros cúbicos de líquido por c¡,da
trozo de cinta de 15 centímetros de
largo.

Todas las gorraa tendrán 14 centí
metros de altura, '7 tu restaotes di
mensiones se &jlt1it&rán a .tali .siguientes
:tallas, OJ,Yas medi.du 8e expreun ea
oeIltímetro6l.

mismo matotrial, y Hranti1lo interior. En
su parte media saperior, --abarcaDdo la
oafia y el emPeine, lleva una abertura
provista ín1Jeríormente de una lengüeta
o 1Xlr~zucla, cuya abertura le cierra
mediante diez pares de ojetes, coloca
dos conv~ntemeote ea IUS. borda '7
repartidOll e todu IU extenli6D, por 101
que va puando .UD cordón para atar.

Piro.-De doble luela ,enteriza, que
rebasará en todo IV contorno al de la
bota cuatro o cinco millmetros y ,con
tacón rodado; DeTa IU &l&billa, alma y
víra para unión al corte, y en la ,parte
posterior tu tapas faisas y una tapa
firme, todas ~Ilterizas, wrmaodo el ta
cón, que gerá reato y ancho e irá re
clavado por Uldo su contorno exterior.
En ola puntera, a cinco .millmetrol del
borde, llevar! la luela dos filu de cla·
val /le refueno, la exterior de nueve
clavos y la interior de cinco, espaciaél
de tal modo que cubran todo el bonle
de aquélla. Tambíén en el tacón .Ilevará
otras &os filas de clavos, la exterior ele
diez y la interior de ocho,.colocados
de tl1 modo que cubran '7 defieDdaD el
borde de aquél~ el jlUnto medio ele
w coDl'orno huta cubrir la mitad por
'la parte de fuera" quedancIio la •
.e_rior de clavol en contacto, pero
,o: ¡:i~~ro, de lal e;Staquillaa del a1am
brado de lal ,tapal firmel.

Colo,..-.A-,e1lua DllItUra1

cinco cordooes de 3'5~ ..
largo, sin que ea todas estas pruebas de
ba carmiar la tonalidad del color de la
lllUestra.

I.k la ci'lta.-Primera materia: Algo
dón de primera calidad y tetüdo en
rama.

Ligaduro.-Tafetán si~le.

Número de lIilos.-18 en urdimbre
por todo el 341Cho de la cinta y 23 en
trama por cada centímetro. Estos hilos
estarán rorcióos a lh9 cabos, merce
,rizados, tanto en trama COOlO en ur
ditmre, y serán del número .p.

Color.-Rojo, de mno igual al de la

Ancho.de la tira-sudadero, cuatro oen
tímetr05.

La cinta será de seis milímetros de
ancho.

Conftcci6n.-La gorra se construirá
coo la tela después de biea mojada '7
secada a la sombra, a fin de que at usar
esta prenda no sufra contracciones que
iniluirlan sens~mente en da refl)eCtWa
medida de cabaa.

Lal doI piezas que COIII(lCIIIeII la
gornl w.n cosidas a pespunte por den
tro y lobrehilada 1& peItafla. La boca
va a costura vuelta sobre la tira-lada
dero y con peapmte al Cauto. DidIa tira·
sudadero está cortada con forma '7 con
la conveniente cu.rvatura para adaptar
se al borde de la boca, y .1Ieva IU bor
de superior suelto con el canto doblado
hacia la tela de la gorra y cosido con
un pespunte

La cinta del adorno va tendida y co
Slida a pespunte .por sus dos bordes con
hilo rojo por fuera y caqui verdoso por
dentro. Los extremos de la cinta van
metidos en las costura! respectivas, ex
cepto los del montante, que quedan de
bajo de la cinta, en donde muerea. ,

La confeooci6n de .la bo~la será la ea
~riente en esta $Ie de prendas '7 el
torcido de SUI cordonel deber' bacene
en la forna llamada de .rapacejo, para
que no se deshagan aWlque 3e s-umerja
la borla en el agua fría y se deje de.;- '
,Pués secar al aire. '

Hflol.-Seran de atcod6n, realdeDtel, ,
ele la. tonalidad antes diclla y de color
pe~. .

Plltw,.tll.-Ser6n de ciaca puatadal
por centlmetro, como mlnimo.

Mkwc:ado.--cada roNa llevar' en IU
interior, por ~DCima del ldáldero, mar
cada con ,tinta Indeleble, la taU•• que
pertenece, en uta forma: Ta11a X, Ta
lla a,·, etc.

el forro de la ¡pretina, ·soQre ed cen
tro del lado derecho, marcada con
tinta indeleble, la talla a que per
tenece, en esta forma: Talla X, an
cha; talla primera, estrecha; talla
tercera, ancha, etc.

Gorra de cuartel

Descripción.-Está f01"mada por dos
piezas de forma de tr3(leCio isósceles,
S! bien sus bases están curvadas de ma
nera que la menor resulte entrante v
la mayor, que corres¡ponde a la bo~,
sea. saliente. SalVO por esta parte, que

,esta guernec:da interiormente con una
tira del. prc:p;o )!énero de ;a ~orra pa
ra ~rvlr ~ >udáGero. :as dos piezas
antedIchas van co;:ioa;: en todo su con
torno. quedando cog:do por las costu
ras, en el pico anterior, un cordoncillo
rojo, fotmando presiDa, en la qoe se
suspende, ~ute QDa lazada, una pe
queña borla, también roja.

La gurra -ya adoruada CIOIl una cinta
de color rojo, colocada li~<:aDleJ*

a ambos costados, paralela al borde la
perior '7 a UDOI cioco ceatháetros del
.mismo, eXA:epCIo en el f~ doalIe, al
llegar & CÍDtO CleDtimetrOll de 1& COIIII
ra anterior, forma un qwo eo cada
costado para venir a unirse en pico lOo
bre dicha COItara a ciDco eeatfmetrol
del borde inferior: por detrú .r De
PI' la ciota a UD~ eJe 1& COI
tlJl'a rap«.tiva, ~ dirice hacia abajo
paralelamente a lQlIel1& huta el borde
de la boca. Cofl1llda el adorno un mon
tante de la miftn& ciata dil1NUto transo
versalmente sobre la parte central de
la rorra y cuyos extremos 0911 a unir
se con la cinta IIftI descripta.

La borla elti formada por 40 onnfo.
nes de dos cabos cada ano, torci<tol I
torzal y oomplJeltol eltos cabos del ri
meNS de hilos suficiente para que cada
cordón tenga müfmetro y medio de díi
metro. La longitud de los cardona leri
de 3'5 centfmetroa, medidos desde la
arranq~ de la cabeza de la borla, .,
esta cabeza le formará coa 101 miamos
cordones convenientemente trenzadot
para que IU diámetro mida 13 milfme
tros. De la cabeza partiri UD cordón dt
la misma c1a1e '7 grueso que loa &ate
nene, fonnando una lazada ele cill
c/) oeotfmetro. de JongKud, que lerri
rá para sujetar la borla en la presilla
de Ja sorra.
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metro ,schopper en ~p:obetas de 10 cen
tímetros <Le longitud (Cntr.-: grapas,

Estaql4illas.-Las destinadas al clava
do del tacón y su unión al piso serán
de hierre, ,de 24 milímetros de longitud,
de f0~ma de cuña. do: sección 'cuadrada
qlle te:oga <los mi:ímetros de lado en la
c:ibeza. Las destinadas al ,3J'ambrado ,de
las tap2-:' firmes del tacón serán .~

hierro a~rado, sin cabeza, de le mMí
metros de longitud, de secci6n r6mbica,
cuya:. ,d:agonal<es b.ndrán tre:. por uno
y medio milímetros.

Clm'(ls de ref1U:rzo.-De hierro ace
rado pu'l:mentado, de los llamados de
g<.-ta de !'ebo, pero con la ,cabeza un
poco achatada y que tenga 'Cinco mjlí
m~tros de diim:tro aproximadamente,

siendo la longitud ,die la púa de 11 mi
límetros, y su di~tro, de dos milfme.
tras,

Dimcnsiones.-U:Js borceguíes se CODI

truj rán de las tallas que se citan lI. COIl

tinuación, cuyas dimensiones se expre
san en centímetros, consignándose tam
bjén 105 'números del marco ~espectivo,

TAL L .\ S

D 1 ~,l E:; :> 1 O :; E S, XX X 1.'" ! ~._2_.& I ~~': _
. 1 ~:~;., 40 : ~tÍm 30 ~:1m. 3-';~\'lÍia. 45 ); ~:11. ~4 0:ún '::3 :\thn. 42 ~um -11 : i . _

Lar>(o d, la seela ......... "De 30'9 a 31'41 De 30'3 a 3')'8: De 2y'7 a 30'll: Oe 29'1 a ~9'6 Oe 28', a 29 io~ 27'9 a 2S'~ :)e 27'3 a 27'8" De 2ó7 a 27'2
Ancho ce la seela en la par'e" I ,_1 I 9',. 9'9' C) 9'3 "7

mas'l'cta delJPlanta"iloe 10'7 a l1'l\loe 10'5 a 10'91oe 10'3 a 10'71oe lO'] a lO,? De 9.9 a ]O~loe en a ]0'] De 7'7 a 8 1i5~ 7'·: 8
Larg-o del tacón .. , .. ,.... •. Oe 8'3 a 8'5 De 8'3 a S'S\ Oe 8'3 a S'S De 8'3 a 8:>IDe 83 a 8:> De 7'7 a S De l'
Ancho del tacón en la par! ,_ _ ,_ 7' O 7'2 T4 De T2 a 7'4

más ancha... ...... .... Oe 7'3 a TS De T3 a TS De 7'3 a 7:> De T3 a T:> De 7'3 a 7:> De T2 a 4 e a

Se confeccionarán en las tallas que
SI" especificaJl1 a continuación, cuyas !Y'e·
o·idas .0 la1'g'o de p'a.nta correspondlen
!les se ex.presan en centímetros.

DIMENSIONES

CALIDAD

Ancho de 1>: so : 80 mi1ímet ros.
Ancho d..: la IOlta d': La cara, 1Icen

tímctr<JlS.
Ancho rI~ las cint~s: :J7 milímetros,
I.A)ll1gitoo de cada uno <té l{)s .atado'

res: iO centimetros,
Altura dl- la ,talo41cra: 65 milímetros,
1":\5 rcst:lnt's dimoension('s d.e ~ada ta·

lLa ;.crftn l.a'5 qlll' il11lponen Il\,ls 11l0del(1f
rl"M'Jl'ctivos.

C(lJIfl'(c¡rlll.-F¡! lli'SQ c()Sido ron cose
'r.1l.:,ra del mis1110 dd'~ml), a 1i:t~e o~ 42
puntos ta ml'<lida de ~ centlmetros, ,
46 punto. la medida d~ :aS centlmetroS.

La cara y la tatooera están unida!S
con el pillO m«tiante un.a oarrereta •
hi,lo tie ('.áfiamo dI"l calibre ,número J,
Ma,.c~do,~En el piso llevará estalll'"

,p~ ca4~Ia:t~ ,el Qúme.r~ den*'"
'dlda tort' . R:nfe. ' " " ·-t-·

nUIENsro!>lF.S GF.NF:RALF..s A TODAS LAS
T/t.U.AS

Del piso.-Cáfiamo cana.!, -del país, de
clase s~rior, sin pu¡'¡menta't',

D.e la talonera: tej ido tupido, con
trama de hilo de algod6o y urdimbre de
hilo de cáñamo.

De la cara de la paorte de los dedos.
lona de a.lgodón a cinco cabos. .

De las cintas: de la Itamltda grallJto
S\.l'J}e'rior.

Del refuerzo ~I tope de la cara:
hilo dt cáfiamo.

Del cordoncillo efel borde de la cara:
de algodón.

De la lona: blanco.
De las cinta'S: negro.
De 1Ia tial,onera: b1a.noo.

,Del hilo, carrere'ta, refuerz08 y cor
doncillo: blanco.

Alpargata.

J)cscripcjóf~,-Calzad'o abioerto, cons
tituido por el 'piso, que le, forma un
bren%lldo ,arrollado conV'f'nie,ntem":n.te ~o

brc sí mismo, oon t8lon,era en la tras<:-,
rll dE! fl~e, milll una cara eon ,la ,p:.¡rlle de
ro~ dedos; esta clase de alparlatat, co
l10dda (f>tl 1"1 !Vlnt.hrl" doe "Valenciana ",
..n su plIrte alta va encintada al estile
corríent<', dejando dos atadores, que
::tl'nmr.l\\1 de la talonera, los cuales sir
ven para sujet{r la alpargata al pie. Lle
va ,unrefue'rZlO en la pUllltera., sobre li
mencionada aara, y un cordoncíllo en
el borde .mperior' le li mma, que la
une 'con,¡a"cinta, .
;,e6'''''.~1 piso: bla:~-eafiá·ifat1ira~

Las construcciones para la talla l.
deberán hacerse la mitad del núme
ro 43 y la otra mitad del número 42;
para la talla 2.&, dos tercios del nú
mero 41 y un tercio del número 40,
y ¡para la talla 3.&, dos tercios del
número 39 y un tercio del número J8.

convenien.ll·mente rebajada por esta par
te para qu~ no ,haga dafiu al pie.

Piso.-Va unido '311 corte mediante
la vira; ~ta SIe une por todo su bor~

interior al corte y palmilla, con costura
que qUt!da oculta, a 'excepciÓCl de la
parte cOI"I'eSoprondiente a1 tac6n, que K
unirá cosido con ,grapas, y ~ todo su

DIMENSIONES GENERALES A roDAS LAS contorno exterior (iocluSlO por la parte
TALLAS correspondiente al tacón) va e'OSida al

piso en el hendido inferior de la suela,
Piso.-Gru~o del conjunto,' de 10 tI que quedará bien 'Pegado en la parte

a 12 rm'l!ímetros, des~ue5'to en la .,i- I visible. Entre la palmilla y la entresue
Ruicnte f<.)rma: grueso medio de la sue- la va ~olocada, en 1a parte del enf'ran
la, 'de ,cualtro a cinco milímetros; grue- que, el alma, 'de una sola pieza, V ('111 el
so medio de la entresUf!la, tret mlUme- tacón y .en la planta, 1Ioos rellenos para
tros; grueso medio de la Yira en la nivelar, también .de una sola pieza.
parte no rebajada, de tL~ a cuatro mi- Ttrcm/illo.-Será largo ~ irá unido al
límetr<'s. corte con pespunte, que cubrirá el re-

Tocóll.-A)tura total, 3S mí1ímetros fuerzo exherior de la costura de 'la ,bma
como mín.imo. . y cogido con los de sujeciÓCl de Este.

Vira,-Andtura, 14 milímetros. Cos/uras,-Pespunte del corte: Con
Lengüe/a.-De un miUmetro de grue- hilo fue-t"lle de lino, color a~lIana. con

so por 4,5 c~ntímetros de ancho en su cinco pun.~das por ~Dtímetro,

borol.' Stlfl'Crior. U,~ión ,del piso.-O:m cabo de .cáfiamo
Cordon<l.'s.-U:Jngit'lJld, lOS centímetros. encerado o lino encolado, cosido apreta~
Las restante. dimensiones serán las do a dos ¡:abos, con dos puntadas por

corr<:srondient~s a los núme,ros indi- ce~tím~ros.
cados dl'l marco para ca.lzado, en sus Reclavado del tacón,-Las tapas fal
anchos diversos, , las se unirán a la suela y entresue-Ia ~

C(>tlfrrri61l.-CMt~: S:n forrar inte· diante 1as ('5'taquillas largas, antteos des
riormot'n1e y pe~JoTlt<';¡ido jul1llO a SI\1S oritas, 4n número no inferior .a 15, y
bordes libres, a los 20 y :35 miHmetrot las tapu nrmes írán ;¡,lambradas <'n
del mismo; las dos pil'zas del corte todo su contorno por 34 estaquillas eor
irán convenienmente rebajadas ea tu tas, tambíén antes descritas, odebidamen

,unión, q;.¡e se efectuará por medio de \~, eSlpacia(las,
tres pes-puntclI paralelos, La unión al M(I1f'cadn.~En .eI piso y ,parte 'del en
lCor!le ~Ir la tira (1\- r<"fuerZ'o trasera y (ranque llevará cada bota el número
del tirantillo exterior se efectuará tam- del largo y ancho respectivo.
~ién pr,r t:·cs pc"(\untcs ,parale¡')'~ en
'Cada ;"(\0, 0(''';(111' ,la m~tad de la tira
hasta el borde superior, dando la vuel:
Ita al canto, IY por dos pes1>un~es para
11000k/\ en cada I~d(), drsrle 1a miUld d,e
td;oha pi.c'-'a trasera ¡insta ,abaj'o,Tnte
oriorm('ntr., ,la pu,nta y la 'hloncra lIe
nran, rrsptctivamente, el tope y el rO:'l'

Ifraíl1~rh', injel'ltadosen 'su I~S'f1('Sor m('
ldiantl' las eonre,¡p()I1(~re!1ot'l's inds;(ln,'S,

, en las que han de resultar perf~tamen.
~ inélt1Íflo.s aquellos ekt11l('ntos slrl pr('.
sentar r.esalte alguno "i <1'Lledatido bíl"n
perado y sujeto el corte' sobre ellos,
'r~ ·1~ll.eta o'lPOl't-eztiela arrtttcad s~
-de e1em¡peine,'.l erue 'm! oosida ,por
medio de lIbs pespunte. qatalelos situ.do.
'1.lCUatro··mn~" fl1\óXi1r.~te,' a,
.....' ~d1.,,~, t ·estat4



xx X 1'- 2.- 3.-

-- -- -- --
Cuello ....................................................... 42 40 39 38 37
Largo t >1&1. ............................................... 94 91 87 84 82
Lar~o dc man~ag...• o •••• • ••••••••••••••••••••••••••••••••••• ! óO 59 57 55 'i3
Anc o de pecho... , .......................................... 1 122 1I-f 114 114 114
Total del vuelo abalo ....................................... 1'38 130 '3Il 130 130
Ancho de .~palda.• ' ....................................... '" 4'; 42 42 42 -ro
Ancho de manga (sisa) .......................................1 57 54 54 54 54

I

TALLAS

Descdpciótt,.-E-atá ooMtitulda por ..
nesú, cuerpo, tirilla de cuello y mangas.
con puñG cosido .a las mismas.

Callcs~.-Pi.ez:a QtlIe va colocada en la
parte superior ,de la proenda, entre los
hOl1hros, y formac\a ,por dos tapas ,(in
terior y exterior), entroe las que se su
jeta por .d~bntle y d.etrás ,el cuerpo, ¡le
gando sus extremos a la unión de la
m21~ga con é.ste.

ClIt'rpo.-Es a~!io y está constituí
do por dos piez.as :es¡>aJ.da j" ·delantero.

Esp.;1da: Entt.eri~a, formada por una
pieza casi roectangular, tableada conv,e
nienternente en su unión al canesú.

DeIa1Wro: LiSiO y ahierroyor su cara
anterior, des4le el cuello has!! cerca de
la cintuca, en ctl,Ja abertura llevuá
todo a lo largo, en el lado izquierdo.
un jaretón de pechera que monta .sobre
el lado de11echo, cuyo borde 'Va doMa
dillado. Sobre dicha cartera van doe
ojales, QWe abrochan ,en sus corr.espon
dientes botooel, ~OIÍdos .robre el 'lado
derecho 7 convenielltemente upac:illdo..

T;riI14 del cw,llo_Pieza e'5trecha de
tela doble, que va en el escote del cue
110 para lU,jeci6n del cuello postizo j lleva
un botón en el ~tro de su parte pos
terior y un ojal en cada uno de sus
.ex,tremos, para ,IU derl'l! mediarlt>e lID
,pasador.

Mmt!m..-De una pi.eza, amplias, COD

pulío cosido y unidas al cuerpo en la
sisa; van abiertas por su parte inferior
en un pequeño espacio, y rleforzac1as
cOn. una carlera sobrepuesta, en 'la par·
te exterior, la cual, hacia su mitad, lIe-

CONCEPTOS

El la.rgo tota.l se tomará por la es
~alda desde La costura ,del cuello, y el
.rgo <loe mangas se tomará sin cODtar
d lPuño.

DIMENSIONES GENERALES A TODAS LAS
TALLAS

Abertura del delantero: larlo, 35 a
-to centimctrQs.

•Jaretón.de pecmra: 1u~, dé 41 a 46
centím<.'tros; ancho, cuatro centímetros.

Abertura de hu mallfJU dea4e el can·
,t? del ·puiio: larxo, d. 12 a 14 ceOllme-tr... .

puno: altura, cuatro ee~CI'oI.

Tirilla del cuello: altura, de al) a 25
m,ilímetrus.

Las restantes dimel1llonee de cada ta
Il~ serán las que Í!1\1)OAe1l Sos modelos
1 patronee ftI~Cllt. •

COnfecCión..-EJ del 7 • flSld.'
da ,van IUlidos len ~. cte.
itPdo abierta na'turau..a (o .. aio
.JIn.¡¡a).&a.. .~,.... ........~

va un ojal en el que se abrocha su cO'
rrespo¡.diente botón colocado en el lado
de dentro, que va dobladillado. Los 'PU-

. ñoo son r~tos, abiertos y llevan, para
su cierre, un ojal en el lado externo y
!>u oorrespondiente botón en el otl"<:
lado, por loa parte de fuera.

Color.-B:anco crema o crudo nat~:ra.

Q1liOOd.-De la tlela:
Prim.era materia: AJgodón limpio, sir.

mezcla de otras fibras ni materías ex·
trañas. .
. Tejido: Crudo, bien h:lar.\Q y torcl

d0. sin C2.!"g'3.. apresto, .p1anc:las, nudo~

ni ucarzoojos.
Lis;-adura: Tafet:in sirrt:lle.
XlÍnr,ero de hilos en Ct'Iltímetro: Ur

dimbre de 21 a 23; trama, de 21 a 23·
Pcsu absoluto del metro ClIadrado.

~1íninro: 170 gramas.
Resistefl(;ÍlJs mI7I~ a la temperatu

ra y itllmeda-1 ambiente en el momento
'del reconocimi.mto: Urdini>re, 45 kilo
gralJlQS; trama, 40 kilQgramos. JTérmi.
no medio de cinco pruebas en banda!
rajadas de cinco centímetros de an<:M
por diez de !longitud entre grapas del
dinuo6metro Sdlopper.)

Ph-dido. tkspuls de ",. lanIDo, ,JI
solud6t1 de ogwa jabone. al 1 por 100:
En peso, no superior al 7 por 100; en
lon~itud no superior al 6 por 100; en an
cho, no superior al 5 por 100.
Boto~J.-De china, de dos orificioa.

planos, de diez millmetros de <fiámetro
r sin ,rebabas ni estrlas.

Dímensionts.-Las camisa:s se confec·
cionarán en las cinco tallas sig'J:~ntes.

cuyas medidas principales se expresan
en oentímetrOl.

I
11========

<:osturas en una extensión de 16 a 18
oenotímetrOlS. Los bor~ del fa'ldón es·
tán dobladil1,adoos. .

La espalda, en su parte central supe
rior, lLeva rá una tabla de seis c:lentíme
Iños <Le ancha 3 eJe modo que embeba
otros 's>ci. qeOlirn'tr08, '1 tu bocas de
las ma¡¡gas irán ,convenientemente frun.
cid~..s, en su 'unj6na1 paI\o ret\>CCti"Q,
¡l que se sujetan cosidas a ~te en:
tu la tdobl't te:a del miImo, dejando
lUla abertura lateralmente que en ~Ll

cierre superior lleva una presilla de re
•.eno.

1..09 llut\os son de dobk tela '1 van re
ntatados • doblez en t(J bocde externo
r II cantot iguale, lateralmente; todos
cen' ¡>espumes al canto '1 con otro 10l)
"tudinat & la Utura de _ oiale.t que
ftn en Iooe ~os de la pam de
....a p&~abrcJdl.ar toa QOCftIJIOQII¡ien-
.. botoae. del lado ....

El ja~ de peche mece
.. .oertw:!l. cid aet .-Iao:
~ fOI' 10 ,~ Werior. _.

7

Jlii:o de ...enda. yendo .obrePuesto y a
oostura YUelta, con ~te por .enci
ma; igualmente 1>Or dentro \";1 la tira
de refuerzo del forro del lado de los !>o
rones.

En la parte posterior de la tirilla
dcl cuello y exteriormente, 11e,.. '..:n
botón 'Cosido len su punto medio.

Costllros.-La-s de uuióu de la tirilla
del cuello ~on el cane$ú y ~mbas pi~
U'S con .el cuerpo, a pot'S¡JIUllte, cogiendo
la pieza superior entre sus dos telas
a la inf.erior.

Las de las uniones del ddantero con
la espalda y las de \as m:lngas y ,pe
gadura de éstas al cuerpo, a costur 1

sobrecargada.
Se tO'~rará pirra f13ci:¡dad.es de con.

t:eeción que la manga l1eV'e nesga, siem
pre que el ancho máximll de ésta no
llegue a :alcanz:ar 'la tuart'a. ·put.e ,del
ancho de aquellas en 'la sisa; en est:
~So() una ~ .las costura~ arrancará ct'
.la axila, quedando 'la 'Otra por detru
~1 brazo.

Ojales: A punto de ojal, bien unido.
oon presilla en ambos ángulQS. eitan
do bien rematados.

Bot01llCs.-J....os botOtl-"S irán equidis
tantes, sujetos ,a'1 !!ejido con hilo fue,rt.e.
¡el cual, 'ltespués de pasar repetidas ~

ces a tra~ de aquél y por los orificios
del botón. atará las puntadas arro\lán
00<s.e aJrecJedor de las mismas, 'io:-man
do cuello: rematando en la cara ir.terna,
asegurándose d cabo al -espesor de la
tela con ,tres 'o cuat;o puntadas.

Hilos.-S.erán de a!~6n resisle~l.

Pe#t4f1Ñs.-Serán de 'Sds pun.tadas
por centímetro, como mínimo.

Cada. una de estas prendas se ¡lresen
ta'rá con su corr~ndiente pasador de
.acero 'Puest:JO y con Iia ma-n:a de la talla
cespectiva, .en qa parte ~dia <lel cane
.ú, por d~.

Calzoncillo.

Dl'."rifJci{¡n. - Están formados por
pretina y do6 perneras, y son de los de
nO'l11:n.a~s corto•.

Prrl;I1O.-La cOllstitvyen do~ piezas
de igual forma, 'algo alargadas y mú
anchas por 0110 de SUl! txtremo!, que
corresponde a la parte d~lantera d~ la
¡renda; estaos piezas son de tda doble
y sujetan entre ambas tapas, p'Jr el
bord~ inferior de ~a ¡pretina. .la pe mua
r~spectiva. Para su tiure ltevan dela-ll
te tres botones dispuestos en fil... ver
tical. y a distancias iguales. y sus oja.ks
correSlpOndiente.s, para ahrochar, ,obre
Ja der~ha; '¡lOr detrás q1.ieóa .una aber
tura vertical, 'entre los extremos 901
tel"ÍOfICS de Ja ~r(tina, que terminan 'en
IlUiS rorcdl()ondioentes ubillos provistos
de .ojlal, los cuales Ise 'cruaan por urWl
abertun ojalada ,'Pl'actica~ len el del
ladc>izquierdo, abrochando ,por .fuera
en loe botonoes que neva 1a pretina. '

P,",,"(J.I.-Son de una ?Íen, termi
_neto por IU parte inferior ,en un do
bladillo. Por 'deWI'toe presentanaberp¡Ta
.corrida dllde 1r& opretio.ao· hasta CUICO
eentim:etros de la eruz o uoi6n de tu
olIIturu ia.teno..- de 1M peroe.ru, Ue·
Y&DCIo 'ea .. 1forcIes de &:ba abeftura
... .ref.... de .la Jllitma ... eotIdo
....", '..rior; ipa¡ta reí..
sobre..-. ,~,de fOf'Gla-'. óe ,C:aCbiIleI.



8.

ToaDa
Descripci6n,-IDe forma rectangular.

sin flecos, con jaretón en los ladoe
menores y .;iendo las mayores las
orillas de fábrica del' tejido; éste pre
senta grano por el anverso. en casi
toda la extensión, excepto los jare
tones, que son de tejido liso, asi co
mo las franjas traIl5versales que lleva
pró.lcimas a su.; extranos, siendo prefe
rible carezcan en esta parte de cenefas
de color.

Color.-Bllanco; las cenefas, de lle
varlas, en cualquier color de los em·
pleados iootJStria1mente a este fin, 1»
~o de tintado pennanmte.

Colidad.-Primera materia: Algodón
puro ~ limpio.

Tejido: Granito.
Ligadura: De Ma parte de graDo,

peculiar del granito; de las partes lisas,
tafetán.

Reducción (hilos por centlmetro):
,urdimbre, 24; trama, 30.

Resistencias minima. a la tempe
.ratura '1 humedad, ambieote en el
momento del reconocimiento: urdim
bre, 50 ?tilógramOl; trama, 68 Jaló
;{ramos.

Sobre probetas de tejido de .....
no, en toda .u exten.i6n '1 de cia·
~o centimetro. ~ anebo por cl*
centímetrQS de longitud, entre gra
pas, y término medio de cinco prue·
bas (dinamómetro Sd1ocJ!per).

Peso minimo a sequedad de la toalla
confecciooalda: 127 gramos.

lJilllensiones.-Totales de la toalla
confeccionada: longitud, 140 c:end~

troI: aacho. 45 (¡ftJt1aoet:i<110
Del jaretbn: ucbura, 25 mi1imem:la.
C01IfHci6ft.-Tamafto de 1& JlIIDI*Ia,

5 puntadas a><>r centímetro, como mínimo.

CALIDAD

Cuello para camiaa

Descripci6J1.-Cuello postizo, ~,
de fonna marinera, con pie de cue
llo. Este, tanto en su parte posterior
como en los extremos anteriores, Ue
vará los correspondientes ojalea para
su sujeción a la camisa.

Color.-BJaDoo.

VimJ.-De piqué de aigodóD, que tm
ga por 10 menos 41 hilos en urdim
bre y 36 en trama por centimetro, y
un peso, pOr metro wad!:ado, de 186
gramos a sequedad.

PW de ","UD Y ltIiHJ iltlmor.-De tela
de algodón que tenga, por 10- menOl,
23 hilos en urdimbre y 23 hilo& en
trama por centimetro, y un peso, por
metro cuadrado, de 130 gramo. a se
quedad.

E""'''dCII.-De tela de 1I1sod6o, fuer
te '1 sin carga, que telJ8'll, por lo me
nos, de 22 hilos en urdimb~ y 16 hilos
en trama por centímetro, '1 UD peso,
por metro cuadrado. de 120 ¡r&m0l
a .equedad.
~,.-se ClllIÚ«lCiClII ck

'al tallas que te especi6can a ton
tinuaci6n, a laoS' que corresponden los
tamaftOl en cendmetrol. ;¡ue le de
taUan.

..__ l
Cada prenda se pruentará ~OD la mar

ca de' la talla r...,..cW,,, tobre 1& are
tina.

TALLA

Ilir:DIDAS

Uevará d" pretlda '<en \a ~MUa. Por
~ n ecJItQra polIlIerior deja ...
abertura.
CoJOf".~ o cr1&fo~

ni. .
Colidad.-De la tela: La misma em

pleada para confea:i60 &: aamiUB•.
Botofflts.-De chioa. de dos orificios,

y 'de 14 a '15 milímetros ~ diámetro.
Di~s.......Los cahoncillos #le COI1

f.ecciooaráo en las cioro ,tallas siguieu-
tes, cuyu medidas se expresan en cen
tímetros.

Ancho de pretina. Por delante, II
CltAtime.oa; -por ... ciDco Qtntime-
tftII. .

DoIlIadiDo ele 1M bocu de 118 peroe·
,..: ,f..Dc:bo, ,de dele a \re. oeDlilqetroa.

Refuerzo de la abertura posterior:
Aacho, .ei. oeatlmetrOl.

Refuerzo ,exterior de 1'& abertllra 'de
baten,~ ¡ea 1& ~ura ti~ 1&
cruz: Aocbo total, de 10 a la centf·

_trOl.· , Tallas ..... lx_xl_x /_1.'/_2.• 1'_3"Refuerzo de la truera del calzoncillo,
medido en la COIt\Ira de la cruz: Ancbo Ta.allo.... 43 41 40 39 38
total, de 2'2 a 24 oeotímetroa. . Pafluelo

Aber1ur. postierior: Lat"g'O total, ,eJe
JI a 13 Qentimetros, medido hde el DIMENSIona GUDALU A TODAS ua Dtscri~.-De forma CUIdrada '1
borde .uperior de la pretina. TALLAS con dobladillos en todos su. lado•.

Lu~ drnemiones ~.cada tao CoZor.-Blanco, coa dibujo ftriado ele
na .eerin ... que ;fI1lO0e0 101 modetoe Pie de cuel1o: en la parte pOlte- cr.nefas, a cuadro., etc.
'1 patrones reapeáivot. rior, 35 millímetros; en sus extremos. Ca/idod.-Primera materia: algodón,

Co1t!tcci6".-Todot 101 ref~zos van 18 miUmetros. ,11 mezcla de otra.s fibra. ni mate·
1Ob~, .con ioI cantos remetidoe. Vuelta del cuel1o: por detrA., SS ;-,as extrañas.

La boca de lu perneras T& dobladi· milímetros; por delante o caída, 65 mi· LiR'adura: tafetán.
liada. Iímetro.. N úmero de hilo. por cendmetro:

Ani>a. aberturas, anterior y po.ter{or, Las restantes dimensiones de ca4a urdimbre, de 28 a. 30; trama, de 38
llevado _ .fuerte ,pretilk en .u de- tal1a, serán las que imponen lo. mo- a ]0.

~. " delos y patrones re~ec:tivOl. Resistencias mlnima•• la te~·
ContInU.-La del cierre '1 de uni6a Cottfecci61l.-Tam el pie de cueUo tura y humedad ambiente en el momento

de Iu &l'tratetu,J'& c:oItllra 1Ob~rp.- como la tapa, l1evarin .u. corretpon- del reooaocimiento (probeta. de 5 por 10
da. diente. entretela.. centímetros). Término medio de cia·

Loe cutos de la p:'etiaa '1 de 1& La vista del cuello pre.entari el ra· co \pruebas: urdimbre, 30 kir6.,.alJJM;
.rtura &1It«i« :1 ~/or Il coet.a 'lado del dibujo del piqué en direcci6a tra.ma, 25 kiI6.,..mo•.
'f'lIelta COIJ petpUnte por eIltCiIM. nonnal al doblez de aqué'. Peso minimo del paftuelo a ••e-

Lal 'l"ett&atel COIt1arat a peapume. Cosltlnll.-De 101 cartoI o bordea Ji. dad: 22 gramos.
Ojolu ,~ oj....--A pe'*> brea de la tapa, a peapunte vuelto, coa Pérdida. mbiala. por ca,.. '1

de ojal, bies! paido, ~ 'PNlUla es otro pe.punte por encima paralelo a apreato: en pélO, el .. por 100; en
~ 'aplot, bien .rematldol. loe bo~ a cinco mlllmetrOl de é.to•. lon-aitud, el 6 por 100; ell .....

BoIdrtI,.-Lot bo~ idn .611....... 'Del doble. dd cuello: a petpUnte ra, el 5 1X)r Il:lO.
te nJekIe •• ~lIdo, COI) hilo 'f.rte, el '1 vuelto. DiMltUio,.".-Del palluSe confecdO
cual,~ de 1>&_r repetidu vecel Del pie del cuello: a pe.punte por nado tin lavar: 45 c:entlmetroa de
a tra'" eSe &4lMI '1 por 101 orificlOl CSe! encima. lado.
bot6a, 'atld tu puntadu, arro1lindo1e Ojfll.,.-cortadoI eD la dfreccf6a laD- C.IHft6ff.--corrlente, perf«t.....
alrededD1' de tu mil.., ,fClll'lMGdo~. ¡itudina! y h'echol a punio de oJ'1 dobladillado. 'los bordes, con pespunte de
110, rematando eft la ClU"lL ia~ ale· apretado y bien-acabado. seis puntada. por centimetro.
prúIdoIe el catio al~r de la tela, P.",.".,.'......Serúcle cebo P8I*du . ~.. 'S"e e~o I'll.... por centhaetro, como mlnl.o. . , 4e......

RUo,.--8er6D de~ ,...... Cada cuello .e, pre.eatari coa el ~......sn ....... da ...
P.IfI'/MJII,.-&riD • • 1, 3iJ ftÍlb1eto" torMilldíldiente 'm*lIt8do en el ~ baltame cerrado, ~ateando por _.

,or'eea~_o".* • ' -,'-" "i~.- ." '~·.....,....aall'''''~ a ....

• I
Largo total per el costado•• , ~7 64: 62 60 58
Eatreplema ~ 32,30 2Il 26
Cintura (CODt0l1l0) , • '" [!" lIS' 88 14 80
Ancbo telal a la altura de la cruz.. 174 72 72 70 68
Larp desde la c:nu al IIorde su

perlor de la preliaa, por delante.• ~7 36 35 14 33
14_. IL, 1"., por delrb.••••••••• ~ ~ 46 44 43
__ d. la pernera (contonao) •• r' 54 54 52 50
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otro extremo termina en punta, sin ta
ladros, para adaptarse a la chapa del
cierre.

C%r.--'Del cinturón, avellana natu
ral De la pieza del broche, doradQ.

Calidad.-Del cinturÓn. de cuero na
tural. no engrasado. sin defectos. resis
tente a la flexión y sin teñir. De la pie
za de broche: de metal dorado.

DBIES"SIONES

Del cinturón: longitud, 107 centíme
tros; ancho, 4 centímetros; grueso, 4
milímetro,;.
.~ la pieza de broche: largo total,

54 milimetros; ancho total, 22 milíme
tros; grueso, '"2 milimetros.

Confecció,~.-La correa COI). los can
tos lu;ados. El extremo doblado sobre
si mismo, que sujeta la pieza de bro
che, va asegurado mediante tres rema
ches tubulares dispuestos en linea al
ancho de la correa y .perfe<:tamente re
machados.

Descnpct6ft.......De forma oorriente y
IIIoUIgO liso, con S1I extremo ~ado
y todos Illa bordeJ matadoll.

Color.--Brillo peculiar del eslll6o.
ColfJDd.-De 'hierro, con dobte balo

de estafto.
~I.-Loaai1ud total: de 16

c:entimetrOl a J8; capaciliad totI4, 14
milimetroe.

FtJ1wktJd6ft.-rReforzadl, liD clefee
toe; bafio uniforme 1 abri1laDtado.

TeDeclor

Ceñidor

DIM1tNSIONttS

CfntW'6ft di cuero, alD chapa

Pespuntes: serán de cuatro puntadas
por centimetro, como minimo.

Las diferentes piezas de esta prenda
estarán cortadas en J.a. debida direoció..
~ tejido, esto es, en el tentm de L
ur<1ímbre.

Marcado.---QWa chaleco lle'9l3R ea t..
centro del forro del lado iZQUierdo m:n
cada, con tinta. iodelebie, la talla a !JO'.
pertenece, .en esta foma: Talla XX;
talla 1.&; etc.

Descripd6lt.-IDe cuero. con ta fIot'
a~rill3.'t}tada .en R cara. exterior, pro
VI9tO de hebIlla metálica ¡mJeta en 'uno
de SUi 'exb'emoo doUaOO hacia 0eDbr0
en una e:xtU15ióo de tres ceutimetros J
con costura en .. que r.m 'unidas una
zapatilla .prot~:ra de cuero 'por ol:a
(lIIrte interior, y por fmera un~
fijo, también de cuero, para puar, ma
vez bebiUadQ, el extrano oopuoesto de
la correa o puntal, el 'CUlIfl !le estred1a,
en una extensión longitudinal de 'cloto
centímetros, en disminución progreai'ft,
hasta tenninar al punta cortada de 15
millmetros de anchura, llevando 'en su
parte central cinco ta1mroI, equidiltan
tes pan abrocharse ea la bebilIL Pa
sada al ta corree. y eue1ta, a mallo de
corredera, lleva una "aeuila de cuero
para sujeción dell puntai sobraDte cuaD
do·~ abrochado.

H,billG. -Sencilla, I'~r, ooa
ángUlos recbldeacb, 'de c1....rillo y COII
oojo

Colo,..-.A~llUta 1I&1ural, eJ cuero;
brillo metálico peculiaor, la bebílla.

Coltdod.-Correa, r.al!atilla, puente y
vaeuilla:de cuero natural no eogral&
do, sin defect~, resistente a la ftexiÓCl
y sin teflk.

HebiUa: de acero abrillantado; elavi
110 y OO5OOjo bien cerndo.. lÍa soldar.

Hi1os: se utHizará eI1 llamado comer
cia1mente "perlé" de llt!lgod6n, conve
nientemente mcerado.

Descripctór¡. - De fortll& CIOrriente,
con cuatro púas y 11\UIgO 1.iIo con 'u
extremo oredoodeado J tocIoe .111I bor
dea matados.

Color.-.Brillo peculi«r del eltafto.
Caltdod.--De hierro, con doble ba!io

de estafio.
j)ime»SÍones.-'Longitud total. de 16

centímetros a 18; anchura de la entra
da, :iIO milímetros.

FtJbnroci6lt. - Reforzada, sin c1efec·
te.; baño unHorme y abrillantado.

Traje uul para las fuerza. de Avia-
, d6n

D"cripei6ft.-Se c:cqlClDe ele euerre
ra, calzón y po4aina.

La guerra es de al¡odlm,de color
azul vergara, prorista de \Xla 6ta de
.iete botloaea. Ueft euello pMlliano, dio
Y dotMóG, con vuelta, COl) ediemas
metáliGol de A'f'ia.ción en .. Pcmtu,
de cuatro oeaeimetroil de ~jtud ~1'
00. ele anchura. En el pecho, a k ....
tura dfl1 ten:er botón, van dM bolsíUol
eS<: pudIe C<lI\ caI1'tera de tres pico& '1
un botón y etI ~ 1l&r1Ie inferior Una
otrc. do. boJ.ülOl Ate • millma. fonDa,
pero lMoyores. La e&PlI1da, con coltadi
1l<lt, dos botones at talle '1 abert1lra
central. La_ ~UI con vtíelta, de ;tco
y tu hombrerM. del mismo _ro,
form~ trapecial, punta recIoada '1 10)••
.. COI1 UD bcIt6a. Lot botea. ele k\60
dorado CIClIJ _ ecdil",dle AYiId&f tirO-

Descn;Ció,..-Correa con la flor abri-~ .
nantada en la cara exterior. Ueva una El CIlk6D, del tniImo teJjdD '1_1'
pieza de broche sujeta ea UDO de SUl ":':'"'.~~~
extremos, doblado hacia .deatro,·y· ..el. .... .,.~;,. "

IDe la correa: longitud, un metro;
anchul'2, ~5 .milim«r<lCl; grueso, 2 mj...
Iimetroe.

De la zapatilla: longitud, 70 miUme..
trOlll; atd1ura máxima, 45 miHmet~;
grueso, 3 miífmebrOs. . ,
.·Del puente y vaguilla: aadto del ,.

'so, el conveniente; a.ndJo de la pieN,
15 mi'l'fmetrOl; F11e1O, 2- milfmetrol.

De 1& hebilla: longitu4 total, 25 ....
Hmetroe; uxbo ,total" 32 mioUmetlrOe;
grueso dd CUldro y cla"illo, 3 mil!are
trOl; diámetro total del CQIlCOjó, 5 mí
limetrOl

lOe 110. t~: 4iúftetro, 5 mUfme
troe; equi&tanc:ia, 35 mitUme1lro6l; cU...
taneia del primero a la ....... 15 mi
Hmeltlros.

COflfltei6lt.--eutoe 11~", ID ta.
PI.rt4ll de curo. Coet1II"a lI6Ii4a a *>.
oa*, hecba a III&DO.

51
49
47
45
43

CIDIl.ra

53
51
49

"45

Pecho ./

---
64
62
bO
SS
56

xx
X
I.a
2.a
3,'

TALLA'>

bre el pecho, los caa1es, cerca de su.
pordes laterales,. llevan s.-is ojalef que
corresponden a igaaJ número de botooes
colocados en fila 'gertic:a1 a uno '1 otro
lado, con objeto de poder abrochar esta
.prenda indistintamente a derechas o a
izquierdas; ambos delanteros llevan 1111
bolsillo, colocado a la altura correapoa
diente entre el !legando y tercer bot6D;
en la pa'rte inferior de la cosbuTa de los
delanteros 'QJO 'la ~1da, queda una
abertura de ocho rentimetrO$ de longi
tud.

Color.-Gris obsauo.
Calidad de' tejido.-Bayeta.
Prittwra tll4lmo.-Laoa, lIin me.cJa

ck fibras extraIias.
Ligadura;·-tafetán.
Número de hilos por ceutimetro: ur

dimbre, 13; trama, lI.
Peso mioimo del metro cuadrado a

eequedad: 370 ¡ramos.
ResisteDciu mfnimas a ... temperatu

ca y humedad ambiente en el momeblO
del reconocimiento: urtIKnbre, 22 kilo
¡ramos; trama, 15 kilogramos. (T&mi
no medio de cinco pruebas en banda1i
~jadas de 5 por 10 c:eatfmetroe eatre
grapas del dinamómetro Schopper).

Estiramicatol mInimoI; urdimbre, .
miUmetrOl; trama, <40 mi1lmetros.

Colidad ., fOf'rD.-De I'dol', que ...
Ara las nMrnu caracteristicall que el
aicido PlIfa almi.. '1 ca1D1Ci11os.

BottHfl3.-J:>e huelo, de tamaIo co
nieiM y de doe orificiOI.
~I.--se coofeccioaari tita

,prenda en las cineo 'tallas que a 'COfttJ·
1II1Ici6o se elpeCifican, a tu que corTe"

1lODd~1'_ medidu ea ceatfmetrol, que
le dctWlD. '

DIMENSIONES GENERALES A TODAS I.AS
TALUI

Del bollillo: e.1to, u, ceatlmetrot;
MICho, 10 tentú:De'tn».

Del focro: lOCho, 12 ce.ntImet.to..
Las rataDtu dimemJoDe. de cada ta

lIa serán ·Ias que imponen los modelos
I patrooe. reapeetiTOeo

Confecci61t.-.Etpalda y delantew.,
~ri%Ol.

1lolaillol: de pan:be, teetaap1ara, coa
~OI l'edoadeadoI '1 • cartera •

, derc"e.
Forro: le 11nu 101 cWameroI, CID la

fU'te del crace, por 4eatro; .. reIto •
la 'prenda va sin forrar.

Unión de pieza.: a coJtura ablena '1
,upunteacla por ambo. borde.. '.

CIOtoI o bordea librea: tela ~laca
bada. dentro y pamec:1da coa ti_ cou
&bIe pelPUDte; 1& parte fon_ ..
• cinta y el forro que la gua.rnet.
Ya cosMio en la propia fObIa 1DlUc.~ I

Lu reatamea COItw. a I*PQC'"
OJ&IeI: a punto de "lit ...~...
Botones: cosidos'· fuertemeate;
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La pcI1aina, también de la 'misma ~
y color que la guerrera, irá ajustada
a ':a forma de la pierna en toda su ex
tcns;ón ha~ta la parte del em:peine del
p:c, ¿eroe tomará la forma <k éste
igt;Q·¡ cr..:e ur.os 'botines. Se .logrará su
S;:'jo.::0~ por ooa trabilla que pasará
pcr debajo de la bo1:a, estando e-:.'"ta tra
bJla i,)rn::l<la por 1a prolongación de
1.7t ~::-h. dé': boti~l. en la parte interior
\. al exter:cr va unida a otra tira de
ia m:sma te:a con hebilla sujeta a.1 bor
dc ¿e la rda;na. la que se ajusta a la
pár.:crr:Jla medi,,:lte seis bo1:ones de
pasta. l1eg:cs, ccn !>us correspondientes
ojales.

Calidad.-EJ. tejido de algodón para
la guerrera, caJlzón y polaina tendrá,
salvo el co!<Jr, 'las mismas característi
cas exigida'S para el del unifor.me co
lor caqui que se describe anteriormen
te y el color deberá resistí,r las mismas
pruebas die permanencia de tinte que ~
exi~n (paia iC1 del uniforme citado..

Confecci611 y di~s.-Se exigi
rán los mismos detalles de C<lllÍ'eCCión
que para las guerreras y !pantallome de{
uniforme ~d1or caqui y loas dimensio
nes generales de \as di\\ltintas tallas ¡e
rán también las mismas. sa>1vo aquellaa
variaciooes determinadas por la dife
rente forma de eostas prendas con re
lación a aquélla&.

Marcado.-Cada prenda lI~vará se
blada, en el miMnO sitio y fonna que
IU~ simiJares del uniforme color caqui,
loa talla a qU'e pertenece,

Gorra de plato para fuerzas de Avia.
ci6n

Dl.'scri/,ciJII.-De la misma tcla y co
lor dc la guerrera, de las droorninad~s

de ¡:¡lato, con poco vuelo, sin armar, cor:
visera y.bar'lxx¡uejo extensible, llevando
al frcnte, sdb;'c cl casco, el enlblema de
Aviación.

Esta prcnda se compone, al exterior,

CONCEPTOS

Para las tallas en que se indi<"all ti lS

me,dídas, ~e harán las construcciones ':~,

modo ([lIe correS:lfCJoda cn la talla prim..:
ra dos tercios del número Si y un tercio
del nt'1I1H'rO SR; en la talla s~unda, ¡,a¡··
tes iguales de los dos números, y en 1.1
talla tr'l'ctl'a, d()s tercios clel número ;-(
y un tercio del número 53.

1l1MVN'lI(INES c;{o;NEUAf.F:S A TOllAS LAS

TAI.I.AS. '

j)i<ÍII/(//'o rll'l /'Ia/o,-Al'roxillllulo a In
mitnd d(~ ,la I11rd,i<!<l de eaneza sill so1Jr<,
(la,sal' (' .. tl' llfnite.

Alturtl dd cillturón.-5,5 cl!ntlmetro~.

FiSl.'r<l.-AiOCho en su lfnea me~iQ, 45
milímetros; srueso, 3 milímetros; longi
tud por su boirde externo, dl!S¡pUú de

'I119ntada eH la gorra, 3S cc:ntímct.ros.
.J B'ai1ío~j'o:...J.II:¡a'rgl>total, ,medid~en-·,

independientemente de los emblemas, y a
:nás de la visera y barbe'<luejo, dcl pla
to, del ca,co formado por cuatro .,;c
z:¡s \' (:d cinturón. Interiormente !leY::
5;\ c;>rre:;pol:dicnte iorro. de hu:e y u:
~ '..:,~::d,-'r0 dI.? bJ.d3:::~. qt:'2dacdú :l:O!;~~l;::'\

i:l 2:'_,rra :,uL:-~ un ~:0 tit C:l.: t00 l)r~¡;: .1.

(i,'. que Íonn.1. el c:n:urón. y sd~t<..'nit~_,

c~ ";t!.:io ~~('l ?:::tto (011 U:l rellccu ~(' hU:H:l

~.: ::.'.:-;·LtL0:i. cok)(~\.~o e:J.~:·~ la te:~l t:("!

~l:;i~-J~:~/,o~; ¡:t)~:~~d:~~a ~~~,~~;r,a y >~:~~::J,~~~
"'"1 :::-:E:l:.;ión a~)rUx.::E:'·,:;::" l::'> l:!>_¡~ ..L~

:-:':-:~,:,-''-:. 't..~l '::':'1 ~l::(':-.. ::~~... _~:;i, f'.::"::=-cct'J ;:1
l"::llh) '~!e ::t L:v,:a Le 13. prenda.

E~ b3.rtxxF:t~j0 ~c::á cie cuc:o, COI1 5115

poesp:.!:nes dei nlisn,o material, y de igu::.~

a!lC-!lO q:le las co~reas que lo iorman.
¡m¿iendo girar libremente sobre los bo
tones de sus extremos.

CARACTER15TICA5

De la viscra.-De cuero negro, de a,l
ma d~ cartón fuerte con vista de bada
na )' forro interior de teo1a imitación cue
ro, y ribete de hule en el canto externo.

Del barboqllejo.-De1 mismo color que
JQ visera, y de cuero ambas ramas y
pasadores corres¡pondientes, sin forro .le
pa.pcl ni de tela.

DI.' los b%nes.-De latón dorado CO:l

c: emhlema de Aviación troquelado.
lJd forro.-Hule de tolor avellam o

café oscuro de buena calidad. Número de
hilos por centÍlmetro cuadrado: eu ur
dim.hre, 19; en trama, 19; Ligadura: ta
id;m, Peso dcl dc<:imctro cuadrad<J; ::',53
gramos.

La llercalina engomada será de bueu:l
calidad, de 24 hilos en urdimbre y 11

hilos entrama, por centimetro cuadrauo,
y su ligadura, tafetán.

Emblcmas, nÚJll1eros, letras y distint:
vos; de metal dorado o blanco, según
C()rre"~)()I1da.

j JiIllI.'IISiollcs.-Esotas ,prendas sc COIlS

truirán en las tallas que se expresan a
c0ntinuación, cuyas medidas se indican
en cClltimetros.

TALLAS

_2_'1_3_".
(,5 Y56 j 63 Y 54

t re los talad 'os de los extremo"., 47 cen
timdro!i; lOllog'itud tola: de cada ruma.
.lS centímctros; anellO, 12 milímetros:
RrtleS(" un milimetro.

SlIditd.-ro.-Aelcho, cuatro ccntimetros;
1~·rllCSf). "\t:hn t11il1tllctrn~.

X,ill/l'rOS y letras.-Altura, :20 mili
llH'tl'OS.

!:'/I/¡'¡clIIl/s.-Del tamalio adc<:uado ;ll
ra'"" (Ic la I~orra ,olll:e l'l que \'un nJOll
tíld(¡~.

(:"II/,·rciólI.-Las cuatrQ lli('ZCIS qU('
¡'uPlIlan el rasro van unidas entre si a
c(J~tllra cUl')'icnte, Queda.ndo é.tas clistri
1>uí<.las una' al frente, otra en la parte
posterior y las dos restantes en 106 co~·
~os. .

El ,plato y ClilSCO ~ unen con un ribe
t~ del prqpio tejido, metido en C<l\ttura,
formando el contorno del YUdo.

El casco se une c',)n costura vuelta al
cinturón en su parte alta; éste, que es
una sola pieza, lIeó' lll\icOó 5::5 cx~re

mos eu la i)arte ¡",sterior a c,-,stura co
rrier:te, 411cdandv xric(;"me¡:te liso y
:t ...la~)tauo al aro de J.fn1ad~lr3.. i::..:::uso pcr
su ~)artc iníc:-:uf. s\}':'c ~1 q~:e ,'a reme-

~';:~!'~:l~' ~~~d~l}~~(~~:;:,~.~~::~:~::~:J~::~:~J~~~ ~.~~
.._ ~):~za, l~c·~? (~:::::.l._.~ ~~::3 ext~en10S en ~3'

p::.;:.~ p0:3-t._'nor: ..
El barbo.lt¡eJo se s:;) .-~2ra 7,:,r S:lS ex

::-~n:C3 a L 5 C'_":;::~'::"S (:e ~3. gorra. n1('
.- . .'......,. ::::5:-.:0

~':~~~~.~~. g;~~::á~l~~~;:~l~~ ~~~1~c:I;~ de :'JS

ootO¡}(:S.

La Y:sera. bie!1 ceatrada. :rá mor.tJ.I.:3.
en la ior:na 2coót:lmbrada ¿ara cs:a
prctl(ta.

El jorro de hule cubrirá todo el ¡>la
to e irá montado sobre huata de algo
dón y con caidas laterales, plegadas, de
percalina engomada, que cubren el re<;to
dc la gorra interiormente hasta asegu
rarse debajo del sudadero, al borde del
cinturón.

El emblema quedará sujeto sólida
mente en el cas.:o por sus grapas y del
mis-mo 'It1odo se sujetan sobre el cintu
rónlos números, letras o distintivos, ase
gurando por dentro sus grapas.

Marrodo.-Cada gorra llevará estam
pado con tinta indeleble, en el revés del
sudadero, y en su fado der~ho, el 'lU
mero de la talla y medida corre6pon
dicnte.

Los adjudicatarios solicitarán dirtoeta
mcnte de las Juntas de Acuartelamiento
y Vestuario dondc hayau de efectuar sus
cntr~as, el dctalle de emblemas, núme
ros, letras y di'stintivos que han de co
locar en las gorras, con cX¡1)resión de las
tallas correSGJOndientes.

Gorra de cuartel para 'f~rzas de Avía·
, ci6n

Esta prenda será de igual jorma, ca
lidad, dimensiones y confc<:ción que la re
glamentaria p...ra el Ejército. pero el co
:"¡r dc la te<la scrá azul ve;'gara, y el de
la cinta y borla vcrde.

Borceguí mgro para fuerzas de Avía
ción y automovilistas• ' I

De iguail forma, calidad, di~io

e:es y confea:-i611 que el ooN:egu! re
¡';:al11tl1tario al1tcr:ormente descrito pa
ra el resto del Ejército, pero con las
variaciones siguientes:

Calidad del corte y lcngüe/a.-Bece
rro naJ!JlJral, no cng>rasado, sin defeCltos•
teñido de negro por su cara ext~ma,

ocni.endo el roiie UIIl grueso de d.M mí
IímetroB COmo minimo.

Ojl.'tcs.-MetáJicos, baraizád<Js en c:o
!ü1' noeg,ro.

Cordon.es.-De tl'fflci1Ia de aJlgod6a,
n<'g,ros y <le igl\Jlales caracterfsticas y
djmt'l1I5io.nocl que los de color avellana
dtSQ1·j,t.os en el borICcgul reglamen-tario.

/'
Traje, gorra de plato y gorra de cuar

tel, azules, para automovUiltu.

Estas prendlW serán de ígua,1 forma,
color, calidad, dimemiones y confecciÓ:l
.que la.s anteriores'descritas para las fuer
zas de Aviaoión, pero con las diferencias
siguientes :
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La Ioruerrera no Ile\'a los dos botones
metá.:i~",; al talle, y SI15 emblemas serán
los del .\ rma correspondiente, colocados
en :30 ;)u:,ta del cuello.

La gorr:l de plato llevará al frente, en
<:; ,-;b'.' , el embiema del Arma corr~s

p,,;:,::<:¡:~<:, y detY.ljo, en el cinturón el
,¡¡,x:::t:h' ,,~pecia: de Autoncovilistas, '

1':! traje <':0 ~e compone de auerrera
y ':,l:Z~¡I, ",10 es, ca,e~e de la ~aina de
q~ie ..:stá d0~:1¿O ci de~crito para :as iue:,
zas tic ,\Yiación.

_ PJ:imaa IJklteria.-Algodón, fibras de
lOag¡tud superior a 10 milímetros sin
mdela de otras fibras, sin sociedad y
teñido en rama.

Tejido.-Bien hilaido y torcido, sin
manchas, nudos ni escarabajos.

eolor.-:-Caqui verdoso, según mues
tra, persIstente a la luz solar y agentes
atrmsféricos, a.1 frotamieRto contra el
pa~1 b!anc~ &; ~il0, al agua, al calor,
,'aban, a!cahs, acido~ etc., <ki>iendo ha
cerse las pruebas en la fenna qlJC des-
ptreS se dirá. 4

N li""ero de hilos tor cffllimetro.-De
31 a J6 hilos en urdimbre y de 24 a 2Ó
hilos en trama, torcidO'S a dos cabos am
bos y siendo cada cabo de dos colores
formando mezdiUa.

Li!lodllro.-Sarga de cuatro (tres a
uno dceto de urdimbre).

!,,'so ol)solllto l}Iínimo.-JOO gramos
por lIJ,('tru cuaxlréWo.
, R('Sis/"n<'ias míl~inkJS a la temperatu

ra y hllmedad ambitllte en ei momento
del rUOIlOcimi.·IltO.-.l)O kilogramos en
urdílll'hn: y (¡o kj,jograllllOs en trama' tér
mino llll<:dio de cinco pruebas en'ban
das rafadas doe cinco centímetros !k an
cho peor 36 c,:ntímetros de longitud en
tre "rayas del dinamómetro Soo®¡>er.

P.-rd,dlls por carga y aprcsto.-En
peso" i!lit'rior al 5 por 100; en longitud,
mferIor al 6 por JOO j ea ancho infe-
ríor al 4 por 100. '

AIICItO del Jejido.-72 cent~tros co
mo min;mo ~in toleraocia alguna.

LOI/f}ítl/d ° tiro r:k las pieJlas.-De 80
a 85 l11<'tro,. plegadas al metro.

Sarga de algodón caqui

C.,Rc\CTERÍSTICAS TÉCNICAS

,',\R \'''rr.RiSTrCAS rrrGIÉNICAS

C",¡li,/nd de poros.-!Minima SO po,~
100.

IJ'ismÍ/llrri611 de porosidad al mojar
se.-~fúxin¡a 80 por 100.

C;:nt{/,-íd,rd de absorción por el aglla.
M a'(1111;1 J'J() por 100.

l<rll1·i~·,!<.-Impermeahj,1idad al a.j1;ua,
~rl1l~~h:I¡'¡ad al aíre y eonductivilidad
term¡ru.

A\1s":l"i~. de 5l~hstancias t<Ítx1>CaS o irri
tant{'s <'11 1m til1te9 y a'PrestOlS.

'Tejido!! dll algod6n para camita. cal.
zoncillos y forro. . ,

. /',-i/l/(",( IIl<1lerla.~ Algodón IimpÍ<:l,
Slll II~ ""la <le oLras fihras 'l1i rnateria~
extr;llll¡·S,

Te~íd{).-.C:rurlo, bien 1¡ilaldo y torci.
do, sIn mancllas, nUldo:s' ni esca'ra!;>aioa.

eolor,-Blanco, crema Q crudo natu-
ral. . ' .

Li~adlfra,--:T1lfetán si~1e. .
N umero qe lu?ol.~r c~"'o.-

De "11 a 23· 9' uroiñi>~ y trama.. :

Peso del lite/ro cl/adrado m estado
de S"(lllcd<u{.~De liS a 195 gramos.

Resist"II..-ias mí/limas a la temperatll
ra J' humedad alllbi..'llle· ell el momento
del rú-o/locillLi':lltO.---4S ki:úgral1l()s en
urdimbre y 40 kí:ogram0s en trama;
t';rmiihJ medio coe cinco prt:ebas en !nn
U<?,S :-ajad:::ts J~ c:ncú ccntill1~~:-':5 de ~~::

\:I-:? J~0r ~o Je :~ngit~J ... llt:-e g:-ap3.5
ce. l1n:til1H.>rr.et:o ~chuPpe.r.

¡)t:;·d;~i{:s dt'S/'Ht:S a..7 W! l~!~'l~d¡) (1-: $0-

j';!~:='l:il _1.1>- l~¡~¡ó:~ ~~':_~-<l~¡t'i!~,~ ll~ l. ;rJr ,leo.
i e .. }:e,,', .L.C••u_ ,,¡ b p 1 ¡JO., en :cn

g·::~ld, :~:i~:'¡0r a~ ó r:r r-::XJ: en aG·..~ll·),
¡.~i.r:c;- a.: 5 puf :0\).

_-111(ltc1 d.'l tcfiJl1.~~ cC:ltÍrnet:-cs (0

fi:Q :llÍ~::n10 5:n tGlerc.n:::a a:guna.
L;JIIgitud o tiro de las pic::;'lS.-De '85

a 90 m-etros, plegadas al metro.

'Bayeta para chaleco de abrigo

Primera materia.-,1.am sin mezcla d~

fibras extrañ8>5.
Color.~ris oscuro.
Ligadura.-Tafetán.
N limero de hilos por centímetro.-En

urdínWJre, 13; ~n trama, JI.
Peso mínim. del metro cuadrado iH

estado de seq~dad.-370 gramos.
Resistencias ~s a la temperatN

ra y h'UmcciOO ambiente el. el lIIomento
del reco.wcimimto.-iEn urdimbre, 22
kilogramos; en trama, 15 kilograffi()s;
ténnino medio de cinco pruebas en ball
das rajadas de cinco c~ntíllletros de all
<:ha por 10 de largo, entre gra.pas del
dina.mómetro SdJopper.

F.sliram¡'elllas mí,¡itJIPs.-,lin ur>c1im
breo 20 milímetros; en trama, 40 milí
metros.

.1l/clto del tl'jido,-12O centímetr05 co
mo mínimo, sin tolerancia alguna.

LOl/gitlld o tiro de los piezas.-1Oe 25
a 30 metros. Las piezas irán dobla
das por 'su amitO y plegadas al mctro.

})iqu6 para cuellos

Primera materia.-A:godón limpio sin
mezcla de otras materias.

Tejido.-Bien hilado y torcido sin car
p;a, apresto, manchas, nudos ni escara-
bajos. '

Color.-Blanco.
Ltyadlwa._pJ'Q'Pia del piqué con el

canutillo ell dirección de la trama,
N,ímcro de hilos por eCll/Ímclro.-En

~trdimbre, 41, por 10 menos; en trama,
,36. • .

Peso minimo del metro cuadrado cn
alwlo de seqrlcdad.-l86~ramos.

R.·sistl'llci{/,f mínillUls a la temperatll
ra y humedad ambiente en el 1Il0mellto
del rcroJlOcimiellto.-De 17 kil~,ramos
en urdimbre y 40 kilogramos en trama'
ti'rmillo medio de cinco pruebas en ban:
rl;l,~ mjacl,as de cinco centímetros de ¡¡no
cho -por JO centímetro!'. de lonA'itúd (,li

tre ¡¡¡rapas dd diltam6mctro Sch~r.

l~,'rrhda$ por carYrl y rlpresto tu so
lll(Íríll dr jO/J(j'l r.~ cali<'l,tc 111 I por )(l0,

En 11\'SO, en ILrnv;ittlld y en ancho, in,fc•
rior al (¡ ,por lOO.

•'111,110 ¡J('/ te jido.-(>8 c<mtímdros' co
mo mínimo sin tolerancia alguna.

r.Ollilitl/{J o tiro de las pie::ás.-lDe so
a 60 metros, plegadas a.1 metro.

Tejidos para forros d's cuello.. -
Pnmer~ materia.-,A1gOd.pn li!Dpio 6iJ.

mez¡cla de otra' mathhít :',;, ~ . . !
1

Tejido.-J3íen hilado y torcido, SIl'

manchas, nudos ni escarabajos.
eolor.--U3lanco.
Ligadura.-,Tafetán simple.
X,¡muo de !lilas por celltíl11.:tro.-En

ur<limbre )' trama, 23 IJ{!r lo n1<211':;.
Peso mÍ/limo dd m,'tro c¡w¡[l'tldo ,-JI

cstado de scqucdad.-130 gram,;,
](Cs¡"S!L'lIcias ulÍH:'1I1OS a {tI f ..·;;¡rt~r~ú:(;·('!

y /¡Jil1ll..'1.ad amiJicute t"H el lílL)lllt~;:t¡J l~'t·/

}',::(J;¡Llcil1rit"Hfo.-De 3D k:\'QL1.rnOS .,?;:

t';:-d:ln!~r~ y 30 ki:ogTanlc5 ~n tran1¿:;
té~:llir;o meJ:o de cinco p~t:eb2.s el b:¡::
c..1S r2.j ?..da~ de ('in":'J C'cl1tiil:<:t:-CS ci..: 2<1

c::ü ver ro de :c:lg<t:.:.d entre 6:'J.?¿:S ;....~:

(E::2iT~~tlletr-.) S¿~J~:Qer.

Pérdidas POI; cOI-gJ j' apr,'slc' ClI s"":!
cióll de jabólI Cll calicJ!te al 1 ,~<'r lOO.

En pesa. en l.:mgiw.d y en ancho, iníe
ri.or a.1 6 por 100.

Ancho del tejído.--68 centímetros cü
lIJO mínimo, sin tol~rancia alguna.

Longitud o tiro de las pie::;as.-De 50
a 60 metros, plegaidas al metro.

Tejido para entretela del cuello

Primers materia.-Algodón limpio, ,in
mezcla de otras 1lllateria.s.

Tejido..-4Bien hilado y torcidQ, sin
mancltas, nudos ni ~sccrabajos.

eolor.-iBlanco.
LigadKra.~Ta>{etá.n simple,
Nlimero de hilos por CClllím('/ro.-22

en urditri>re y 16 en trama por lo me·
nos.

Peso mél.ínw del I/I('/ro clIadrado 1'11

estado de sequedad,-l20 gram<)s,
Resistencias míllimas a la tcmperatll

ro y humedad ambiellte ell el mO/llel/lo
del rcconocím,iento.-De 25 kilogramos
en urdimbre y 25 en trama; térmioo me
dio de cinco pruebas ~n bandas rajadas
de cínco centímetros de ancho por 10
ce~ímetros de IOI1!!;itoo entre grapas
del d~namónx'tro Schopper.

Pérdidas por carga y apresto 1m so
!llCi6u de jabó¡~ ell ca/ie'lte 01 1 por l()(l.
En pe5(), longitud y ancho, illieri()r al
6 por 100.

Ancho del tejido.--68 ocntímetros co
mo mínimo, sin tol~rancia alguna.

LOllgitud o t¡.yo de las pie:;as.-De So
a 60 metros, plegadas al mt'tro,

Botones

:D";SCRIPCI6N,-Los di! coro::;o de J 5
" 20 mílímctros,~Podrán ser tamhién
de pasta o de otra materia equivalent D

,

pero sin asa ni parte metálka alguna.
'El anverso, que será '{llano <: imitan<lo
Cl/ero. llevará troquelado tm círntlo COI1
céntr,i<::o >próximo al bar,de, se1t1lejando
~uoC'ila'S ,!>untad¡ts, y en el reverso ten
drá un r~s.alt:c con un orificio d~ bordes
r<:dondeados paT'a paso del hilo y para'
que éste no se rotnjpa. por frotamiento.
Su (,oJor será caqui vcrdoso, lo m.á.s pn
rrrido al rlel uniforme, Los de 20 mi
Iímd,ros de di(lmetro t<'oorán un espe
!'ior oc tres millll1Wtros ('n los horoes y
l{)~ <le 15 milí111>ctr<Js un rspesor de dos.
milímetros.

l,os di! bola dd r2 miflm<'lros,-.Se¡·án
<1. corOlO, '{lasta ti otra materia equi
v:llente, de color caqui ver>c1o$o parecido
al del tmifonne, y terxl'rán un resalte
con u·n orificio de bordes redondeados
par;t dar pasa al ~ilo y lNC éste no se
t-~a por frotamiálto.

Ébl de 'c'o1'oJ/o' H, ''14 ~J"".-PO-
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drán ~r tad>i.én de pasta, de forma
de cazuela, de color caqui vero06o, pare
ódo al dd uniforme, con cuatro orifi
cios en su centro.

Los blallcos de 10 ,,'¡lt1tlt:wu.~erán

de china, con dos orificios, de forma
plana v sin rebabas ni estrias.

Los -blancos de l. o 15 trriIñrsetros.
Serán de citina, con dos orificios, de
forma plana o de cazuela.

Los blancos de 15 mi/ifMtr.s~rán

de hueso, con dos orificios, de f.e1"1DOL pla
na o de cazuela. .

ElIIojJaquetodo.-Los boto~ serán en
tr~a.d'os en cajas o opa.que1:os de una
~r~sa a granel, carripr~iirJdose los
adjudicatarios a reponer los que presen
ten aJgún defecto o las faltas que hu-
bieran. .

Los botolles de color deJterán ser so
metid65 a las pruebas de permanencia
en el tinte, fijadas para t.s tedidos •
llI\codón caqui, .si bien sólo se exigirá
que no tiñan el liquido ea qn.e le ~ri

fique la ;prueba.
'Los botones que no 8ealI • corozo dc

berán. además, no ooforrnarse despuá
de sumergidos en acua hirTÍf¡ll4o dura
te quince mimlk».

En~ de oondici", ecrán pre
feridos los botones de~ • los de
pasta.

Corchete..~. bebiDM 7 pacboe

PrifMro moterio.-lMetal barnizado en
bronce, e~to para los ganchos de gue
rrera, que serán doradot, toclol según
~Io.

DinlenJ'iones.-Corcbet~ para 1fuerre
ras, los conocidos en el comercio por el
n~ro 12. Ganchos de coetado de gue
rrera, dorados de tres centímetros de
vuelta. Broohes de pantalón, los cono
cidos por el número ,16. HebiUas para
pantalón, de las conocm. ipor el nú
mero 1'5.

EmfraiJUetados.-J....os juegos de cor
chetes para guerreras se presentarán se
parados los maohos de las hembras. Los
¡anChos, broches y hebillas se presen
tarán ~n ca,;as o paquetes de una gruesa.

Boda. para gorra de cuartel

Descril'ci6n.-Está formada por 40
coniones de dos 'cabos cada uno, torci
dos a torzal y compuestos estos cabos
del DÚmCrO de bilOl suficientes para que
cada cordón teng& mi1!metro y medio
de diámetro. iLa JotVÍtud de 10s cordo
nes será de tru omtlmetros ., melho,
medido, delde MI alTanQue de la cabe
za de i1a 'bola, y esta cabeza le fonuará
con loa mismol coniones conveniente
mente trenzados para que IU diámetro
mida 13 miHmetros. ~ la cabeza parti
rá un cordón de la miema clue y ¡rlle
10 que los anteriores, fo~ una la
• da de cinco oentfmetros de IOncitud

c...II....CTU.fllGl'lc.... TiCNJX::A8

Primlf'IJ fKIJItritJ.....seda artifici.aJ' de
e\ue no inferior a la. desi¡nad& tomo
de"~ en el comercio y tetl.id& en
runa. _

CDlor.-Rojo, <lebie~ relis~ir~

p~ ~ Ilrl~ • ti* _i-

guientes: En agua fría durante veinti
cuatro horas; en solución de jabón blan
co, puro y neutro de sosa, en frio ~u

rante veinticuatro horas y en !>encma
durante igual tiempo. Estas pruclJas se
practicarán en igua.! forma Q'Ue para los
tej idos de algodón caqui, debiendo tener
el baño cinco centímetros cúbicos de lí
quido ¡por cada cit;co cordones d.e tres
cenlÍ<mctros y medIO de largos, sm que
en todas estas pruebas deba caniliar la
tonalidad del color de la muestra. _

Peso a la tempcratura y humedad am
biente.-Q.,4o graUlQs.

Cinta encamada para goua de cuartel

.Primera materia.........AJgodón de prime
ra calidad y teñido en rama.

Color.-iR.ojo, debiendo resistir todas
las pruebas de permam;':,ICia de tinte q~le

se exigen pa.ra los tejidos de algodon
caqui y debiendo tener el baño cinco cen
tímetros cúbicos de liquido por cada
trozo de' cinta de quinoe centimetros de
largo.

LigadlWa.--ffafetán simple.
Número de hilos.-En urdínmre. 18,

por todo el ancho de la cinta; en tra
ma, ~3, por cada centímetro. Estos hi1~s
estarán torcidos a· dos cabos, mercen
zados, tanto en trama como en urdim
bre y serán del número 40·

AlScho.-Seis mílímetros.
Peso de 100 metros lineales en estodo

d# seqwdod.-De Q2 a 9Ó gramos.
Resistmcia mínima a la temperatura

y h,,,nedad ambietlte elS ,1 .mamtlSlo de!
recolfOcimimto. - Nueve klkl8:ramos en
urdimbre' ténnino medio de CIncO prue
ba'S en tr~zes de 10 centímetros de lon
Il"itud entre grapas del dinlllQÓmetro
Schopper. .

Largo máximo de pieZGo-lOO metros.

Cinta de algod6n para chaleCOl

;rimera materia.-Algodón Iímpio SI'

meZICla dt' fibras extrafias.
eolor.-Blanco. .
Te;ido.-Biea hitado y torcido, sin

carga, apresto, manchas, nudos ni e'
carabajos.

Ligadura.-Tafetán simple.
Número de hilos.-De 33 a 35 en :1r

dímbre a todo lo a'!1Cho de la cinta, en
trama de 12 a 14 "Or centlmetro.

Peso de 100 metros lineales elS esta
do de sequdad.-De 190 a 195 gram:"ls.

Resistencia mf.tr,¡mó a la temperatllra!
y humedad ambiente elS el mommto del
reconocimienll.-15 ki16gramos en u..
dimbre; término medio de cinco pruebas
en trozos de diez cent[metros de longi~
tud entre grapas' del dinam6metro
Schqpper.

Ancho.-l. miHmetrol.
Longitflil mdsiftUJ tU las ~14S.-100

metros.

Puados-.. ... CUIÜa

Primtra ftUJttrio.-Acero o 'Mtal
blanco.

Dmsensianes.-.Di'-metro de la base la
mil.imetrol, altura' de 10 a ra snillme
tros.

QoI
Serán de dOl ~bos &ll&ra el hilo '1 detrea para'e1~. . . .

Primera materia.-Algodón puro y
limpio.

Color.-Blanco, caqui o encarnado,
permanente, debiendo resistir las pru;
'has de tinte fijadas al tejido de algodon
o cinta de color correspond~nte.

Peso de 100 me/ros a la tempera/llre
\' /lIImedad ambil!Pltc.-De 3.500 a 4 sra
~os Q3ra el hilo y de 9 a 9,500 gramos
para el torzal.

Torsión.-8S a 95 vuelta3 para el hi
lo y de 50 a 70 vueltas para el torzal;
término medio de cinco pruebas so')'c
trozos de diez centímetros de hilo entre
grapas de.torciárnetro Schopper.

Resistencias a la temperatura )' hun<e·
dad ambiente en el momento del recon}
cimiento.-De lASO a 1,600 kilo~ramos
para el hilo y de 2,600 a 3,000 kllogr'l
mos para el torzal, término medio de
cinco pntef>as para trozos dobles de .hilo
y sencillos para el torzal de SO centlme
tros entre grapas del dinamómetro para
hil03 Henry Baer.

Peso de la bobina.-La de hilo SO llra
mos, la de torzal 20 gramos.

Para el el18lilYó de laI primeras mate
rias mencionW' se seguiñn en el
Laboratorio d!l Ej6n:ito, laI reclal

lipientel

Pruebas de permanencia de tínte que
han de ejecutarse con los tejidos de al
godón color caqui, actualmente regla
mentarios:

Prrubas 3' modo ,de optrar e inttrf're:a
ci6t'

A. Exposición a la luz solar Y, agen
~l's atlllo, 1í-ri{·os. durante \"emte dlas.

~(, eooca un trozo d~' tcj ido en hasti
¡or rle madera, de m(ldll qt~ la mitad
,¡ucde cubierta por el marco. del basti
dor y aislade, por tanto, de dichos agen
tes.

E! bastidor sc coloca al aire libre y'
al sol. .

Bn esta prueba no debe cambiar la
tonalidad del color.

B. Imnerti6c en a¡ua fria durante
veinticuatro horas. I

Se aumer¡e UD trce:o de la muestra
en UD r«ipiene 'qUe co'!ltenga agllla a
la temperatura ordi_ria. Puadas las
veinticuatro boras le saca la muestra
1 le deja IllC&r al aift!.

En esta prueba DO ddle teftirle elU
quido ni Cllllbiar la toDalidad del co
I.r de la _ ......

C. , I....niÓll _ &pi. hirYi.ado dtt
rante mi_ _iautol. I

Se _erge un trozo de la muett.ra
ea _ recipien. que coateup agua hIr
viendo ., •• mantie_ la ebullición diu
rante trei" _inllto8. 'Pasado elle tiem
t'O, le ... la mueltra ., le deja IeC&r
al aire ambiente.

En ... !prUeba IK) debe tellrle el 1(
Q\Udo Di cambiarla tODl'Ud.id de coMx
de la muntra•

D. Inmersión en solución de jabón
bla.nco puro y iI1eutro de losa al 1 por
roo, e~ frlo. durante 'Ieinticuatro hora•.

Se wmerce un trozo de la muestra .en
un reciple. tte qve contenga .la citada 10
lucl6n, «1t TIá. ., a la tempaoa'tUr& or
dinaria,~.Ia~~.ntiCal·u..t~o ho~ se
~~ . (folit.~., ....~
te1:te • ~.aa 'aate-

". ~..'" ~



1,)

5·350
2·550
.2·590
4·070
3·060
4·480
.2.380
1.880

420
380

2.4&
2.860

I2·i 20

10·550
15·380
9-450
9.2 06
4,200
3.420
9,680

1l:L;320

97·500

32·500 I

130.000

, 15·950
10·950
10.180

núm.

Total

Total ...

Total ...

CUADRO
Guerrera'3 de algodón caqui

Pantalones de algod6n caqui, para
fuerzas montadas

:-'ladrid .
Scvilla .
"al<:llcia ........• o •••••

Barcelona .
Zaragoza '" .
Burgos '"
Valladolid .
Cor.uila .
Palma de Mallorca .
Santa Cruz dc Tenerife
Mclilla .
Ceuta .

Pantalones de algodón caqui, para
fuell'zas a pie

Madrid '" 10.600
Sevilla .¡. 8.400
Valencia ,... 7.590
B¡¡,rcelona . 8.650
Zaragoza 7.490
Burgos 10.900
Valladolid 7.070
Coruña ... 7.32 0
Palma de Mallorca 3.780
Santa Cruz de Teneriíe 3.040
Melilla ... 7.200
Ceuta ..: 15.460

Madrid ..
Sevilla .
Valencia ,.. , .
Barcelona .
Zaraj;foza .
Uurgos .
Valladolid .

·CoruÍl.a .
Palma de Mallorca .
Santa Cruz de Tenerife
Melil1a .
'Ceuta .: .

En esta prueba no debe teftine el de substaDcias ~I, que indica·
liquido ni QOlbiar la tonalidDd del ca- _ defic::iede curtici6a.
lor de la maestra. Por 6ocido aic&ico.-Se cortan va·

K. Resiste.Dcia al plaacbado. rias ti as de I a 1,5 milímetros del
Se cubre la muestra con un tejido cuero a aaminer. ea ID parte mit

de algodón blaoco sin apresto y hume- gruesa, 7 le IIUD1eI:geo, daraDIe dos ho
decido con agua destilada. Se estira con ras ea JBl solucióo el 30 por 100 de
una plancha caliente hasta que d. teji- ácido acético. Las partes de la piel que
do de algod!6n blaueo quede seco. La DO han sido traDsformadas c:ompIeta
plancha debe estar calieDl:e de modo que mente en cuero, se hincban. reconocim
pasada sobre UD pedazo de tejido de dose así las pai1Ies gdatiI1Olla.S fácil
lana, ésta comience a quemarse lige- m~, por 9Il transpareDcia.
ramente. 4." Las prendas y eÍectos que se tra-

En esta prueba no debe cambiar la tan de a<iqurir, deberán entregarse ¡>o¡
tonalidad d~l colo:- de la muestra, ID ios adjudicatarios en el número y a las

teñirse el tejioo blanco. Juntas de Acuartelamiento y Vestua:-io .
1, Frotamiento contra papel blan-j eue en el sigu.iente cuadro, señalado l'On

<:0 de hilo. ei número 1. se hace constar. deb:enác
Se frota doce veces fuertemente en serio por lo que respecta a talla.>, en h

"robos sent'dos contra papel blanco de !,rc;v:)~c:ón para cada Junta ~ por C3.Ga
hi~o mantenido tenso entre los dedos. ':<.l~~·_c.or. tiUo.? (':1 el cuadro numo 2 tam-

En ~ta prueba no debe quedar teñi- b;e¡¡ ,e c.,:'CC;:IC¡¡.. ..
do el papel. . L:s !l~;me,a;; ma:er;<:s p.ara el se~n-

M. Inmersión en solución de hipo- ClO Cié \"(;t;;a~;o que no .hguran e:l. el
c!orito de sosa a 4° BeaIU'lTIé en fria du- c¡¡:1d;·v. El¡~I~,O une. seri'.n. el:tr~g:i.las
rant(! veinte minutos. en e: E;;¡;¡,).e~¡!Jl;ento Lentra¡ C1e l;::ell-

Se sumerge un trozo de la muestra dencla.
en un recipiente que contenga la cita
da solución filtrada y a la temperatura
ordinaria. Pasado ~ste tiempo, se laca
b IlIneslra, sc 'lava al agua corrientr
y se deja secar al aire.

l'A1 esta prueba no debe cambiar la
tonalidad del 'color de la muestra.

Pruebas que han de ejecutarse para
los cueros curtidos al tanino no en

grasado!!

1.· El grueso del cuero.-En las pie
zas en que lit exijan espesores, snri
de término o.: tvmtJllraciÓD el ¡rueso
medio de pieza respectiva.

2." Prueba de ftexi6n.-Se hari •
blando el cacro en forma de aRO so
bre UD diAm(!tro DO mayor de diez ve
ces el ellPCsor del cuero.

3-" PelO especffic:o.-Se corta UDa
'tira del cuero de 25 11I 30 celltimetros
de ~itud de uno o <b ~~
tros de ~ncho; s.e pesa y se introdlllCe
en una probeta graduada que conten
ga mercurio, de mamera. que esté CO~

pletamente- sumergido. El aumento de
volumen del mercurio da el volumen dei
cuero, 10 qu.e permite determÍ41a4' el pe
5'0 específioo. Este debe estar COJI1lIten
<!>ido entlre 0,700 y 1,207, consideraodo
el cuero 001I hmnedladl die 18 por 100.
...." Humedad-Se determina tobre

cinco a diez gramos d~ cuero finamen
te dividido, que se deseca en esbtrfa a
100°-105°. hasta peso conttante; infe-
rior al 20 por 100. .

5." Cenizas.-Se cakinan cinco. o
diez gramos de cuero finamente divi
dido, hasta reducirlo a cenizas; DO IU
¡>eríor al 3 por 100.

6." Substancia ~rmica.-- Determi
nando el nitrógeno por el método Kjel
dilh1.

7," Tanino combiaado.-Por difetello

cia.
La substancia dé!1Tlica y el tanino

combinado, o lea el cuero abtoluto, DO
debe ser inferior al SO por 100.

8." Grado de eurtido.-Por el allUl
hirriendo.- Sometido un trozo del cue
ro a. la ebullición ea agua treiDta mi
nutol. DO debe du exoesiv.a cantidad

Ea .ea ,.,... DO ... téIi,. •
Uqaido Di CMIIbiw .. aa1icIad te e.

'Ioe' « • lIIIIlllItI'L
E. IDmeni6n ea lI01aci6a de Jah60

pmo y neutro de sosa, al 1 por loo,
hirviendo Ó\1'r'aDte treiut:a ~.

Se sumerge un trozo de la maestra
en UD recipiente que contenga. la ci
tada ~luci6n. filtrada e hirviendo y
le mantiene la ebullición dnraote treio
ta minutos. Pasado este tiempo se saca
la muestra, se lava al agua corriente

. y se deja secar al aire.
En elIta prueba no debe cambiar la

tonalmd del color de la muestra.
F. Inmersión en solución de caroo

mto sódico al 5 por 100 en irio, du
rante Teioticuatro horas. '

Se sumerge el troro de la muestra
en un recipien~ que contenga la cita
da solución a la temperatura ordinaria.
Pasadas las veinticuatro boras le saca
la muestra, se lava al agua corriente
y se deja secar al aire.

En esta prueba DO debe teftirse el
Jíqu:do ni cambiar la tonalidad del co

10r de la muestra.
. G. Inmet9ión en solución de car~

nato sódico al 5 por 100, hirvioendo
durante qwonce minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra
en un recipiente que contenga la ci
tada solución hirviendo y se mantiene
la • ebullición durante quitlOe mioutos.
Puado este tiem'¡>O se saca la muestra,
se lava al agua corriente y se deja se
car al aire.

En esta prueba no debe teftirse el
líquido ni cambiar la tonalidad del color
de la muestra.

H. I~rsión en soluei6n de 6clcto
sulfúrico a Un grado Beaumé, en fria,
durante treinta minutos.

Se sumerge un troro de la muestra
en un recipiente que contenga la citada
solución a la temperatura ordinaria.
Pasados los treinta minutos se saca la
nwestra, se lava al agua corriente y
se deja secar al ure.

En esta prueba no debe teflirse el
líquido ni cambiar la tonalidad del ca
Jor de 'la muertra.

I. Inmersión en soluci6n de ácido
acético al S por 100 entre 400 -SOo cua
tro horas. y al final en la misma so
lución durante dos horas en frío, con
un trozo de tejido o mecha de algodón
blanco como testigo. '

Se sumerge un trozo de lamueltra
en solución de ácido acétiéo al S por
100 entre 400 ·SOo, manteni~ndo1o ea eI
tuía a dicha temperatura durante cua
tro horas, tral1scurridas las cuales le
cOloca el recipiente fuera de la estúfa,
introduciendo 'en ~l la mecha de algo
dón blanco y se tiene dos horas a tem
,peratura ambiente; al cabo de este
tiempo se saca la muestra y se lava en
agua ,corriente, dej6n<Jola seea.r al aire.

En (!sta prucba no debe teftirse la
mecha ni d liquido, ni cambiar 1& to
nalid;ld del color de la muestra.

J, Inm(!rsión en amoniaco concentra
do, en frlo, durante veintiCU'lltro horas.

Se sum~rge un trozo d~ la muestra
en un recipient(! que contenga dicho U
quido a loa temperatura' ordiuaria. Pa
sadas las veinticuatro' horas' ie' iaca 1&
muestra, se la'Wll al qua corrieute 7 te
~ja secar &1 aire.
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6.170 Scvilla ... .. , ... ... 300
4. 320 Barcel(llla ." ... ... 300
3·020 Ceuta oo. '" ... 1,000
4·1)20
4. 070 T(Jtal J ./ioo
5·760

Gorras de plato fÚcrz.1s de:l.640 para

3.S40 Aviación

I.IilO Scvilla
1.:lOO

... ." ... ... ." :lOO

3.750 B:lfcelon:l .. , ... ... ... 3()()

7·100
Ceula ... '" ... lOO

------
5o.00n

Total T.3UfJ

Gorras de cuarrtel para fl:...rzas de
Aviaci6n

6.170
S~vilh .'\00

4·z.z0
.. , ... ...

3,f);¿0 lIar,'don:! ." .. , ... ,100

4,f)20
C<'lIta ... ... .. , 7(10

4·070
--_."----

5.7(,0 Total 1.;Jon

3.640 Borcegufes negraa (pares) para las
3,540 fuerzas de Aviación
1.610
1.300 Snilla ... .. , {.-.. ... 300
3·750 Barcelona ... ... ... ... 500.,.. 7·100 Ceuta 1.000

50.000 Total 1.800

6.170
4·2120
3·920
4·920
4.070
5·760
3·640
3.540
1.610
1·3°0 .
3·75°
7·100

50.11I00

.so.()OO

J.I),.!O

... ')20

4·117°
5·760
3.6--10
3,.::;.1°
¡Jilo
J.3 dll

3·75°
7·100

9-400

6.120

80.000

11.570
6.550
5.950
~.900

7·--\00
eqoo
~~.6:)o

5,440

2 ...pO

1.53')
E·7~o

Cinturones de cuero sin chapa

12.340 )'fadrid .. , ,
8.oMb Sevilla ... ...
7.840 Valencia '..- .
9.8.+0 Barcelona .. , " ..

.,8.140 Zaragoza ,
1.520 Burgos... .
7.280 Valladolid
7.080 Corulla .. ,
3.220 Palma de Mallorca
2.600 Santa Cruz de Tenerífe
7.500 ~lelilla oo .

14.200 Ccuta '" .oo

J oO.ono Total

Tenedores

24.680 ~f adri,l .. , ." .., ...
¡ G.RRo Sevill:.... '" .
15.6Ho Va!C'ncia ..
If).r,,'!o 1\;ln',·l')11:1 .
1G.2Ho Zarag,)za .
23.040 l~urg()s ."
14.5óO Valladolid "
14.160 Corufla ." , .. ,

Ó.440 l';'¡m:l (le M allarca
$.200 ~a!ll;¡ Cruz dc' Tencr~fe

15.000 .:-.tclilla .
28,400 Ceuta oo .

Trajes azules para fuerzas de Aviación

,34.680 ~b~ríd '" ...
16.880 Sevilla .. .
15,680 \'alencia ...
19.680 Barcelona ." '" ."
16.280 Zaragoza .. , .
23.0..0 Burgos , ..
q.56o Valladolid .. , . ..
q.160 Coruüa ..... , " .

6.440 Paima de ~fallorca .. ,
5.200 5z.nta Cruz de Tenerife

15.000 )le:illa , ......
28.400 Ceuta . .

200.000 Total

Cucharas

200.000 Tolal

Total

Total

Toallas

" ,

T(Jtal

Pañuelos

Total

Ceñidores

Tolal

Chalecos de abrigo

:,,1r:'¡ '" .
"1':11:, , ."
:<1<-11ci" , ." ...
~ 11' (" ~'11 '11 ~l ••• ••• ... ••• • ••

(r¡'uíla .. '" ..••.•

':::11::1 ,¡~ :-lallorca
-'::1!1~ Cr<ll. de Tcnerifc
\1 (":lb : ..
"'\1ta

\1;"':",1 ..
"('\':11:1
\':l ~l'llcia .
~;\rCl·l{)n:l

:I';,r:1,;/1'7:1 ." .. , •• , ••••••

~ 11 r '..'(..... . ..
";;ll-"I"E·!

I ;"lri<1 '" .
evilla , .

V;denria .. , ." ,
.arc{'ll)l1a ." ..

Zar;¡r!l'/.;l ." ., ..
,urgo .....
·;.Jlarl,,!irl .
nrliI1;\, ... ••• O" '"

':;]111:\ do' ~rallorca ...
., ')', {'--::;oo de Tcncrffe
fl·iil1,: "
·'ut:: ' ...

ltr~r)s '" 0,_ • " •••• '"
:dla(¡.,lid ... oo .......

oruÍla '" '00 •• , o, •.•.• .,
alma de Mallorca '"
anta Cruz de Tenerife

Melil1a oo •• " oo' ." ...

eitta ;.

Cuellos l>ara camisa

:-!adrid ,
~"\';1:'1 .. , '" .
\7 a :('r~ci::t. ,.•... ,.•.•
n::rcetona . .
Z3.!":lgüza .. , , ..•
1.3t1r~05 .,.

\';<]ho.!o:;d "
Cc~uj'¡a .. , .
Palma de ~[allorca

:-:::;:',1 C,uz de Teneriie
;,!e :illa .., .. , ...
(,,::la .

:-ladrid .. , .
Sn'illa .
Valencia .
Barcelona ." .
Zaragoza .
Burgos .
Valladolid
Corulla ...
Palma de 1fallorca
Santa Cruz de Tenerife
:-lel:11a , ." .
Ceuta ." .. , .. ,

el

... 6.170
... :'.zao
.,. 3.920
... 4.920

.... 4·070

.,. 5.760

... 3.6-l0

... 3,540

... 1.610
.oo 1·3°0
... 3.750
...-0" 7. 100

... 50.000

s)

.. 18.510

.. 12.660

.. n·760

.. 14.760

.. 12.210

.. 17.280

.. 10.920

.. 10.620

.. 4·830

.. 3·9°0

.. 11.250

.. 21.300

.. 150.000

s)

.. 12.34°

.. 8 ..140

.. 7.840

.. 1).840 1

.. 8.140

.. 11..520 !

.. 7.2Ro

.. 7. 0.'\0 (

.. 3.220 I

.. 2.600

.. 7·500

.. 14.200 (

.. 100.000

18·510 :-.
12.660 .s
11.760
14·760 l'
12.210
17·2~0 l'
10.920 ,
10.620 e
4.830 I
3.900 1..:,

11.250 :-.
2r .300 ('

150.000

18.510 \ 1
12.660 .". 11.760 \'
14·760 ! ~

12.210 !
17·280 J\
10·920 \'
10.620 e
4·830 l'
3·900 S

11.250
~I·300 e

150.000

~\~('Fll::\ .... 00, 00, o" •••

~1 ;¡¡lr:,1 ......
~('\illa '" '"
,';,]"I1<::a ," " ...
l>\rct;,)n:l O" o.'

/ar:l~{\za o" oo, O" .. o

l~llns¡ ,.:, ...
,-,:l1:1(1"I:d ..... , ... '" ..
I • I )rl111a ~., .•• ••• ••• ••• ••

l' ·ln1a dc Mallorca .....
:-'lrta Cruz de Tenerifc
""lil\;¡ ,
l'('11ta ." .. ' ."

Total ...

Total

Alpargatas. (pare

Total

Borceguíes (pare

:-1:<,\r:'\ .
~('\';l1a .
":lknl'!" ,
l'.;¡rc·:l')I~a .. , ." .. , ." .. ,
!:tr;u.fllza o" .... oo' oo' •••

1',11:',' ~ 1lo. ..•

\ 1\:"1,,1:<1 ... ... ... ..,
('ll!"llll:l 00_ ••• .., o.. . .•
",,1111" ,1" ~fall()rca ...
:-:"11\:[ Cruz de TCl1crife
'.: ,:1 i11:1 .... " .. , .: ... , ...
l- VI:ta .. , ." ."

j' ':::0" je ).!all'0rca ...
::~:~::: C~:lZ dc Tener:fe
:' \.:<:11:: .. , •. , o" '4'

Gorras de cuart

Total

Camisas

)LHir:C: ., .. , , .
.::,: é\'ijJ:¡ ., ,

\":\:elh.'::;" o.' oo. o ••• 06

l)~~~·I.>_"',__·:~:l o." O" oo' •• ,

/. ·t:·J.';:C~:."'~ .. , Oo, o •••• ,

~~t~:·.¿I..-'~ O"

\·~i1~.. :.:,,-<:d

Total

Calzoncl11O'll

).í a¿r:¿ ... . ,. . ..
Se\":lla .,. . ..
Yalenc:a .. ' , .. ,
barce:ct:a o" ••• o" •••

Zara~c'za .. , , .:.
Bun!:(,; '"
\'allz. r\c1::d .
(flr;::l:l , .
1'a.::11:< de Mallorca .
::",-,,:< Cruz de Tenerife

;,1 ;\I\1'hl oo .

~,'vjllll .
\' :.h'lH'ia " '..
l' :<rn'lllllll .. , ..,
l' a rag.,za .. , .., ..
lil\r~!ns ' ..
\'·alladolid '" .
Coruna ." , .. ,
Palma de Mallorca: ;..
Santa Cruz de Tenerife
M·elilla .
Ceuta' ", ." ..
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Di-3tribución de las prendas pcc: tallas

í
Borceguíes negro3 (pares) para fuer-' Gcnas de plato para fuerzas auto-

zas automovilistas movilistas

Los :idtadorcs de sarga, tej idos, bo
t,,::<:s. corchct~", g:lIldlOS, brod¡es, hebi
1¡3.~, hdr:as, cintas e hi;cs. no entreg-a
rún n:uJe:us en la ~t."Cr~tan3. de la Ju7¡ta
Ll'!1traL

Para mayor faci·lidad en el recono
cimiento de los D:'oddO'S que tengan
diier<:ntes tallas, deberán ser los que
se presenten prccisan.ner:te de la t:.lla
primera; ell las que teng:l~ tallas an
c:la y es.trecha de la talla primera y
:lncíla y los bOr'ceguíes ce: ¡¡tun..p .

6.' ..\ medida que ;oe vayan reci
biendo los gril~os de prer:>G2s dispues
tos en la iocma que antes se p~evie

ue, se abrirán I'r)s paquetes y sellando
los modeles se remitirán a la primera
Seoción del Laboratorio del Ejército
para que, con toda urgen.cia, iniorme
sobre la con.tección y dimensiones de
los miSt1W'S.

Terv:n:inaido el plazo de admisión de
proposiciones, ra J un'ta en pleno, a la
\-ista de los res,pectivOlS precios y del
níunero de pt'endas a que correspon
den, decidirá cuáles son los más con
venientes, so,metiendo il11med.iatamente
este a.cuerdo a la aprobación del se
ilOr ::-'Linistro y, ca.so de mcrecerla, se
harán de orden circular la< correspon
dicl1ll's adjudkaciones definitivas.

De los modelos corresp'.mdiel1tes a
las pro,p0siciones acepta,!as se queJa
rú Cl,Jl ll:lu ~a Junta. y ju ..; ¡(,:~t;i~lt'..:~. (rJn·

',lL :(.:::Lt..':l~·,::¡t{ ;l1a;',::~dl '::l :- ~. ll:t~;():;;, ~~

rCll1itir:ll1 :1 la; J\lnta.' ,;<: .<\nw rtc:a
n:;:;::I) \" \·é.' tiI;;~jo' t!u;)';c ):;:yan dé ad·
1l1it:r.":c l:lS ;)!"cl:tlas () ci'l'ctu:- que él (:ilos
,'( <·:·\: .... p(J~1(b:1, n' .titlC;'llHluh.:-o ~d 111:SIll<)

t:t:ll~'}O 10:: ¡):-\Z'IS t'n q:lC h~~:' <k Cíl';,:tllar
:: .... ~·ntrc~J:-i l(;s con:-:tnu,::t ¡:-\':> y ~: nú
111',':'0 d~' p:·cndas. con la pro;hJrl.':<'J:l U~
t"lI", que han llc ,crv;r ,;<: c~(\a uno
dc cllo.,.

Los licitadores tenidrán muy en
cuenta que están obli,g-~d(}s a declara'!'
en sus prOlpos~ciones los estahled
mientos na<ci'J-nales de don de proce
den las primeras materias con que es
tán confecdona'dos sus modelos, y
que han de e'n~regar toda, las prend'3s
1C01~struí<las con. matteriales de ~gual

pr«eden.cia, a menos que, por nece
sitar variar dichos materiales, obten
gan el con'senti:miento pi·evio de la
Junta Cen,tral en la fnr'll1a prevenida
en el p lieR"o de lega1cs.

Si los infornlcs em;tidos por el La
h(lo~~torio dcl Ej¿'rcito no son. favora
ble, porque lo, nJo'¡eln.< no cumplan
('odas o alh'"1lna (Ir la:; condiciones de
kl"lll'a, dimen<ioncs y confelcción exi
~,j(las, sr. invitará al a<lju<lkat'lúo eo
~reslPonidiente para que pre:i<'nte otros
modelos, libres de los defectos indica
dos, en 'un pla7.0 (le ocho días. y si
t:l,m1>i·én fueran defectlln:;oS !'oe allu)a
rá ra adju,dkJ.1dón con pérdida de
fia,nz'a, qluc1d.lIldo l:ll~ prendas 110 adju
dk.adas para anl1n,ciarlas pam nueva
suhaMa.

Una vez publica:das las 'adjulCli,cado
nes defin~ttivill's y romittidlos a las Illn
t1llS de Ac·ua,rttcIIMll~enlto y Vestsultrw
los mootllosl de qiUoe a'ntes se halCe
mención, se les notificará, al mlismo
tiempo, por la Junta Centra:1, 105 pla
zos en que han de efelCitltlalr las enltre
gas ros. adj<u¡dicaltarios y el número de
pr-eIlld'Ul v efeobo&. oon. ~ción de

660

350
300

3.°

áuto-

10 %

10 %

10 %
20 %
lO % •
:0 %
10 %
5 %

JO %
10 %
10 %
20 70
20 70
JO %
10 %
20 70
20 %
lO %

2.°

·s %

zs %

z5 %
SO %
J5 %
44 %
2S %
2S ~
25 %
25 %
Z5 %
So %
50 %
35%
25 (Jo
50 %
50 %
35 %

40 %

40 %
23 %
4 0 %
25 %
40 ~o

3° %
40 tlo
40 %
40 %
23 %
23 (70

40 ro
40 %
23 %
23 %
40 .%

las que, con cualquier lTlJotivo, con
signen el! sus proposiciones.

Los licitadore.~ a quienClS se adju
rJi'llle un lote de prerudas inferior a
,a cant,dacl lijada para cada plaza, s(:
ohligan a suministrarlas en el núme
ro proporcional dé cada una de las
tall;¡,s que figuran en la' condición
cuarta con arreglo a las que cor.res
[Ion~!en en relación con di<cha ca'!1ti
dad total, debiendo seguir este mismo
crÍlterio si efectúan pard'a.lanerute S,UlS

enlreg-a·s para que se puedan ir sMis
faciendo los pedidos de los Cuerpos
en la dehida proporción de tallas.

En Jos días cOll1¡prelJldi·dos entre el
anuncio de la sUlhasta y la fecha desig-·
nacla para present;¡,ciún de p.ropos·ido
n<:·s, los Iicita<1ores en1t'regarán en la
Selct'cl,~ría de la JunJta Central de Ves
tnariü y EqllÍlpo tantos m()lde,los de ca
(1:1 .prc!1IC!a o dcoto como plazas en las
que I'~ compromete a entregar, y uno
ll1C.'l.- para la Junta, tOOiOs de la mis,ma
C~H1 kc.ci<Jl1, y bien elllell!l1i.do que clI~'I
C\uic·,pa que ~ca la calie:tllK1 del modelo,
la~ c;¡,1i:d;¡,!cs de las prendas y efccio~

a cntrq.:ar ~e aju,sta.rán. estdc~'anllCl1'tc

a lo~ plit'gos de condkionocs. I~tos

1110dclo$ dC'herán ir nllalr:ca<rlos COI¡,y~

nicntClI11<'illte para que s~ con·oZlCa con
íalciHJ3id el construcbor a q.ue perte
necen.

Calda grupo de ~ooelO$ deberá pre
"enfarse en un solo ~aquete, envuelto,
e 'n una. rnJaJ'lCa o tlJOQlbre al exterior
qu: se corres(ponda con el pliego re'
pectivo.

Total .

PREXDAS

automo-I Gorras de cuartel para fu,en;all
movilistas,

..... , '" •.• 360 1~fadrid , .. , ..• 360
... ... '" ... ..• .''' 3_oo_[)'1 diJla ... ••. . .. 3_00_

660 Total... •.. 660

~,f c.drid ... ... '" .., ... ... 560 ).ladrid '" ... ... .. , ... ... ...
)'Ié:illa ... ... ... ... ... ... 600 )'felilla ... ... ... ... ... ....

TI'!a[ ... ... 1.160 Total ... ...

CCADRO núm. 2

)'fadrid
).1 eElla

I!=======:;=T=A::::L=L=A:::::;S====;====
¡1 xx Ixl 1.°

G-,-ue-r-r-er-a-s-Je-al-g-od-ó-n-C-a-q-u-i.-.•- •.-.-••-.-.-••- ••-.-.-.·!~I~' 40 %
Pantalones (ie algodón caqui, para fuerzas'!

a pie.........•..•...•• o••••••• , •••••• '" ••• :1 10 % I ts %

Pal~~~~I~;~ra\ .. ~~... ~¡.~~~~.. ~~~~~: ..:a.~~ ..:U.~~~~;! 10 % 1 15 %
Gorr~s ~1c cU:"Irt('L .. O" o •• o" oo. oo, oo, 00, o" ~¡ 2 % ¡ 5 %
ltorc('gl:I{,» O" ...... O" oO. o •• oo. 00, ••• 1. S % 10 %

(\!l;~:l·t;l;~:.'.\~··· ':' ~:. o::. '::. '::. '::. '::. ::: ::: :::Ij J: ~~ 1; ~
{'a)¡tlJH'illot., oo' 0_' '" oo, ••• 00, oo, 10 50 JO t/&
{'lIcllos Vd~'" (','.m.i'!-'ól ••• O" ." o'' JO ,;~ 15 t¡Q I
('hak\.·l'~ 'oc ;lb:j"o... O" 00, oo. Oo ••• ,t! JO (;é )5 %
Tr;.¡j'·": ;P':l:CS 1J,Ila fIlCn~.15 d~ AviJc;ón .. , I 10 % 15 %
Corr;15 de l"l:trtcl Jl:na fU(,.'f1.aS de Aviacr¿n ... ' 2 % S %
(;0 .. 1.' .... l~" i'!;ltu p;~ra ftl('rzas de Aviación .. ,' J (l/o S 70
l~f)n't~~~tl>'" JII'¡..;nJ.'i :':lr:l fllcrzas (le Aviaciórl... S 70 JO %
Tr:¡jt''i :171::('"i par:! fUl'n.as automovilistas.. , 10 % 15 %
(;"03.5 q~' cuartel para íi.1en~as automovilistas. 2 '70 5 %
(ior:;ls d·; ¡,!ato para t;.ll'n:;l~ nutomoviJista.$.: 3!ió S ~ó

Hu n:c:.: d ..·" !J(:¡.:'I'OS ¡,.U:l Llerzas automo\·ilistas.' S C;ó lO 10
I I

Trajes azules para fuerzas
vilistas

En las guerreras y pantalones se
servirán' las tallas X, l." Y 2.° la mi
tal! de cada una, anchas, y la otra
mitad, e,trechas; en la XX, la terce
ra parte, ancha, y las dos terceras
partes. estrechas; y en la talla 3.", la
tercera parte, estrecha, y las dos ter
ceras partes, ancha.

.l\0ta.---La Junta Central de Vestua
rio y Equipo, se reserva el derecho de
alterat las tallas de las prendas que fi
guran ('n el l"U¡H!ro ankrior.

5" Los IkÍJtaJuores expresarán cn
sus proposkiones las prendas y efec
los que se <:0I1~pr01metcn a entregar,
<letallaltlio el 11úmero y precio de las
eorrc.saJond,ientes a cada l',j.aza, en la
rntcli~;clllCja de que no se eS<t:¡;ulece

• limite mínimo para las Ofertas, y que,
en ca,mh¡o. podrán IIq~ar !la.SIta la 10
taliJl!a'd de las qlle cn cada plaza se
nClccsite J), y, dC5

'
dc luego, ofrece:- tam

)íén la's correspondientes a vuiél!s
)lazGS o tools !.;¡s (lile se deS<eUl. ad
l'uVrir, pero liiollllpre con la trebild« IC
Jaradón por plazas.

J.lo <lrán taall!hién ha'ccr coltlstar, po«"
nota, qu~ en el ca.so de no ser aómÍltÍ
da.s su!s ofctllas pa.rll laa plaz.. que
detemún.an, d,csean (¡ue I'll< JUMa las·
~lique, en todlo o en parte, a f)'tl1\Is y,
en' este caso, eX1¡Jresarán' c:uMes son
éMaIS< y el precio que fijan paca cada
una, debierí<lo ha<:er OOIlISitar, de una.
rnana-a. OXll)re5illl, que se coniorman con
cuanJta8 reso1UtCiones adto¡ptte 1& JllJrIta
&obre el oonJteniido de estu noQs y de
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loMe. ~.Nlci..odo ei- eámilelldu ..

CONDIOIONES LEGALES

po k-lantará un aeta <pe fi~rán todos
los presentes, en donde harán constar
todas las operaciones realizadas, como
asimismo el número de metros o de pri
meras materias examinadas, la numera
ción de los lotes formados, el nombre
~l contratista que haya realizado la
entrega, la iecha de éstas y, además, to
das las observaciones que se estimen
oportunas. Esta acta será remitida, en
duplicado ejemplar, a la Junta Celllral,
quien, a la vez, recibirá el iniorme que
emita el Laboratorio por conducto di
recto del nllsmo y teniendo en cuenta
el mencioaado iniorme, ¡a citada Junta
Central decidirá :a adluis:01l o ü:adrni
sión oe lOS correspondienteS lotes y la
entrada deñnitiva ae los admitidos en
:os aimacenes del Estabiec:m:e;:to Cen
tral de Intendencia, cuyo per>ol:a: com
prc'bará ca exactitud del mat<:;rial que
reciba en lo que se refiere a dimensio
nes ,- hlHrá a dar cuenta a :a ¡unta
Central para que por ésta se pr~'Ceda
a satisiacer los pagus corresponli;entes
a los adj u<licatarios.

La cantidad de primeras materias ne
cesarias para' el reconocimiento serán de
cuenta de los adjudicatarios, lluienes las
entregarán de más al eícctuar la de lo
<lue le ¡ué ¡¡dj udicado, y, l>ost{'~¡()rlJlente,

,i por re"ultar el primer rec"lIocimÍt'n
to adverso hubiera qllc repcrtir:" en las
condiciones <IUC anteriormente se indi
can.

ro, lúos reconocimientos que efec
túen las J untas de AJc.ulLrtelamien'to y
Vestuario pocirán ser presenciados por
los res.pootivos adjUdicatarios o perso
na que los represente, conce-diéndosc
igual ;¡¡utoriz:ooión para los que reaJi
ce la prúmcn Seoción del Laboratorio
deo! E.j&cito en las prenÜ'a:s o efemos
relllútj,d,os. para ese fin ptOr las Juntas
<le A!cuarttelarn1.ento y V ClSltuaorio, siem
pre que en es1e caso 10 sdli<:iten pre
vialllen~e de la' JUMa Centra3.

11, Si la Junota CervtJral lo consi
riera. qportUlllO, podrá designar el per
sonoaJ que con.venga para ÍJ1lSIPClCCIÍonar
la' fabrÍiCaiCÍóll y confeoción de las
prendas y efecros, com,prome1iéndose
los adjud~ari009 a dar cuantas faci
lidades sean necesarias para que el ci
tado personaJ pueda realizar cU4TllPli
¡[amente su misión,

12, Tod':!.s las prendas y efectos
Q'ue se tr;¡¡ta' de ad·quirir habrán de ser
p.rocisamen~e de p.ro<!ulCICión nacionaa,

13, Pan ros efeotas de la ley de
¡protectción a la ind'\llSltria nacion,a1 de
14 de fobre·ro de 1907, se entiende por
¡p.rodUIC'Íor naIC~ontal, ademáll del Esota-'
,do y Corpor3lOÍones ofi.cia·les, el espa- •
ñol o la Sociedad o CoimPaiila nado
na,HZlada española., que tenga en Eslpa~
iía sus elementos de proo<WCIción, No
será suficiente domícítiar, en Espafia
tilla Deilcgad6n, ni fe>mlQtl' una Sode
¡[ad o CotnfPalila de rCiP'l'esenl\:lIOÍón, .pa-
ra las VClllt.a9> de prodU'CICión. ob1enid'a
rn c1 eX'tra,nJcro, ni eS'Íllllb~leC.cr cn Es
IJa'lía manilP'\llla'Ciones a'cces'orias o ,mon
taje de Immufillc,tt~ra.s imlPol"tQlda,s.

za de las prellldu reci!bidaII. con el mo
delo, deberán enviar para su recono
cimiento una prenda por cada. lote de
mál ej~aces.

En el primer caso, y en vista ~l in
forme técnico, la Junta Central proce
derá a admitir o rechazar las prendas.
Si, por el contrario, el informe técni
co fuese desfavorable, se considerará por
la J unta Central comprendida la entre
ga en el segundo caso, y entonces se
;;,emitirán, a nuevo reconocimiento, tan
tas prendas com,) lotes de mil ejemplares
hayan formado. El informe favorable
o a<1verso que se emita sobre cada
una de estas muestras servirá para
la aomisión o inadmisión del correspen
dien:e lote. aparte, C'~aro está, del re
sultado del reconocimiento de confec
,'ón practicado por las Juntas que re
miti~án a la Central y que ta:n.bién ha
de scr base indispensable para adm~tir

o re;:hazar cada uno de (os lotes.
Por su pane, la primera Seoción del

Laboratooo del Ejército, atl ernittir sUlS
infonnes, tendrá en cuenta, aparte de
la pos¿ble semejanza eM~na de las
muestras' con el modelo, que deben
considerarse, desde luego, adrnisiboles
todas aquellas muestras que cwnp'1'an
con .las ca.racrterísticas mín.íanas fija
das en la tercera condición técnka,
aunquc el modelo correspondiente hu
"¡"!le sobrepasado algunas de ellas, si
bi"n deberá ha.cer cons-ta·r e$ta cir
clIlISltanda en sus informes, así como
la idcll't¿<1ad con el modelo, cuan-do la
htlbie-,', l-tn <,J¡jeto de que la Junta Cen
tr;¡'. al formular SIIS actas de admisión
" inadlllisión ;0 tcnga pr('scnte.

,Por lo que res!x'Cta a las primeras
l1l:lkrias se formará una Junta. com
puesta por un Jefe del Establecimiento
Cen!ral de Intendencia que nombre su
directur y por el persona·1 del taller de
wrk, ane>:,) a este Establecimiento, que
de.,ig-ne el presidente de la Junta Central
de Vestuario y Equipo, procederá, en
presencia de las notas declaratorias en
tre~adas por los adjudicatarios a for
mar los lotes siguientes:

Para los tejidos: De roo piezas o uno
,010, si la entrega parcial no llega a esa
cantidad..

Para los demás artículos: El total de
las entrc~s parciales de cada adjudica
tarío.

De estos ·lotes así formados se proce
(ler;l a extraer la3 siguiente muestras:
De caefa lote de tejido se extraerán al
azar tres piezas de las que una vez me
didas, se cortará en su centro un trozo
de tres metros de largo y de todo su
ancho, si se trata de sarga de algodón
caqui y <1e <1os mletros del resto de los
tejido3.

Para los hotones, rorchetcs, ganchos
de. metal, j ut'go~ de hroche, hebillas y
pasadores dI' call11isa se tomarán diez
ul1i(\;ules de l~ada entrega parcial; para.
las ,hllrb,;, d~ cada 10.000 o fra,c:ción; pa
ra la,; c:intn~, 20 metros ¡lOr ('ada 1O.(1()()

" fr:"ciiJn, si el resultado del rcC(,n"ci
ll1j'~II.I1l (k C.-tos acc<J.lIorios fuera adverso,
~<' dividirá la entreg'a parcial en cinco
lotes, de cada tillO de los cuales se to
marán la1\. muestras antes señaladas.

Extraídas por la Junta antes citada las
muestras, se procederá a su marcado y
las remitirá al Laboratorio del Ejército
para su reconocimiento. Al propio tiem-

taJlas, que han de servir pan cachl
uno de ellos.

70a I..a6 en~ &e hván- en las
plazas que se e:lI;Presa.n en el cuadro
de la condición cuarta y en los almacenes
que designen las Junta6 de A.cu3oI'tela
miento y VosbUa4"io, a cuya disposi
ción deben poner las proodas y efec
tos los adjudicatarios para su recuento
v reconocimiento. Estas entregas debe
~án eiectuarse por los adjudicatarios en
la iorma siguiente: Para las prelldas
COlljecciolladas: el 00 por 100 de las que
se les hubiese adjudicado para ca
'CÍa plaza, antes del d1-a primero de
enero del año próximo y el 40
yor 100 restante antes del prime
ro de itbrero de igual año. Para
laS ,~r¡lIIeras I//.{ltcrias: el 50 por 100 an
tes oe; día primero de iebrero de 1934
y el 50 por. 100 restante antes del pri
m~ro ~e marzo del mismo año. En el
caso de que sea rechazada una partida
de premias, deberá hacerse la reposición
<k :as m.ismas en UIl plazo de treinta
(]¡;I-" contado desde la iecha que sea fi·
tlal del indi~aoo anteriormente, pero las
¡>rendas rechazadas no serán devueitas
a :,.s adjudicatarios hasta que terminen
totalm"llte 'U cUl1lpromi,o. Si :as nue
vas enaeg¡IS íucran t;\lIlbi~n rcchazaJas,
se COlhi,lerará r<:sci¡¡di¡[o el contrato,
((In ::'.:-\ <l:lCio:1C., <¡lil' para c:,tc caso ~<:

(::'i.a~lk·\:cn <.ll (,:1 pi.cg\) tiC lU:j(Lt.":~Jn( ..'s
lega:c,. ,

8,' Serán de cucn,ta de los adjudi
cata~ios, el tral1'spol"te <lel llllalterial
ha.<ta los alma'cenes donll1e se haga la
ell'tre.ga, la descarga del mismo y el
em!balaje, queda·nKlo 6Me de propiedad
de 1315 Juntas de A.cuartelamiento y
Vestuario en el caso de que el móllte
rial sea a.drn~tido, y de los adjudicata·
rios cuando sea recha'Zado, en cuyo
caso serán de cuenta de éstos los gas
'ÍOS que or~gine el retnI'l1o, llISi como
los qU'e nuevamelllte se ocasionen al
rClPOner1lO,

\9," LliJs J1.lt11lta4 de Acuartelarnioen.
to y Vesrtua.rio prOOC'C'dlerán al recuen,to
del mMerqa,1 que redban, y una vez
com,pwlfada la eXaJotitUld de las el1Jtre
gas en cuanto a. nÚimero y t¡¡,llas de
~s prenldas, cederán ¡¡,l a-djudiocattarÍJO
el corre$ond1iente reciho demoswa1i
vo de la fecha en q.ue hizo la entrega
~. íol1lllarán lates de mi:! ejemp1aces, o
uro; sólo lote s·¡ la el1ltrega n.o lleglllSe a
estli cantl<1ad, e.x:trayentd·o de cada 000,
al azar, pero procuramdlO qtUe Ste'an de
diferentes tallas, diez pc-endas, que re
oonocerán minuiCÍosarnoenlte pa.ra com
.Jl'I'obar si cUrn/Plen todas las condilcio
nes exigidas en cuanto a forma, di
mensiones y confeodón, com¡parám:!o
las para ello con el reSlpctCItivo modelo
y aÍ'lJostándose a los datos que figu'l'an
en 1a condidoÓn tercera y a la'.! ins"
tl'luicciones qlUe tengan recibidas re.
pecto a procc.di'l11licll'Íos de medici6n y
tolcram:ia,s, Por lo que se refiere a
caliJad, Sg lQlS Jlm~as dte Aoua,rtela
m icM o y V (',s'l ua.rio es<tiomla-n qlle I'u
\)lrenda's redhi,da,s tienen as<peClto ¡,gual
al corre·s,ponld'ien'tc mo-delo, ext'l'<aerán
al azar un sólo ejemplar entre tOldos
lo·s lotes, que renaitirán a la primera
SeOCÍón del Labor&torio doe« Ejér¡CÍoto
para su rocolllOCÍilnleIlll:o, pero si se
of~ecie.sen· ~" re$eICto a semejan-
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rtlllPQdv.ru, ao cna&0lI que .. qae no lo sean, reseñará.n en .. • comprobará el ¡precio medio COIl la
coa aae... tirma, , ee proposiciones o aCOlll\Pañarán UDS GocctcJ <k Madrid
modelo p~licado 1I:A llOe u\UllCioL pClqueña muestrQ. de la marca. de fé.- ~itte d~óiito lOe constituirá Iu.cien-

2.. LOII autocClt de 1M prqloácio- hrka que caracterice el material 00-. do co••r expresamente en el re...
nra o '!tu,¡ rcp~tec1tce Q.1M CODCtt- jeto de la compra, teniendo presente 8Mrdo (¡ue tal depósito se ha efec
rran a la e¡¡basta l.CoIllparuw:.... a Iaa que. en el caso de convertirse en ad- tuado pata acudir a la subasta de que
mjMllS!l iU cédula o ~orte do .mdieatflríos definitivos y ver!le pre- .e tra•.
extranjería, el último recibo de 1.1I d8\Mlos a emplear material de distin- ;:l. La expresada fianza no serTi
QOntribución induetrial que le corr'e~ tll procedencia de los que fueron rá más que para la .proposición a la
ponda sati;¡facer ~n el concepto en :\:Jr0k,dA)s y a<ln~itídos por la Jun- cual yaya unida, aunque el licitador a
q:le los Ecitadores comparezcan, co- ¡~" han de pedir a ésta autorizac;ón CUYO fa\'o~ estuviese extendido el ta
pta de 1:1 esc~itura de cOl1lltitución "ar:! hacer el camb:o. ~cO'll1¡Jaj¡ando lóit del depósito l;Jresente ciistintas
Oc la sociedad que eepre5enten. 111 ;2.~ nUC\'as muestras. y si cUHl:)len proposiciones.
certificación a que hace referencia el :2.3 cor.dic;ones técnicas'. la Tunta' au- u! X'o se admitirán ;Jara toma:-
dl'creto de 1~ de octubre de 1923 ~L'~;zar;i el cúm~)io citado. . :'.~rte ell :a :U~'l:'t~ ¡~i ;:;a~a !-fe.: e.:~~: .. ::,
(~l. ('. ,.~:: -:.) ~. ~.::,"~ ,:",,'x. _. . ~\.s:~1¡ii)nl0, ¡.:::e5eIltarán tades 105 _-;.-.:.:...' ~' ,', .t<l:' '::·_.r:.:1.~ C.(' :-,a g

1
o q',:e ~e

Gecreto 'd~ :q de (hciembrc de 1923 .. -::ic;.uores. para cum'l[i¡mento de lo Irclleran a !1!l;:>OSlcones .~(.las .-a
(D. O. num. 264) y o~den de ?ó de I -e~e .-1. e l..l • :l,>fI::Z-E~ L'crOS :,er,,:clOS, por rj!as qllle
.,;. _... , ~ - : ._J, ,nJUU 11 e uecreto-.ley ntl111cfú. ...~ _.~ 1 A . ...;. ;--
JU.,o (le 1977 (l? O: numo 1()~). i::;i: 1-i4 <l" o ce m.rzo de 1929, y según :ea l~OlC'~'" :<l. k:m,l:1a~'O~ ~at,.;~r~cto-
como tamblen el recIbo del me.'! an-I·. d" • . d d la P .Ift dc lo.. blJlóh110" ,¡ no ,..e Ju,,,hc3lge. ,o IIOp.es,o en 01' enes e re· . d' .J 1
tenor que acredite el pago de l:t ,., ; '1 C _" d' (J'Iile eX.remo por me 1O.e a corres-.ltie&Coa (le on.eJo tie 17 e <J¡- d' . ,- .. h .. d
cuota del retiro obrero y los 3;p~ . " d ~12 d M' . ;)011 ~ilte ccrtlllCaClOll, ~Pen ose ell, ~ Clemure e 1y-.. y e este mt~e- ~ ,_ . . d 1
derados. además, el poder notariaJ "iq d • d'<7 d (C L . ell"". <:"'0;0 .... tr.nstereHI& e a gIl-
otorgado a su fa'\'or 1 :, e _ )c lI;..~tO .~ 1~d . nu- I'M\_ {)1Ir. re¡ponder al nuevo CQa-

J., '., , '.. ,:lecO 1'J5O , ~n certifica o en. el que .....
_ 1 ,.eae.1 ',,1'. l ontrat"t~s .O, esna- ,¡ ..dflr_ obhgarsc Il que en 1(1 Ca.li-no l" Y ".. ' . . le /. El ~recio que SI! cO:lsigne ea

'. '.' .v,ll<l:'", U ',.'L .: •.' qUé /:n:cCtDe que se ., adjudique &US
se n.. du. el! e, P,,;t.' ~""C' ." ••;. _.,,_ ,,·oree.. OIJtar" sometid06 a coait- laa prO{l0ttcioaes se ellpCe¡¡ará en le-
rel/l''.s . (¡\':,,". :a, .\.. .. ," ... r.:.\.., ¡:c ·:co.ee 11'0 .feriore¡ a los que .ea la M'e. por ve.etai y cénti.os de di<>ba
traDil.':lUoI<:ó y. ,lb l.UIl< er;c'';, l'n:l'- ;'oe.~4iéa d. iCwaJ'os desti••do;; !\ ..XÍfli monetar-iQ. n. admitiéniose
ne' \.l ' 'ná~ tracción €lile la dcl céntimo, ce la
. '; ·cuer.ac:,',:e.' :'''';);'''':l' CUll,· c.()I'-'i pci..,.d.li o al CORsumo pú-lHu' ionteiÍ!jJe-ncill ie que si se COlls:"'l1a~cn

1\; ..", ln 1;1,"; C{'d';,\.;,;i:~" ,l' ,'\...,:1 ;.1.~ :t1'H. y•• "do deternli ••d-a. {Jor o

"cn,·'1'(' P"l\"1l l'i • r ,',.", . 1 u, mes cifnli fi~cimale5, n. serin llfli'e-
i ."':' ." ...• ,Id... ·le i w • . ,~.b• ..... xtoe correspondieate......... qued.ad<J a faT~r del E"tll(:O

(e lit:O 11\.' l",~ e;: jI " •. '. li. "\T LM co.tr4\tn¡¡ O _orinaS de tra- ~ iracciOtlc. que no U-egucn a UIl
:, , ,l'4l<l .c.eo.{loi po.. HU org••ir.acio- .
rll':'. ;\1':" ."" , '.c .. : ,.;" .. ,' .',", ",1roII!lt~. u ohrera~ (le l. ia· --:.~f~a ~1II)a.tól !e cclew....á en ~_
(,<l:". JI, .. . dUoIitN ctl'l're.r¡londí-entll () genentli- (lIoftI nor la )llllt" C-'-1 'le \'e.·'''''-
ru:-. 100 y ..!~)..j, re";ll·,'t;Y:Ullt'l·tt':; :1'''' 1 I 1" _:llli.._ ..,.-.... 'a, ... • oa co.tr'.l~OO in,livic\11II\lett ¡oQ y gqllipo en pleitO, el! día labo·
cX.lral1Jl'ros.y 1;\.- lo."".,'.... '" .. ,'Úi¡':l- dI' le propitt. i.<1ustria o ,proietli,·•• u¿, elt el local, hora y f<:'CIta que se
tUI¡((a,. tll "'1 cxtrall)n". ,>'11 .,1: ,( .:j,',:. ~l.tti"'ed.(la. "~nbién a· cmnplit' 1011 Ii..... -1 lo" alluc"'o.-- .J.-11<.lo .'....1-
a a .., Il')'c:-> ( e sn p.th en jI) ¡-. crl.de <1 ,...--..... - ----... l~--. d ')r~ct:'ptl'l4t el decreto que estah6t:'ce ..;.,;.." el acto con ,la tectara del aa-no

. a su capaclJa vara (llllU',it;t;' ", el1 1 ':'__ ..1 ft___ .............. _.

od 1 I
. .,e-te....-.os ,,,,,ite! l'ar;¡ los perío- do" ("»--'041 de cood.-..es.

1 o o (emas, a las condic:"11l'S ele! 1 1 Ji 'd .. d J' J ---lO
.Código de Comercio, sin pcrjuicio dc (OC (e Qllr ac)()1'\ e lJa arIos y de . 9." Tenmillada la lec*ttra de ~s
1 d 1I . ;1I1i1'Ol1kir. de aTUll"ait. a~í como........ -"--entos', el Pre·l·d.....· decl·-ra·o que puc a cóla) cccróc por 'os ,-- _ ... _n ~ '\'e ~-

contrato, y convenios internaciona- ltl .-. de \011 créditoa por jot:- abler.. \la licitaci6n por lin 'Plazo tie
les. Al l>f(~pio tiempo, se dispone quc 'It\'~. JOCIdi. lItora y .3Jdvertiri a los COlICU
en los caso; de que las Cooperativas L~ &oc_at~ preitentados por t't'ent6s ql!e dural1t e él pueden Pec»r
de trahaja,uores de mención o sus 1..- ~e. en el acto de la g'uíheitt1l 1_ expticacianes que es_en necees.
Conciertos, Uniones y Federaciones lIi etlttft expedidos en el extranjero, riIM lobre las condieiones de la 11I1
COIllCurrall, cdmo licita!dore'S, a su- debria ~ tr..ducid08 {)or la Inte1'- DIufta, en 1. inteligencia de que, pa.
ibastas y concursos segú·n lo preve- pretación de U!l"guu del Ministerio Mdo el plazo y abierto el primer pIte
Ifli.do en los artkul05 42 y 94 de la 4e~ ,. estar idemás lqalizadas ~,(l0 se dará explicaci6ft alguna. Du
ley y reglamento citados, deberá a.cre- y Yieed.. eu! firmait 1)01' dicho Mi· rante 01 e~resado 'Plaz~ de media a.o
ditarse su inscri:plciÓl1 en el registro n_erio. Asirnjmto,' deberán ser reín- ra. los licitadores entregarán al ~
de Cooperativas mediante certifica- tegred~ confOl"Dle a la ley d~ Tim- ·ai.dente. bajo sobre cerrado. los pIIle
ci6n, expedida como previene e'1 ar- breo~o Jos pallq)ortel de extran- gOl que contengan su. pr-opolicí~
tÍ>culo 19 del reg6amento de ~ de oc- ;.la. . y en el anverso del citado sobre f1e
tubre de 1931 y oon 1<a oportuna es- .3.' No ee admítirán las propoei. berá hartarse escrito: WProp08i~
critura de mandato l'a representaci6n clonef que no reunan 101 requi,na, para optar a la subasta de prendas
.que de dÍ'Chas CooperativaJS OlStenten ex;g¡d~. en los ¡pliegos de condieio- y C'fectos de vestuario". y serán
Ilas ,peNanas que COI1'CUrran en. su nes, t.eiéndose constar 1:n ella. que aumerad08 por el orden de su presea
moml>re como licitadoreS a las aJudí- el proponente está conforme con cuan- taci6n. Tranecurrido dicho plazo, 110
das subastas o conc'ursos de obras o to en 10. millll110s se estjc)ula. Tampoco podrán admitirse más proposicjoea
servicios que ,puedan ·celebrarse. se admitirin las que no le aju~eD al ni retírane laa preHntadu.

Los Que lean procWctore. ac:CllD- modelo publicado en los anuncio.. 10. Cinco minutos antes de expi.
~t.án a aUlf pqoeicione. el cv. 4o' Para tomar parte en la suba.- rv el plazo de media hora se anun••
d6cado ez;>edido por el Comité ~ ta .• eOJld~ión incU8PenN1ile que los rá en alta TOZ que falta .ólo e.e tiem·
DIador' de la producción induatrltll. 'líctt.dorel aCOfnC)lIlen • eu. reepetti- po lIlara termina.r el plazo de adcrai·
_ .e refiere el art&c:ulo 11 del r. ns ~roposieionea lu cartu de PllCO .i6n de pUecOl, 7 al upÚ'ar la mecla
llIamento IIProbldo por decreto de que ,ultifiquen haber impuelto en la hora, el Presidente lo declarar' ....
J de diciembre de 1936 (Gac"a núme- Caja ¡reneral de Depósitos o en 111. minado.
ft» .,) "1 las 6róenea de as de 1DIl)'0 de NCur.Je. la luma equiYaJente aJ 5 Inmediatamente, el Preaiclente abti·
J93V (Gac,'o dlm. 1148) l' J de febrft'O por tOO del knc>orte de tu. ofettM, rá el ¡primer op1ieso ¡prelelltwo 7 ..
de l~ (Gocelo mim. ~). ,*1culado .obre el lprecio t~te. dará lectura ¡por el Seoeretario en •

Loa que no ...n 5)roduc~. &cOG- La cítlda trar&ntl. podI'l COSIIIiIr- YOZ a la oprCIPoeiclón en 'éJ conteniOa,
_.rán a IUI prepollcione. c_ _swe ea metáUeo o en titulo. de !la '1 lucesivamente, se lllbrirán y leda
_orizad.. del cet"Üfieado de proclu. Deuda p(j)lica, que .e y.lerarin al 10. demáa por el orden de maDeft·
ka' nacional de loe eetablecimi~ precio medio de eoti.ci6n en Botea ción que se lea ti.ya d ..4o al \)r.-.
eSe dond \ildmameate !publicado, 1; co ser ~ tu1oe.

e hayan de prOYeerae. .. ,lPrft'ellido .e admitan por .. n- 1'1. Termblwa la lectwa de ..
T&nto toe 9rodaoetoree c:ocno loe .. Ilemillat. El l&eret.rio d1: 1. ]ua- piroposicione. ¡preeeatad..., .. f~

. _._"---" - -o _1
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rápor el Secretario de la Junta u.
e:'t;,do com~aratiyo de las mismas, que
tirmará con el Intenentor y esttlDl
pará el visto bueno él Presidente: '

Caso de que resultasen' en dlc4to
estado dos o más 'Proposiciones igwa'
les y fuesen lu más YeDtajosas, el
Presidente invitará a una nueva fiti
tación por pujas a la llana, duraate
quince minutos, a los autores de aque
l1as 'Proposiciones, y si terminado es
te plazo sub¡istiese la igualdad, la
adjudicación a que se refieJ;a se deei
dirá por medio de sorteo.

12. Cerraüa ta lkitación, el Presi
dente declarará aA:elptada6 y hará la
adjudicación provisional, a reserva
,iem'Pre de la alprobación superior, a
las proposiciones más ventajosas, en
cuyo momento se dará por terminado
d acto, y se extenderá acta ciN:uns
tanciada de lo ocurrido, que autori
rará toda 1'1. J • .,ta.

13. Las cutas de pa¡-p de depósi
to correSlpoadientes a 1al' .wosicio
nes que no f.caen aceptaúd, ni fue
,en objeto de prote6ta, se devolverá.
después de teemiaado el acto de la
cOIl1lPra a loe interesados, los que fir
marán el retÑ'é de las m;..as, al pie
de sus rupecUyas ofert.., quedando
éstas unida... ~ediente de nbal•.
Igualmente le deyolverb 106 deaaás
dOClUl1'entOl que acOlllq)tlfie. a ...
proposidOlle8.

1-4. La ¡¡a....tía provillÍoHl se per
derá, quedaado .. *9orte a beneii
cio del Te.oro, cuando el autor de
la proposicióD Que resurte mú bene·
ficiosa deje de suscribir el acta de
subasta aceptando su compromiso.

15. Declarada la aCelptación de una
proposición, se entiende llen enyuel
ta la rcg,ponsahilidad del rematante
hasta que sea ¡,probada por la Su
perioridad.

16. Una vez recaída la adjudica
ción provisional, si la urgencia del
servicio ex:g-iera que se ejecutase des
de lue~o, el contratista a que afecte
tendrá ohlig-ación de hacerlo así.

:;¡ dc,<;)u,;:' de favoreci(10 por la ad
judi,:\ci(\:l provisional, no obtuviera
la ddi:¡itiva; sólo tendrá derecho a
que ,e :c l'quirIe y abone al precio de
su i'r"l'"c.ici"l!l la parte ele servicio qu{'
ha)';' ej"cJ:taei", sin (rnecho a indem-

~ • , 1
tl.Z;l '}ol1 ;'. ::~tlí.la. .

r;', ia :-'llperioridarl elevará, si lo
estil1l;t P;',)cNiente, a defll1itiva la ad
judi,:aciún provisional, y entonce~, los
a,!ju<1icatarios a quieneR afecte eleva·
rán, dentro ,¡,,) pl~zo máximo de quin
ce día" con tallos a partir de la fe
cha de Sil notificación, el depósito al
1(' 1'M !(IU del illliPorte de la' mis
ma, constituyéndose en igual forma
qucprccl'ptÍla la condición cuarta y
servirá 1);¡rá rarantizar el cumplimien
to del cuntrato, circunstancia que se
fijar:'¡ expresamente en el documento
acre,!itativo de la constitución de di
cho depósito, ~I que se hará a dispo
ski611 dclExcelentísimo selior Presi
d<:nlc: de la Junta Central de Vestua·
rin y Equipo,

18. Los ,',ontratistas formalizarán
la correspondiente -es,critura y entre
garán el número de ejem'P\'ares regla
moentariosen el término de un me.,
a contar desde el día en que se pu-

, ,

blique la adjudicación definitiva del
remate.

El resguardo de depósito definitivo
se <Ievolverá a los cOtltr&tistas .al el
acto del otorgamiento ee escritura.

La escritura se otorgará en el des
pacho del Presidente de la Junta.

19. Los contratistas quedan obli
ga<los a 'Presentar en la Oficina Liqui
dadora de Derechos reales en, ef pla
zo reglamentario la escritura que otor
guen, siendo de su cuenta el satisfa
cer el importe que proceda y demás
gastos que como consecuencia de ello
pudieran originarse.,

20. Los adjudicatarios ahonar~n,

prorrateándose entre ellos 'Proiporcio
naUnente, los gastos de anuncios de
esta sllbasta y de la asistencia de no
tario a la rru.ma. Los gastos de otor
gamiento de escritura y copias de la
mHima será. también abonado¡ por
los adjudicatarios respectivos.

21. Como la entrega' de las pren
das contratadas se verificará en las
localidades y establecimien'tos que se
fijan en las condiciones técnicas, se
rán de cuenta del adjud~tario o ad
judicatarios todos los gastos de trans
-portes o acarreos, derechos de Adua
na, arbitrios y domás que pudieran
tener durante la vigencia del contra
to las entregas de las prendas que
se les haya ad}udicado, puesto que el
precio que fijan en sus ofertas se
enten<lerá que es colocando aquéllas
en los almacenes que se les sefialen,
ya sean dentro de la Penlnsula o en
nuestras plazas de Africa, Baleares
o Canarias,' sin que tengan derecllo
a reclamación alguna por daños o per
juicios y siendo también de su cuen
ta los gastos que origine el retirar
de dichos almacenes las prendas des
echadas, lo que efectuarán en el 'Pla
10 que se les sei'iale.

22, No se accederá a satisfacer in
tle'!llnil!:ación alguna, ni a pagar ma
yor precio que el estipulado, 'Por la
creación de nuevos. impuestos, portaz
"OS, derechos de faro y -puerto, prac
ticajes, carestía de los mercados o
su:,:r1as de tarifa de ferrocarril. Así
C,):no tampoco el Estado intentará
:¡l("';nar la r,_'trihuciún convenida, por
'1'1" -(' ,uf1riman o disminuyan los
,::\:,<1,,-, impuestos o tarifas existentes
e,; ,''':l'ratarse el c0111qJromiso.

-'\, Los contrratistas quedan ouli
:"io; a ,atisfaccr el impuesto del
';ill.'bre, el dc lJagos del Estado, o

':1 ,,<, derechos reales, y todos los de
:,':1.'; de cualquier clase que se hallen
estchJ¡'cidos o' se establezcan en el
i'l'rio<1o de duración del contrato y
can inhercntes al mismo.

:':4. El reconocimiento y recepción
dc los efectos contratados se verifica
r:, cl1 la forma quc previene la con
,'i(i,',n novena del plie,go de las téc
nIcas.

23. Los pa,gos se efectua,rán con
CtrKO ~ lo~ cri'ditos disiPonibles para
\''''tl1a\'~o en el 'prcsupuesto que ha
de rCKlr i:U cl ejercicio econ6mico
dc !934, una vez, por tanto, que
aquel se Cl1'C'Ucntre en vigor y lliCor
(['a'da que haya sido también la ad
misión definitiva, de las prendas en
tregaidas por los contratistas, aun
que estlllS entregas sean parciales, ate-

niéndose la dependencia ordenadora "lll"a
realizar dichos pagos a cuanto pre
viene la orden circular de 25 de no
viembre de 1931 (D, O. núm. 266) en
relación con la instrucción sexta de la
de 23 de igual mes y año (D.O. nú
mero 265), no teniendo, en ningún
caso, los contratistas, d~recho a in
tereses de demora.

Los contratistas deberán acreditar que
han satisfecho la contribución indwtrial
que les corresponda, las cuotas del
retiro obrero y los gastoo, impuestos
y aI1bitrios que se enumeran en las
diferentes condiciones de este pliego.

26. Si 105 contratistas o represen
tantes, dados a conocer al jefe .Pre
sidente de la Junta receptora, se au
sentasen sin previo aviso ni autoriza
ción (fe la plaza donde ..ya de veri
ficarse el servicio, las ócdenes relati
vas al mismo que fuera .ecesario co
IIlUnicarles se considerarán como si
las hubieran recibido, y lie no cumpli
mentarlas, se procederá a efectuar el
servicio en la fonna que más conven
ga, a costa y ri~o gel IlOntratista.
~. lI.4os contratistas q.edan obli¡ra

dos al cumplimieato de les precC!9tos
relativos al COlKNW de ..bajo, acci
cfentes, trabajo de m~.el 'Y nili06,
etcétera, estllbkciclos ~ los pauo
nos en el Códtco cid T.bajo. Asi
mismo se ajult....a a _ IIbHgacioM:s
sefialadas para los pa....s en todas
las disp,OIicioaea ce c:.í.cter IOCial
que se e.c.ea..... vicei*l.

26. Terminado el ce.pc o mi. o,
cODllPleta y fie'-eate. poe' .arte de lo.
contratistas, el Pr...i.eat~ de la Jun
ta dispondrá la ~hI" de la fiaD
za, una vez que !re haya acreditado
hlllher satisfeclao todos kls gastos a
que se refieren las dá_Ias .20 y 23
de este 'Plie,¡o.

29· Transeurddo el plazo que de
termi,na la condición séptima del plie
go de técnicas sin que se haya ef'ec
tuado la entrega, podrá ser concedi
do en. mérito de las drcunstancias
l's;)ecia!cs dc cada caso, libremente
apre-ciada, por la Junta Centra'! de
\ ",tnario y Equipo, un lluevo plazo,
que no pO'(lrá ser su,perior a un mes,
;'l'ro sniric,ndo el adjudicatario una
sanci"'I1, en bencficio del Tl'soro, del
lO por 100 del importe de !:ls p:-en
,1:1" que faltau por llltre¡¡-.r; si trans
nl¡-rido este nuevo 1~¡azu no :;e ,efec
tuara la entrega, se cOll:iidcraróÍ el
contrafo incnlnJ¡p,lido e incm'l' cl ;:<\
juJic:lta-rio ~n 'la:; sanciones que de
l ('rm ina d artículo SI de la ley 'de
/w!ministraeión v Conta¡'ilillad de la
Jia,ciCllda pú~~li,¿a de 1 ele julio dc
I9I.1·

rCaso de que a.l adjudi'catario se le
rechazalsen la,s pren{las en los dos
reconocimientos que marca la ('ondi
CiÚII' novcna del pliego de técni
't:a~ ,yen los de la rt:¡posidún, se con
,,~ider-ar{¡ tllJtl1bién incumlplhlo el con
trato e in,curRo en 'la misma sación
dc.l mencionado artí,culo lile la ex,pre
sa~la ley.

La pérdvda de la garantía o depó
'Sito de 1a subasta, para el C¡ISO que
estah!«e el referido artículo 51, se
ente,ruderá que es la parle del 10 por
100 e'stablecido que corresponda a la
prenda ., a 1a adjudicad6n del. nú-



-
ros ex:cluíd~ de. la rclación vigen
te" mientras el precio de aquéllos no
exceda al de .éstOlS - en más del 10
por 100 que señale la. proposición
más módica. Siempre que el con
tr~to com;prenda productos incluidos
en la relación vigente y productos
que no lo estén, los ¡lliegos de coa
diciooes y proposiciones los agrlllPa-.
rá y eovalU6rá por 8qlQra.do. Ka ta
16ll contratos, la prderCDCia del pro
ductor nacional e!ltablecidapol" el
párrafo' procedente, c_~o ésta fH
ra aplioBb&e, cesará si la proposición
por ella faTorec.ida r.51Uiase a.ero
la e-. m6e dd. JO ¡lOI' lOO, C0llllp1lta
do sobre el menor ¡lrtcio de los pro
duct<l8 110 figurados .a dkha Jlda
ot4a ai..al
. \Art. l~. lEn todo eM<>. las PJ:.O
poeiciOD~ han ·de e.eMlr 105 pre
ciolJ C'JIl moneda ~tWk., enteadién
doIoe 9ot" cuenta del proponem. los
ade11llloa araocdario!, .. su c~ Jo
~~ y cua!t~ otrae BU
tOll qft le ocasionea .... efect.... la
e&liUqp según las ..-.I6cioo. cki
c<>0t7a60.

Art. 1'" Lu aa~ y loe
hncioaarioe de b AdlninÍlStMd6a
q- aIor811eD c\a~ coaerato
pua aePricioe 11 obrae JlÚlb1i~ cM
be,. e.idar de qM "'a~
de .... contratos Hall eoiDlqi.d..
......Wlteote~ 4e ce1ebcM'
loe, ea eulquier forma (cJicecu. 001I
cweo 4> Hbasta), a la eomieS6a pro
tectOft de la llC'ad-x'" IIl1lCÍOM1-

37· No podrá.n cOMllrrir a esta
sl1ba&ta kliII que se ene.entren com
prendidos en 'os seis (uoe preTistos
en el articulo 14 del vÍ@'eatc reglamen
to ~ Contratación.

38. Todo cuanto. no 119arezca con
signado o .,previsto en elite (lItC80 de
condi.cio~6, se regirá por 1«:* pn
c~tos dd reglamento pan. 1. COtl
tra-taci6n administrativa en el ramo
de Guerra aprobado flor onlen cirC1l
lar de ro de enero de r<>31 (D. O, .lI·
mero 12), de la ley de AdrMnietN
ci6n y Contahilidad de la Hadenda
pú.blica d~ primero de julto tie 191'
(C. 1-. núm. 2zR) v a1teracion~ de
aqll(,II"" ~l'in1a-clas' eo di<;¡l()<;iciones
pnot .. rior('o, v, en "ll rlcf('cto, por las
refYh~ rlel ,lrrrcho rom(10.

\f;;rlr;'<l. 2 de n~'nl)r(' ,k ri}33.
Roch;¡.

• '5 1iIIIIz,;. . :!JW' E
de la misma dentro de cada 33·.E1 contrato que se derive de

esta subasta no puede someterse a
jukio arbitral, y <:UU1-tas dudas se
s~iten sobre so iotoli&encia, res
cillión y efectos, se resol.vecáo en la
iOJIIl1~ que determiaa la condi-ción.
an-1erior.

34- En caso de muerte ° quiebra
del coatratista, quedacá resdndido y
teNDinado el CORtrato, a no sec que
los horeder.s o sbldi.cos de la quie
bra se ofrezcan a llevado a cabo ba
jo »s condicionu estipuladas en d
mismo.

El MinÍ.5tel'to de la Gaerra, cotoa
Cel, quedará ea lt1>er~ de admitir
o desechar el ofr«ioüento, según
convenga, .. que en este último
caoso tengaa aquó110a decocho a in
dCMnnización, s.o úMeamente a que
se leos h&gCl la 1iq1ÜdlKióo de 105 de
v~os que hasta _tGaces tuviese
el contratista.

35: ~ misllno Ministerio podrá
reaeloolr el cootrMo si se suprimieee
el ~icio e se~ mono
polio de los efectoa o matuias 01>
jello del conUiMo, .. QIlte tengaa de
red10 a exigir da&» y perjuicloa loa
cOlltcatistall.

:'/J, Debiendo secprecisamente de
pr~ucci6n nacional las prendas y efectos
objeto de esta subasta, en cumplimien
to de lo dispuesto eIl la ley de pro
teccilm a la inodllltrir. nacioa81 de
14 de febreco de 1001 y resCamento
para .u ejecución aprobado .pOr or
den de 16 do julio de J907 (C. L, n6
mero J'53) y di!lPOlriciones c~le
mentarias, !loO inMlrtaa a continua
ción los arUculos Jo, II Y J02 Y pri
me!' párrúo d~ J14 del citado re
&,18111eoI\tO, que son como sigue:

u Art. 10. Cuando se haya cele.
broado, sin obtener poetura o' propo
siclónadmisl>le, una subasta o con
CUI'60 soore materia rese!'vada a la
prOlducd6n nacional, se podrá admi
tir la concurrencia de la extranjera
en la s~unda soouta o en el se
R'undo concurso que se convOQue, con
'mi('d6n al mismo pliego de condi
('iones que sirvió de ba!e la primera
vrz. .

Art. 11. En la seR'unda sul)asta o
¡,n r1 se.R'undo concur!lO previstos por
('1 nrtíc1l1o anterior. los 'Productos
n;i.rionalr" sed.n preferidos en con
rwrencia ('on los productOii f>"tranje-

mero
plaza.

30. Cuan-do el rematante no cum
pliese las c()lldicioa~ ,ve debe He
nar ¡para la celebración del contnl.
to ° im!Pidieie que éste tenga efec
to en el término !leñalado, se an_
rá la adjudicacióa a costa del mili.
mo rem3ltante.

Los efectos de eita anulación se
rán:

l.· La pérdida de la garantía °
.epósito de la lubasta, que, desde
llegO, se adjudi<:acá al Estado, como
iademnización del perjuicio~
IWO por la demora del servicio.

2.· La celebración de un UUelll'O
remate, bajo las mismas condiciones,
,.gando el primer rematante la di
{«encia del primero al segundo.

3.· No presentindose proposicM
Ildmisible en el nue-ro, la Junta eje
OlItará el serncio por su cuenta 1>
por contratació. directa, re9,Pondieo.0 e! rematante del mayor gasto que
~aslone con reepecto • su propolli_
0I6n.

Si los precioll a que le efectúen 1M
llevas adqui.tcioaes fuesen inferiD
r~ a !os adjudicados, quedará la
iiferencla a belaeácio del Tesoro.

'Para exigir ... responsabilidad.
..teriormente couignadaa en el ..
~~o y tercer' euo y cuantas ee
"&gmen del iltC*CDiJlimieoto del CCMI
trato, se procedecá en l. forma q~
tle.termina la cOll'dición 3' de este
pliego.

.31: En tod~ 106 ca.sos de incUom
ptumento, el adjudica tacio será re
~erido al abono que proceda y de
10 verificarlo, si la fianza prestada o
los .pagos que estuTiese.n pendientes
no fueran suficientes, se instruirá el
OPortuno elClPediente de a¡premio cd
mo deudor a la Hacienda.

32. Las disposiciones gubernativas
que en este contrato se adOlpten por
l~ A~ministraci6n tendrán carácter
eJecutIvo, Quedando a salvo el dere
cho del contratista de dir~R'ir sus re
clamaciones 'Por la vía contendo~o
administrativa. La~ cuestioneq a que
los contratos puedan dar origen, Que
no .';- p'lledan resolver por las dis
P.ostClOn('s especiales sohre contrata
cdm aclmioi·strativa. s(' harán por las
reRlas del derecllo común.


